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ORDEN DEL DIA PARA I.A SESI-ON DE HOY MIERCOLES 
TRECE DE NOVIEMBRE DE 1974 

I 

LLAMADA A LISTA 
1 

II 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION 
ANTERIOR 

rn· 

¡\TEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 

IV 

ELECCION DE LOS RePRESENTANTES QUE CORRES
PONDEN AL SENADO EN LAS SIGUIENTES COMISIO

NES, INSTITUTOS Y ENTIDADES l"i'ACI_ONALES. 

Promotores: Juan José Turbay y Guillermo Plazas A. 

(Proposición núméro 129 del 7 de noviembre de 1974). 

"Señálase la s_esión del dfa miércoles 13 de noviembre para 
i:ealizar la elección de los Representantes que corresponden 
al Sen,1do en las siguientes comisiones, institutos y entida
des nacionales: 

Comisión Asesora de Relaciones Exteriores. 
Comisión Instructora. 
Junta Directiva del Incora. 
Consejo de Política Aduanera. 
Inderena: Comisión redactora del Código de Recursos 

Naturales. _ 

Comisión de Justicia del honorable Senado. 
Tribunal Disciplinario. 

V 

PROYECTOS DE LEY _ PARA SEGUNDO DEBATE 

Número 142 de 1972 "por la cual se dictan algunas dispo
siciones sobre régimen de pensiones de jubilación", (origina
rio de la honorable Cámara de Representantes). · 

Número 20 de 1974 "por la cual la Nación se asociá a la 
celebración del cuadricentecirr.oprimer aniversal'io de la fun,
dación · de cina institución universitaria y se dictan otras 
disposiciones", (originario del Senado). 

Número 78 ele 1971 "por la cual se reforma el artículo 
113 de la Constitución Nacional", (originario del Senado). 
Proyecto de Acto Legislativo. , 

Número 31 ele 1974 "por l:ot cual· la -Nación se asocia 
al cincuentenario de la fundación de la ciudad de Pien
damó, en el Departamer.to del Canea, y se dictan otras 
disposiciones", (originario del Senado). 

Número 83 ele 1973 "por medio del cual se extienden los 
beneficios del Decreto 1848 de 1969 a los demás servidores pú
blicos, y se modifica el artículo 49 de la Ley 171 de 1961", 
(originário de la honorable Cámara). 

Número 231 ele 1967 "por la cual la Nación crea una Clínica 
Materno-Infantil en la ciudad Kennedy del Distrito Especial 
de Bogotá, y se dictan otras disuosiciones". (Originario de 
la honorable Cámara de Representantes). 

VI 

LO QUE PROP01'7GAN LOS HONORABLES SENADORES 
Y LOS SE1'10RES MINISTROS DEL DESPACHO . 

El Presidente del Senado, 
JULIO CESAR TURBAY-AYALA 

El Primer Vicepresidente, 
MARIANO OSPINA HERNANDEZ 

El' Segundo Vicepresidente, 
EDMUNDO LOPEZ GOMEZ 

. Si la elección no se efectuare en la fecha señalada, esta 
proposición :oeguirá figurando en el Orden del Día de las se- ¡ El Secretario General, 
siones siguientes". Amaury Guerrero. 

ACTA 35 D E  LA SESION D EL MARTES 12 D E  NOVIEMB R E  D E  1974 
PRE:S I D EN C IA D E  LOS HH. S S. TU R BAY AYALÁ, O SR I NA H. Y LD P EZ G O M EZ 

I 

La Presidencia ordena llamar a lista por segunda y úÍtima 
vez a las 6 p. m., y conte5tan, haciéndose presentes los 
honorables Senadores: 

Alvarado Pantoja Luis Antonio. 
Alvarez Londoño Darío. 
Araújo Cotes Alfonso. 
Araújo Grau Alfredo. 
Barco Guerrero Enrique 
Barco Renán. 
Barco Virg'ilio. 
Bayona Ortiz Antonio. 
Becerra Becerra Gregorio. 
Botero Angel Federico. 
Bula Hoyos Germán. 
Caballero Cormane Carlos. 
Caicedo Espinosa Rafael. 
Castellanos Justo Pastor. 
Charris de la Hoz Saúl. 
De la Torre Gómez Sergio. 
Del Hierro José Elías. 
Díaz Callejas Apolinar. 
Díaz Granados José Ignacio. 
Diaz Cuervo Alfonso. 
Duarte Contreras Pedro. 
Echeverri Mejía Hernando. 
Emiliani Román Raimundo. 
Escobar Méndez Miguel. 
Estrada Vélez Federico. 
Faccio Lince Carlos. 
Fortich Avila Salustiano. 
Giraldo Henao Mario. 
Giraldo _Neira Luis Enrique. 
Gómez Gómez Alfonso. 
Gómez Martínez Juan. 
Gómez Salazai' Jesús. 
González Narváez Humberto. 
Guerra Tulena José. 
Gutiérrez Cárdenas Mario. 
Rernández de Ospina Bertha. 
Holguín Sarria Armando. 
Jaramillo Salazar Alfonso. 

Latorre Gómez Alfonso. 
López Botero Iván. 
López Gómez Edmundo. 
Lozano Osorio Jorge Tadeo. 
Marín Vanegas Darío. 
Martínez Simahan Carlos. 
Mendoza Hoyos Alberto. 
Mendoza José Alberto 
·Mestre Sarmiento Eduardo. 
Montealegre Suárez Jorge. 
Montoya Trujillo Benjamín 
Moreno Díaz Samuel 

- Mosquera Chaux Víctor. 
Muñoz Valderrama Augusto. 
Namen Habeych William. 
Ocampo Alvarez Roberto. 
Ordóñez Mazorra Hernando. 
Ospina Hernández ·Mariano. 
Palacios Martínez Daniel. 
Pardo Parra Enrique. 
Peláez'Gutiérrez Humberto. 
Pérez Luis Avelino. 
Pérez Dávila Rafael. 
Pérez Escalante Carlos. 
Ramírez Castrillón Horacio. 
Restrepo Arbeláez Carlos. 
Rincón Figueroa Enrique. 
Rueda Riveros Enrique. 
Sánchez José V•icente 
Sarasty Montenegro Domingo. 
Segura Perdomo Hernando. 
Triana Francisco Yesid. 
Turbay Ayala Julio César. 
Tmbay Juan José. 

· 

Ucrós Barrios Pedro 
Uribe Vargas Diego. 
Valencia Quiñones Guillermo. 
Vásquez Vélez Raúl 
Vélez Gutiérrez Germán. 
Vergara Contreras José Manuel. 
Vergara Támara Rafael. 
Vivas Mario S. 
Zapata Ramírez Jaime 
Zea Hernández Germán. 

Editados por IMPRENTA NACIONAL 

Dejan de asistir con excusa justificada los honorables Se
nadc;¡res: 

Albán Holguín Carlos. 
Aljure Ramírez David. 
Amaya Nelson. 
Andrade Terán Ramiro . 

. Arellano .Laureano Alberto. 
Avila- Bottía Gilberto. 
Castro Castró Guillermo. 
Ceballos Restrepo Silvio. 
Crissien Sai:nper Eduardo 
Colmenares B. León. 
Giraldo José Ignacio. 
Gonzáiez Martínez Armando. 
!barra Alvaro Hernán. 
Isaza Henao Emiliano. 
Larrarte Rodríguez Olid. 
López ·López Ancízar. 
Lozano Guerrero Libardo. 
Marín Bernal, Rodrigo. 
Martín Leyes Carlos. 
Mejía Duque Camilo. 
Pava Navarro Jaime. 
Plazas Alcid Guillermo. 
Posáda Jaime. 
Posada Vélez Estanislao. 
Quevedo Forero Edmundo. 
Roncancio Jiménez Domingq. 
Sarmiento Bohórquez Octavio 
Torres Barrera - Guillermo. 
Trujillo Carlos Holmes. 
Vela Angulo Ernesto. 

El Secretario .informa que se ha· integrado el quórum re
glamentario, y la Presidencia abre la sesión. 

II 

Puesta en discusión el Acta número 34 de la ses10n del 
jueves 7 de los corrientes, publicada en Anales número 57 
de la fecha, queda pendiente de aprobación por falta de 
quórum suficiente para decidir. 

III 

El Secretario informa que no existe sobre la mesa de 
la Secretaría, ningún negocio sustanciado por la Presidencia 
para informar a la corporación. 

El señor Ministro de Gobierno, doctor Cornelio Reyes, soli
cita la palabra y se dirige a la corporación en la siguiente 
forma: 

�eñor Presiclente, señores Senadores, 
Señor Ministro de Comunicaciones: 

Tengo el honor, señor Presidente, de leer esta comunica
ción clirig·icla por ·el señor Presiclente de la República, a 
usted, señor Presiclente del Senado y está contenida en los 
siguientes términos: 

Señor doctor 
Julio César Turbay Ayala 
Presidente del honorable Senado de la República 
C/o señor Ministro de Gobierno, 
doctor Cornelio Reyes 
Ciudad. 

Estimado seño.r Presidente y amigos: 
Atentamente me permito enviar a usted el texto com

pleto del informe motivado que de acuerdo con el artículo. 
122 de Ja Carta, debe presentar el Gobierno sobre las cau
sas que determinaron el estaclo de emergencia �conómica y 
las medidas adoptadas. 

Del señor Presidente, amigo y compatriota, 

ALFONSO LOPEZ T.'.UCHELSEN 

Luego señor Presidente con su venia me voy a permitir 
leer algunos apartes clel informe que el seffór Presidente 
de l;i, República dirige al Congreso Nacional cumpliendo 
la obligación señalacla en el artículo 122 ele la ·constitu
ción en el sentielo ele· que el Gobierno debe renclir una ex
posición motivada sobre la Emergencia Económica. 

. Seguidamente a la anterior introducción, el señor Ministro 
de Gobierno le da lectura a los apartes del informe dirigido 
por el señor Presidente de la República, el cual se publicará 
en edición especial de Anales clel Congreso. 

Al conclufr el señor Ministro la lectura del citado informe 
el Presidénte Senador Turbay Ayala, responde con las si� 
guientes palabras: 

Agradezco, en nomlire clel Senado, al señor Ministro y por 
su conducto al señor Presic1ente de l;i. República, el intere
sante mensaje que ha sido enviado al Congreso para ex-
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pfo:ar, tal corno lo ortlena el artículo 122, las razones que 
1l:éterminai'on la emergencia y las medidas adoptallas. 

Sería em1iresa superi<Jr a las posibilidades ele cualquiera 
<lle los miembros del Senado, intentar dar una respuesta 
verbal a tan trascendental documento, y, .por lo tanto; la 
Presidencia en uso de sus atribuciones reglamentarias, ha 
�1ecidiclo constituil' una comisión accidental, para que con 
I:;i misma naturale-za lle ·la que será nombrada por la Cá
mara de Representantes, estudien de consuno el informe 
Cllel señor Presidente de la República, y· presenten a la con
s�rlernción c1e al plenaria el respectivo informe. 

Miérc9les 13 de
' 

noviembre de -197 4 

.Preposición número 135 

El Senado 'de fa República lamenta profu'ndamente la 
muerte del doctor Cristóbal García eminente jurista quien 
fuera iv.!agisfrac1o de 'los Ti-ibunaJes de Santa Ma"rta· y Vii"
lkdupar y varón de excelsas virtudes que honró la socie
dad co"Io'mbiana ·y en especial la M�.gdalenense y Cesarense. 

Copia de esta proposición· trauscríbase en nota de estilo, 
se remitirá por la Secretaría General a los familia;:es del 
extinto, .en especial a sus hijos doctor Luis Roberto García 
D'iitz, G'ranados, Nelson Pava y a su h_ermano doctor Rober
to García. 

Bogotá, D. E., noviembre 12 de 197'1. 

ANALES DEL CONGRESO 

que, en el preyecto de presupuesto próximo, o en los siguien
tes, incluya la partida o partidas que considere necesarias, o 
para que 1rnga traslados, o cuantas eperaciones presupuestas 
sean necesarias. a fin de darle cumplimiento a esta ley. 

Artículo séptimo. Asimismo fa.cúltase al Gobierno para que 
la Nación garantice los empréstitos internos o externos que 
el Departamento del Cauca pueda hacer con el fin de sus
cribir sus acciones en esa seciedad. 

ArtíCulo octavo. El Gobierno reglamentará la ejecución de 
esta ley. 

Artículo noveno. Esta ley regirá desde su sanción . 
Bogotá, noviembre 5 ele 1974. 

Senado de la República. - Secretaría General. Sección 

La Comi�ión estará .integ·racla por los Senadores que aho
ra ,-oy a Jeer; además, de 11ue en cada una de las Cámar�s, 
Jllllr común acuerdo entre !os dignatarios, se ha convenido 
(11iue la Comisión de la l\Icsa c1e cada una de ellas, se inte-
gre a la Comisión. . Alfonso Cotes de Leyes. - Aprobado en segundo debate, en sesión plenaria. _Araújo de .Ja. fecha por el honorable Sentado de la República. La del Senado quedaría acleníás ele :1a Comisión ele la 
:mlesa, con los honcrables Senaclores: Germán Zea, Juan 
Jllsé Turbay, Alberto Mcndoza Royos, Rafael Caicedo Es
¡oinvsa, Enrique Pardo Parra, Es.tanislao Posada, Roberto 
Unampo, Alfredo Araújo Grau, Rodrigo Lloreda, Hernando 
Echeveni Mejía y Hc1na11do Segura Perdo:mo. El' plazo que 
se le señala a esta Coril1si(in, es diez días; y me permito. 
con,:ocarla ·para mañana a las ,tres y 'meclia de la tarde en 
el salón de la Presidencia ilel Senado, para iniciar el res
pectivo estudio del documento presirle'ncial. ' 

Renuevo a usted, sefüir Il'linistro, los agradecimientos, y 
p¡!io que así lo baga sa1Jcr al señor .P1:ésiden'te de la Re
JllÍl!Jlica, que el Senado ha procedido a iptrgrar es�a Comi
sión, para estudiar ea interesantísimo docúmento .·que ha 
sh1o leído por usted. 

El señor Ministro de Gobierno presenta dos proyectos de 
l::;y que suscriben todos los Ministros del Despacho, y cuyos t1�ulos son: · 

'.'Por la cual se ordena la construcción de una vía · entre Bogotá y Villavicencio, se da.n autorizaciones al Gobierrío 
y se dictan otras disposiciones". 

Proposición número, 136 

El Senado de la República exalta la· magnífica labor de
sarrollacla por el doctor César Castrci Perclomo en su lfbro 
"Defens� del Orden Jurídii<o" donde se destaca su ingen
te trabajo en el estudio, deferisa e interpretación de -nues
tras ·instituciones jurídicas, que seguramente . serviián dé 
fu�nte de ·conocimiento · a juzgadores y jurisconsultos, sino 
también a quie1ies tiene·n a su ca'rg·o la· conducción y niai1e
jo del Estado. , 

· · .. · 

.Ti-aí'lscribas'e e-;ta p'ro'posición 'al doCtor César Casfro· Per
doiño, en nota de estilo. 

Bogotá, D. E., noviembr'e 12 ele i974. 

Alfonso Ara'újo Coles. Edinundo · López Górilez. Carlos 
Caballero Cormane. 

La Secre'taría da cuenta de1 siguiente documento; 
Bogotá, D. E., noviembre 12 de 1974. 

"Por la cual se ordena la terminación de una vía· se dan autorizaciones al Gobierno y se dictan ofras disposlciones". Señor doctor 
Resulta aprobada la síg'uieñte pi·opcisición p'resentada por · Am?.ury Guerrero 

el Senador Pardo Parra: Secretar.io General 
Honorable Senado 

del 
de la República 

Proposición número 134 E. S. D. 

A:plázase indefinidamente la citación a los señores Mi- Señor Secretario: · 
inistros ele Gobierno v Relaci11nes Exteriores- a que se· re- Adjuntas a la presente; le envío copias para cada uno fiere la proposición. nÍ1mero 106. de los honorables Senadores, del Informe del señor Presi

iBvgotá, D. E., noYiembre 12 de l!l74 .. : 
Enrique Pardo Parra. Gregorio Becerra ·B. 

IV 

dente de la República, doctor Alfopso López Michelsen, a 
las ·cámaras Legislativas, en torno al uso que hizo el Eje
cutivo, entre el 17 de septiembre y el 31 de octubre de 11J74, 
de las facultades· que le CQnfiere el artículo 122 de Ja Cons-
titución Nacional. 

El Presidente, 
Julio Césa1· Turbay Aya!ai. 

El Secretario General ele! honorable Seuado, 
Amaury Guerrerll>. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 70 DE 1974 

.por la cual se crea el Departamento Aclministrativo c1el 
Scg·nro ele Cosechas. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Artículo 19 con el fin de hacer justicia social al campe
sino colombiano e incrementar la producción ag1·icol'a, créase 
el Departamento Administrativo del Seguro de Cosechas con 
vigencia en todo el territorio nacional. 

· Artículo -29 Para establecer sobre qué fµnclos puede recaer: 
el seguro. el Departamento Administrativo del Seguro de 
Cosechas. levantará un censo de las fincas, sus propietarios, 
aparceros, arrendataTios y colones, cuya extensión abarque 
hasta 50 fanegadas o su equivalencia. En ese censo, se espe
cificará'n las calidades del suelo, su conformación topográ
fica, fuentes de riego; casa de habitación y las vías de comu
nicación y condiciones de la tenencia de 'la tierra. . . 

Artículo 39 Serán funciones dé! Departamento Administra
tivo ·ael Seguro de Cosechas, ras siguientes: 
· a) Zonificar los sueles del territorio nacional aptos para 

la agricultura y de acuerdo· con un plan central <:!el Estado, 
incrementar Ja producción agrícola para abastecer los re
querimientos. del consumo nacional, sustituir Iras iniportacio-

De usted atentamente, nes y acrecentar las exportaciones; · 

PROYECTOS DE LEY PARA SEGUND. O DEBATE b E t bl · d st t ·' ¡)a1·a los productos Alfonso ·castellanos ) s a ecer prec10s e su en :ac1on 
El Secretario· inforrria que se encuentra pendiente de veta- Secretario d., Información· de consumo po'¡mlar. a excepción del café, tabaco y algodón, 

- · · para lo cual organizará los almacenes de compras, silos, de-· clón el articulado del _proyecto. l'lúmero -16 de 1974, "por la pósitos en las diferentes zonas de .Producción. Paral_ela_mente. C"al se mod1'f1·c011 aJrrunas 1101·ma·s ·del co·d1·a0 d p d '  · En vista de_ la pr.ecariedad del quórum, siendo las 7. y 4" � - · �- " º e roce l- -
u se establecerán almacenes de provisión 'agrícola, de coníor-nliento Penal y se d1'cta11 otras d1'spos1'c1'ones" P_. m., Ia _ _ Presrd¡mcia levanta �la sesión y convoca para ma-, 

· · midad con una distribución técnica, en 1 Ios cu.ales se \'.enda P ·d ·nana m1ercoles 13 de los corrientes, a las 4 de la tarde. · La res1 encJa infor1r;a que el Senador Vásquez Vé!ez ha a ios· agricu'I(or'e's a preció 'de cos.to, uteiisilios de .t1'abajo, 
¡;o\icitado se vote por ,Partes el artículo 69 de\ pí·oyecto, e'n la El Presidente, abórios, ·'fungfcidas, se1nillas, drogas, element.cs de hogar. y 
forma que él sefialará oportunamente. maquinaria agrícola, y gratuitamente se les distribuyan car-· 

En este tnoinento1a Secretaría informa que se ha integfado - JULIO CESAR TURBA.Y AYALA· tillas de orientación profesional; 
el quórum suficiente para deéidir, y la corporación, aprueba el Construir en las zonas rurales más intensamente po-
sin observaciones, el Acta que se encuentra pendiente de E! Primer Vicepresidente, bladas, fábricas de abonos y fertilizantes, laboratorios .de 
ese requisito. ·iú1álisfs de suelos y de abonos, a fin i:le !levar estcs beneficios. 

·se reanuda la tramitación del proyecto en refereneia, y el MARIANO OSPINA HERNANDEZ en condiciones ventajosas hasta la pequefia parcela del mi-
Senado aprueba los primeros cinco (5) art.iculos. nifundio; 

En este punto, o sea al poner en discusión el artíCulo 69, El Segundo Vicepresidente, dÍ Organizar eficientemente, un cuerpo de técnicos y ex-
el Senador Vásquez Vélez, s.eñala las ·dos partes, y solicita pertas agrícolas quiene.s personalmente asesorarán al agri-
Cl,lle se niegue la segunda cuyo texto es el siguiente: "Cuando EDMUNDO· LOPEZ GOMEZ ·cultor en la preparación de los suelos, la distribución de los 
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arlo_ por medio El Secretario General, �:����:�e��� �:t����h��. 

siembra, desyerbas, desinfección y 

El Senado aprueba la primera parte del artículo citado, Amau·l'y Guerrero. Ar"tículo 49 Entiéndese por perdida la cosecha para los fi-· 
y niega la segunda, que se transcribe arriba. ; nes previstos en esta ley, tedas los fenómenos naturales que 

Sometido a discusión el ¡:esto del articulado del proyecto, 'aniquilan los cultivos, como los veranes o inviernos prolon-
el Senado lo apmeba, y con el cumplimiento de los demás p R o y E e T o s o'' E L E y : gados; los deslizainie11tos, inundaciones, htmdimientos de 
i·equisitos legales, expresa su voluntad de que ·e1 Pí:oyecto •suelos, heladas, plagas e· incendies. · · 

se convierta en le" de la :República. , Artículo 59 El Departamento Adminiüi-ativo del Seguro de J PROYECTO DE LEY NUa'lEl;W 30 DE 1974 c l f" . t f . . . d . d . El Secretario inforJT.a, que se ericuentra pendiente de apro- osee -ras lJal'a ari as regresivas para el pago e la m em-
bación Ja proposición positiva con que termina la ponencia "por 1 1 d 1 . • . . . nización por pérdida de la cosecha, teniendo en cuenta que, 
del proyecto número 10 de 1974, "por la cual ·se establecen a cua . se. ec ara empresa uh!, digna ele est�mulo. Y 'a los agricultores hasta de diez faneo·adas se les reconocerá 
las condiciones y las norm.as bajo las cuales Jos municipios apoyo una fabrica ele cement'o en Piem1amó o Silvi;i, en el el ciento por ciento de los rrastos i�verttdos en el cultivo Departamento ele¡ Cauca, y :se clicta·n oh-as clisposiciones' .. sigui·endo en línea decr·ecierite en la tarifa, ·a medida qu� pueden asociarse entre sí, para la prestación -de servicios 
Públicos (artículo 198, !ne. final, c. N. ) ". . sea mayor la extensión del fondo cultivado hasta llegar al . El Con_ gi,·eso de Colombia t d · t f d La proposición resulta aprobada ·y se abre el segundo de- · ope e cmcuen .a anega as. 
bate con Ja lectura d·"l art-iculado. El Senado -lo ap'rueba, -Y DECRETA, Artículo 6º El Departamento Adminietrativo del Seguro de 
con el cmnplimiento de los demás requisitos legales, expresa Cosechas. para cumplir con las finalidades señaladas en el 
-;su ,·oluntad de que se convierta en ley de la República. Artículo primero. Declárase como empresa útil, dig�a de · artíc�lo. 29, ccnt�r::í. c�n ·un fondo fiúar!ciero,- ??in!='�Jesto por 

, En la misma forma, el Se�1:etario da . c1:1e_r:ta_ qu� _ se en- . estímulo Y apoyo por .pai·te de la Nació'n, la construcción las s1gmentes as1�nac10nes: Las. cuot'.3-s de af11Iac10_n al Se
cuer:tra pendiente de aprobac10n la propos1c1on pos1t1va con de una fábrica de cemento · en Pielldamó, 0 eú Silvia, en el !l'uro d� Co�ec�a�, el 20:0 del p1odu?1?0 e.1: ca?a ano por el 
q_ue termina la ponencia del proyecto número 29 de 1974, Departamento del Gauca.. . . 1i:npues o P_1 ecl1.,J, el 20:c .de la part1c1�acwn que I�c?ra �·�
"por Ja cu.al la Nación se aseda al sesquiéenterrnrio de la. Artículo segundo. Declárase de utilidad pública 0 interés · cibe �el P�esupue;s�o; Nac101;a1.i del -�5 !e qe l� part1c1pac10n 
c�udacl de 'El .Bor�o'. en. el Departamento . del C:�uca; Y se social tanto la mina de cal existente eri. Pitayó, Municipio de . q�e 

.
1ª c;,aJa d� �red.to A�a:w �e?1?e clel 1'.1e,,up1:1esto Na

dtct.an_ otras d1spos1c10nes". Puesta en cons1derac1on la pro- Silvia, como l_os yaciinientos carboni'feros en los corregimien- 010•11ª1 c
s
"'�bo 

�� ·00�e un d apm t.e i.mcia_l de 01.�n millones de 
pos1c10n resulta aprobada Y se abre el segundo debate con· tos de Timba San Francisco v Suárez en el Municipio de p�os .< . · · .OO) el i;iesupuesto Nacional, en cada 
la lecturn del articulado, que el Senado igualmente aprueba, Buenos Aires 'en el Dem.rtamelito del 'ca u ca ·vigencia, sm el cua� i:o p�dra apro�arse; del 5% del Presu-
e3:presando su voluntad· de que se 'convierta en ley ele la Re- Artículo te{·cero. El Gobierno Nacional, poi: medio de los pues�o a_nual del �misterio de, AgT1cu:��ra � de los créditos 
pública. organismos estatales. o de Hrma especializada, nacional 0 mte�i�acwnaºles que con. este f,n especifl�? �e hagan. 

El Senador Giralda Henao, presenta el siguiente 'proyecto extranjera, hará. los estudios de factibilidad v realización de P
Ai.ticulf d

?. Est
l
a ley r�

d
ge . . de.s?e- s

1
u

1
sancwn. . 

de le,-: esa fábrica. - l ese'.1 a o a a cans1 e1 ac1011 e e Congreso Nac10nal por 
"Por el cual la Nació1� honra la .memoria del doctor Este- Artículo cuarto. La .exp1otación de las mi'nas, el montaje 'el suscnto Senador del' Departamento de Boyacá. 

bán Jaramillo .G. y se asocia al primer center:!ario de rn y funcionamiento de la fábrica a que se refiere esta Iev, se 
11::. cirniento que celebra la ciudad ·de Abejorral CAntioquia) ". hará por medio ele una sociedad, ·en la cual ·sean accionistas 

Explica que la iniciativa cie _presentar el anterior p'royecto el Instituto de Fomento Industrial, el Departamento del 
ha sido de los Senadores Jesé Elías del Hierro, Germán Velez Cauca, los Municipios de Silvia, Piendamó y Buenos Aires 
Gut:érrez, Jaime Zapata Ramírez, y Mario Giraldo Henao, y los demás municipios del Cauca que quieran suscribir ac
p2ro como el proyecto contempla erogación del erario na- ciones, como también per'sonas· jurídicas o particulares. 

GHberto /li.vila Bottía. 
Bogotá; D. E., noviembre 7, 1974. 
Senado de la República. � Secreta1ijl General. 

r•onal, está además firmado por los Ministrns de Desarrollo, Artículo quinto. Facúltase al Gobierno para que pueda Señor Presidente: 
doctor Jorge Ramíre;i Ocampo y de Salud Pública, doctor contratar !os empréstitos internes o externes necesarios, los 
haroldo Calvo Núflez_ cuales serán entregados al Instituto de .Fomento Industrial 

R.esu!tan aprobadas las siguielites proposiciones presen- para que hag·a el respectivo aporte en la aludida sociedad. 
tada3 por el ·Senador Araújo Cotes: Artículo sexto. Asimis;no, el Gobierno queda facultado para 

Ccn el objeto de que nsted proceda a repartir el proyecto de ley número 'i'O de 1974 "por la cual se crea el Departamento Administrativo del Seguro de Cosechas", me permito 



ANALES DEL CONGRESO .. 

pasar al despacho el expediente de la men¡:ionada �nicii::tiva, 
la que fue presentada en la sesión plenari:i-_ del dia _seis de 
am corrientes, por el ·honorable Senador G1loerto AvJla Bo
ttía. La materia de que trata el· anterior proyecto es- de ,la 
competencia de la Comisión Tercera Constitucional Perma
nente. 

' ·  

· Amaury Guerre1·0 
Secretario General 

Presidencia del Senado de la República. Bogotá, D. E., no-
viembre 7, ll)74.. · 

. De conformidad con el informe de la Secretaria General 
dese por repartido el proyecto de ley de ·]a . referencia a lq 
Comisión Tercera Constitucional Permanente, para Ja cual 
se harán las ai1otaciones de rigor y se enyiará e¡ mencio
nado proyecto a la Imprenta Nacional para· su. publicación 
en los Anales del Cong:reso. 

' 

Cúmplase. 

El Presidente, 

El Secretario, 
JulÍo. �és�r Turbay Ayala 

Amaury Guerrero. 

. EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Senadores: 

Miércoles 13 de noviembre. de 197 4 

de ley que al· elabor'arse el Presupuesto Nacional, forzosa
mente debe incluirse una partida de. cien --millones con des
tino al Depar_tamento Administrativo del Seguro de Cosechas, 
sin la cual no podrá aprobarse, tal ·como se hizo con el 
Incora. Lo demás, en materia de fondos finanqieros, lo puede 
obtener el Gobierno en einpréstitos con 01'g'anismos interna� 
cionales de. crédito; · 

Naturalmente esta ide.a va.- a despertar toda suerte de 
conjeturas. Los economistas fóvenes se lanzarán sobre ella 
para sostener que se desajustan los planes de desarrollo y 
se ponen en peligro las metas .concebidas: Así sucede siempre 
que alguien levanta un"a voz en favor de los . siervos de la 
tierra. Así sucede siempre que se ·disfraza la pereza y el 
temor de ltacerle frente a las grandes empresas de trans
formación social. Pero .yo _ creo que los representantes del 
pueblo, en primer_ lugar, y el paí�. en general, estarán a la 
altura de su misión y romperán este complejo. Si el país 
quiere que funcione el Seguro de Cosechas y el Congreso 
lo aprueba, indudablemente ·se llevará a la práctic'a como hoy 
existe en otros países. Que se e:;;tudie hasta la. saciedad ·1a 
paJ.'.te técnica, que. se hagan los estudios estadísticos y eco
nómicos dé rigor, que se modifique el presente proyecto de 
ley, pero que se salve ta idea en aras de una mej_or existen
cia para los humildes del'-campo y del rQbustecimiento de 
la producción agrícola del país. 

_Honorables Senadores, 
Gilberto A viÍa _ Bottía . . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 71 DE 1974 

por la· cual s'e reglamenta �l trasplante de órgan�os y tejidos 
· · 

anatómicos en seres humanos. · _ _ 

El corígreso.-de éolombia 
DECRETA: 

CAPITULO I 

861 
sino por la institución donde 'se cumplieron y sólo para dar a conocer aspectos de interés científico. 

·Artículo 13. El Gobierno Nacional hauá uso de !'as facultades aquí ot.orgadas dentro· del término ·de un (1) año contado a partir de la vigencia de la presente ley: Artículo 14. Para efectos de cirugía de transplantes se "define !'a "muerte ,cerebral" cuando se llenen los siguientes requisito:;;: . 
19 Historia clínica compatible:. 
29 Ausencia de respiración espontánea. 
39 Ausencia de reflejos superficiales y profundos. 
49 Carencia de tono muscular. · . · 
59 Desaparición de todas las señales· electroencefalográfi- -e.as (electroencefalógrafo plano), ·en un paciente normotér- · 

mico al cual no sé han administrado sedantes. 
69 El tratamiento no se podrá abandonar ni extraer ningún órgano hasta que. la muerte aisí.definid'a se haya esta-blecido. . · 

· . · 

79- El certificado de defunción debe ser firmado por dos médicos sin conexión con ningiin ·grupo de transplantes de órganos. . _ . Artículo 15.' La "Junta de .Transplantes de Organos" esta-rá conf()rmada como sigue: . . 

· 

19 Por el Ministro de Higiene .o su Delegado. · 29 Por el Decano de fa Facultad de.Medicina ·de la Universidad Nacional o su. Delegado . 
. 39 Por. el Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad de Antioquia o-su Delegado. · ·

· · 49 Por el Decano de la Univer_sidad del Vallé o su Delegado._ 
59 Por el Médico Jefe de la Oficina Médico Legal Nacional o su De!egádo. · . ·. · . · . 

Artículo 16. Esta ley regirá desde. su promulgación., 
Pr.esentado a, la consideración del honorable Senado de la República por el suscrito Senador, 

Hernando. Echever1i Mejía. 

EXI_'O,SICION DE MOTIVOS 
Honorables Senadores: 

Colombia jamás podrá encontrar su desarrollo económico . 

y su bienestar social, mientras no se I?onga en marcha �r;a 
vigorosa política · de· protección y estimulo a la poblac�on · 

campesina. En. vano se harán esfuerzos para acelerar la �n
dustrialización y mejorar el comercio, si el hombre. campes�n? 
continúa sin un elemental poder de-compra. De nada servira 
promulgar una polítiea de solidaridad cristiana, cuan�q se 
deja de lado a ocho millones. de colombianos que dramatica- . 
mente sobreviven. Gomo una antinomia dolorosa el campo 
es hoy el lugar de las :mayores inconformidad�s sociales de1.. 
bido al sistemático abandono en que se mantienen sus mo-· 
'radares. 

Cfaro que se han hecho algur!os esfuerzos para mejorar su El proyecto de ley que hoy someto a vuestra: co�sider'a�ión situación. Pero ¿guardan próporcionalid'ad con la dimensión Disposiciones generales. fue presentado en la pasada legislatura ·por e¡ Senador cal� de sus prob!e.mas? De ninguna manera. La Caja de Crédito dense _ Luis Carlos (J-iraldo_. Por su puesto, le he modificado Agrario, creada con el fin de proporcionarle al- campesino Artículo 19 La extracción de órgano_s Y tejidos anatómicos el articulado en el sentido de introdducirle nuevos artícúlos crédito barato y oportuno, se b:a desviado hacia los sistemas pertenecientes a seres humanos, con fines terapéuticos, sólo suprimiendo algunos de ellos y cambiando en su totalidad 
de la banca privada, que cobra intereses de mora prohibjtivos podrá real.izarse en clínicas o. centros hospitalarios debida- la exppsición de motivos. 
y Iaiiza a la calle sin contemplación a los. deudores que tienen mente autori:i:ad!JS por el Gobierno Nacional. �ero;- de ninguna manera aspiro a quitarle a tan distin-.fondos para rematar y se hallan imposibilitados . para cubrir Artículo 29 Las clínicas y centros hospitalarios a que se gmdo colega su derecho a la paternidad en tan importante el crédito. refiere el artículo anterior deberán réunir, e1_1tre otras con- proy?cto_.. Por ·e1 contrario, le rindo homen'aje de respeto y 

Entonces algo háy que hacer por la' población rural par::¡, diciones que .determine el Gobierno Nacional, la de dispon_er: adm1rac10n p_or haber teriido el legislador la idea, por cierto 
buscar un equilibrio frente a la capacidad de ingreso de los de un pei·sonal científico altamente califiC:ado y, ademas, muy �lecesaria en nuestro rriedio, de crear una ley sobre 
trabaj'adores ·urbanos. No es inyectándole demagogia política, la de poseer las instalaciones· y equipos. "idóneos, todo ello materia de tanta envergadura. . 
ni creándole. paraísos artificiales c9mo mejor se lé ayuda. sujeto a la reglamentación oficial que se expida. · Lo cierto es que la medicina en todas sus ramas la física 
No. Es dándole posibilidades reáles de superación. Por ello Artículo 39 Los médicos responsables de la intervencióñ la bioquímica, la !Ifecánica,. los sistemas cibernéti�os avan� 

. creo que uno de- los instrumentos eficaces para conseguir qurúrgica del trasplante, están oblig'ados a informar �eta- ban ·a un _ritmo progresivamente acelerado Y lo mismo po-
esta finalidad sería el establecimiento en Colombia del se- lladamente tanto al donante como al receptor, de los pellgros .. demos decir de todás las ciencias cuyo campo es inconmen-

y consecuencias de la operación y no podrán actuar sin el surable. _guro t�e cosechas, ·que ya funciona en otros países de La- ·t tinoamérica. Para ello propongo normas genérales que sin- previo_ consentimient� de éstos,. expresado� ·por escn °· . Da; 1!-umanidad fué conmovida cuando un cirujano de 
tetizan mi pensamiento, pero que deben someterse a 1·a di- Paragrafo. El . Gobierno Nacwnal queoa facultado para Sµdafnca, el doctor Barnard logró por primera vez trans- . 
sección de los técnicos ·en la materia, a fin de que al llegar expedir la�. _no:mas aplicables ª _los casos· en que i:! �?nante 1 P!an�ar un corazón a un _ ser humano; acontecimiento que re
a ser ley de la República, pueda llevarse a la práctica sil: y el benef1ciano, o uno solo de estes, no sepa escnbn, Y _las '[ v1st10 tanta trascendencia, como m� puesta ·en órbita de

_ 
un 

dificultades en su interpretación o en su ejecución. En pri- hipótesis en que el receptor se encuentre en estado d� m-. satélit� o la lleg'ada del hombre a p·osar sus pies en la su
mú lugar, concibo el Seguro de. Cosech'as como un servicio· ·conciencia, o se trate de menores de edad o de otr9s mea- perf�cie _ �unar:: Además, el logro de la fisión del átomo .y la 
público y no como un negocio particular. Por eso propongo, paces. . reahzac10n de las bombas termonucleares, que fueron a no 

, que ·por mandato legal, se cree un Departamento Adminis- Artículo 49 · El equip_o científico que va, a / asumir la res- d:-tdarlo pasos inmensos de la ciencia y la tecnología al ser-
. .  trativo, obviamente dependjente del Presidente. de la Repú- ponsabilidad por un transplante de órganos o tejidos anató- vici� de la hum'anidad, cuando -la ,energía nuclear se pone al 

blica. para que tenga suficiente rei¡.paldo político, y cuya micos debe inscribirse previamente en el Ministerio de Salud servicio del hombre y, también por ironía de la vida digá.:. 
finalidad es, no sol'amente, la de c"rear un seguro de cosechas, Pública, con el lleno de los requisitos que determine-el Go- maslo claramente, coloca en las manos de quienes gobiernan 
sino la de planificar la producción agraria, en· tal forma "bierno. ' 

. al ·mundo, un instrumento que nos puede llevar en un mo-
que el país sepa a qué atenerse en cuanto al consumo interno, Artículo 59 ·Queda prohibido 'la· extracción de órganos o mento-de demencia al holocausto nuclear. . 
y conozca las posibilidades. de exportación de algunos pro- tejidos al1'atómicos a �os menores de edad y, en general, a Hoy los transplantes de órg•anos son un hecho en los países 
duetos eventualmente negociables en los mercados interna- los incapaces, entre esta¡¡ personas sólo pued�n actuar ·como del mundo civilizado. Por otra parte ya son- varios los países 
cional�s. Para obtener estas finalidades debe hacerse previa- beneficiarios, previa autorización de sus padres o represen- de la Amér.ica Latina que ya están haciendo trabajos· en esta 
mente una zonificación de los suelos· para establecer en qué tantes legales, _por escrito. - . . ·· materia Y que h'an legislado al respecto. Para mí fUe una 

... sectores del· territorio n'acional deb") incrementarse un cultivo, ArtJ:culo "69 La donación gratuita de órganos y tejidos 'ana- sorpresa edificant.e durante mi reciente viaje ·a Cuba consta-
en qué cantidad y calidad. Es decir, como. dicen los ·econo- ·tómicos, a que se refiere la p1�esente ley, es revocable en tar que ya habían realizado más de 150 transplante� renales 

·mistas, racionalizar los cultivos. Así se evitaría la superpro- cualquier momento, y la revocación no _ da lugar a derechos en sus centros hospitalarios, con porcentajes muy. favorables 
ducción en algunos lugares, y se· controlaría la escasez de en contra �el donante. . . . en pacientes condenados a la muerte. En la bibliografía 
·otras .zonas. A �a vez, de acuerdo con la_investigación de Artículo. 79 Facúltase a1 Gobierno Nacional para que re- mundial se registran ya más de 10.000 ti•ansplantes de riüóri 
mercados internacionales, localizaríamos los productos agrí- glamente el funcionamiento de los Bancos' de Sangre, 'de lo cual. quiere decir muy claramente que ya no' estamos er{ 
colas que no tendrían competencia para producirlos y explo- córneas, de huesos y, además, las enajenaeiones que se hagan el terreno de la experiencia, sino ,que hay que reconocerlo 
tarlos, y terminar co.u-la' absurda política de producir ciega- de ór!fanos y tejidos anató_m_icos con ánimo .�e lucro; q_ue intervenciones quirúrgicas . de tanta monta pueden rea� 
mente sin establecer previairn•mte a dónde vamos a exportar Articulo 89 Queda prohibida la exportac10n de organos' y llzarse en centros, muy especializados con un buen margen 
los excedentes. tejidos anatómicos humanos. · de seguridad y éxito. · 

· 
· 

Par�grafo. Sólo por razone� de.grave: �alamidad públ�ca Y Los _injertos de· teJidos como. piel, hu_esos, cartílagos, vaso� Además hácese indispensable darle la seguridad al agri- atendiendo a motivos -de solldandad humana, el Gobierno sangmn�os, cuero cabelludo y la misma transfusión de san::. cultor de que su cosecha no vá a coner los riesgos de la autorizará la exportación de algunos elementos del cuerpo_ gre son ya una rutina diaria en nuestros centros asistericiaoferta Y la 'demanda en el mercado nacional, y por el cou-' humano! dentro· de los límites que las -necesidades ciel país les �os.tran�¡:ila;:i�es de coraz�n,,riñón, hígado, etc. ,, exigen un trarib, el Estado se compromete a comprarla a precios de sus- lo permitan. _ eqmpo de· c1entificos y una serie de aparatos complejos que tentació"n previamente fijados; al mismo tiempo venderá . Artículo '9º_.cuando, i;l �onante lo. autorice_ por esctito, los estaz:ios en c�ndiciones por ¡0 menos 'en nuestros principales -los utensilios de trabajo, los abonos, las semillás, los fungi- organos y teJidos anatomicos pueden ser retirados de su ca� hospitales umversitarios, de· ofrecer al servicio de la comucidas y los artícúlos de uso primario en el.hogar en grandes dáver con fines investigativos o para realizar �l transplante nidad. ' · · 
-- almacenes de expendio¡¡, a ·  precio de costo. Finalmente, pre- a otras personas. . Sin einbargo, nuestros códigos ofrecen impedimentos lega-vé el proyecto darle empleo a muchísimos labradores jóvenes Queda facultado el Gobierno Nacional para determinar qué ·les, cuando no totál ausencia legislativa én materia de tanta que dejan la escuela primaria Y no tienen horizonte, crean- personas pueden disponer del_ cadável'.-, en c'aso de ·que el monta. De allí, 'que antes .de 'iniciar un progi·ama de transdo un vasto cuerpo de expertos agrícolas,' para que perso- interesado no hubiere dispuesto nada en relación con sus plantes en nuestros hospitales, el equipo v las instituciones nalmente asesore técnicamente al agricultor en todas ·sus restos mortales y, además, para expedir_ las normas aplica- dónde se van a llevar a cabo, lo mismo qÜe las gentes (dalabores del campo. bles a los casos de conflicto entre esposa legítima y los pa- dores y receptores), deben estar protegidos de cualquier ac-Ahora bien: ¿Cómo financiar el Seguro de Cosechas? Con rientes del difunto, o entre éstos solamente o en cualquier ción legal. 

los fondos de los .contribuyentes, en primer lugar. ;Los cam- otro c_aso que p'ued� presentarse. . . • . . Los artíéulos primero y segundo son· muy explícitos al pesinos colombia�os vienen _pagando elevados impuestos pre- _ Articulo rn. Facultase al Gobierno �ac10nal, para como contemplar que los transplantes sólo podrán verificarse en diales, acrecentados ·últimamente con el reavalúo de sus norma g�neral, -con base en los conceptos _científiceos más hospitales o centrós quirúrgicos au�oriz'ados·pci'r el Gobierno predios, sin que estas ingentes sumas tributadas, se reviertan avanzados sobre-la materia- Y;previa. consulta con la "Junta Nacional mediante resolución motivada y previo. concepto en obras concretas y prácticas en las zon.as rurales. Este de Transplantes_ de Organos , cuando una :p�rsona _ puede favorable de la "Junta de Transplf!,ntes de Organos". De impuesto en un pequeño porcentaje debe beneficiar al �am- declararse muer�a, para el efecto de la extracc10n de organos hecho, son pocos los centros hospitalarios que en el momento pesino, como es obvio, y por ello se parte de esta base. A�e- o tejid?s anat?micos q1,1e van a ser tra:nsplantados, y pa�a actual e�tán dotados de persol1'al idóneo y del equipo comás, tanto el Incora como la Caja de Crédito Agrario, reci.-. determmar que personas pueden establecer sobre el fallec�- rrespondiente. Por ello es necesario que a través de la lev ben anualmente aporte del Presupuesto Nacional para miento. , se constituy:;i también dicha junta. · 

incrementa1: sus programas o para pagar sus gastos de fun- . En ningún caso la mue:·!e-será definida por los facultati:".os La ·"Junta de ';['ransplantes de Orgatlos" estará confÓrma-cionamiento: Estos Institutos hondamente 1vinculados con el mteresados en la operac10n de transplante. . da como sigue: · - . · . problema agrario, también debeµ aportar una mínima parte .- Artículo 11. En,_ los casos de abandono del cadáver o de l. Por el Ministro de Higiene o su delegado. · 
de estas . sumas. Además, es posible gue al estudiarse el falta· de identificación· 9e1 mismo, se pod!'á dísponer libre- 2. Por el Decano de la Facultad de Medicina de la Uni-proyecto de ley, sé encuentre aconsejable vincular otros Ins- mente de ·éste para fines científicos. versidad Nacional o su delegado. · 
titutos -Descentralizados que devoran aportes nacionales sin Artículo 12. Las informaciones sobre intervenciones qui- 3. Por el Decano .de la Facultad de Medicina de la Uni.: resultados tangibles. Finalmente se dispone en el proyes;to rúrgicas a los medios de publicidad, no podrán ser dadas versid'ad de Antioquia o su delegado. 
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4. Por el Decano ele la Universic!ad del Valle. ¡ lograr avances tales como en el Canadá e Inglaterra, por 
5.  Jefe Nacional de la Oficina Médico legal o su delegado. ejemplo, en donde existen' gentes que donan por medio . de 
6. Presidente Academia Nac10nal de Medicina o delegado. contrato ante autoridad competente partes de su cuerpo 
7. Por el DEcano ele la Facultad de Medicina de la Uni- para ffüese científicos y también humanitarios. Llevan per-

versidad del Valle, o su delegado. manentemente consigo una tarjeta con las autorizaciones 
Es importante que los honorables Senadores tengan una respectivas. , 

idea clara y muy precisa sobre los nuev'os conceptos de la Por todo lo anterior someto a la consideración de los ho
cienci.a sobrn el fenómeno tan complejo de la muerte, debido norables Senadores este proyecto de ley que pret'ende iniciar 
a que existe una nueva concepción sobre el hecho trascen- la legislación necesaria en tan imp'ortante materia. Por su
dental de desaparecer físicamente. Además es para mí clave, ¡mesto a medida . que las circunstancias lo vayan indicando, 
que quede plasmado en la ley para evitar problemas en el será necesario ir haciéndole modificaciones a fa ley. 
futuro. · 

El Médico francés Richat (1771-1802) ,  definió la muerte 
como "la cleten�ión funcional del sistema nervioso, de la 
c:rculación, de la respiración y de la temperatura corporal". 
LD3· estudios· anatomopatológicos, el transplante de órganos y 
la misma observación -clínica, pusieron en duda dichos con-

Honorables Senadores, 
Hernando Echevcl'l'i !\'lejía.. 

Bogotá, D. E. ,  noviembre 6 d� 1974. 

ceptos ya que se acepta hoy, que la muerte no coincide con A. e T A s 
la detención de los movimientos cardiacos. 

Los franceses en 1960 fueron los primeros en llamar. la 
a tención sobre "Coma depassé" o "Coma sobrepasado''. Es-

D E  C D M I S l b N  
COl'{IISION PRIMERA 

tado biológico donde el corazón y los pulmones eran sosteni- ACTA NUMERO 8 
dos por máquinas especializadas, pero en donde el ·e1ect1,o- "· 
encefalograrna era �lana, esto ·quiere . decir, que la. coi:teza En la ciudad de Bogotá, a. los veintiséis (26) días del mes 
cere�Jral estaba fun.c10nalmente.-destrmd a  P?r camb10s irre- de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro (1974.) 

.
vers1

.�
le� en l.as celula� del sistema ner�rnso central. L.� , siendo las 11 :45 a. m., se llamó a lista y contestaron lo� 

ailt�, 101 ha sido comp1 abado en centenal es de casos por siguientes honorables Senadores : 
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ACTA NUMERO· 15 

Sesiones Ol'llinal'ias. 

En la ciudad de Bogotá, a los treinta. (30) días del mes 
de octubre de mil novecientos setenta y cuatro (1974) , sien
do las 11 :45 a. m.,  se llamó a lista y contestaron los siguien." 
tes honombles Senadores : .. 

�!varado i;antoja Luis Antonio, Becen•a Becerra Gregario, 
Caicedo. Espmosa Rafa.e), �almenares R León, Estrada Vélez 
Federico, López Botero Iván y Pardo Parra Enrique. 

En el transcurso ele la sesión se hicieron presentes los ho-
norables Senadores : 

· 

Andi'ade Manrique Felio, Angulo Gómez Guillermo, Araújo 
Grau Alfredo, Escobar Méndez Miguel, León Amaya Rafael 
y Vela Angulo Ernesto. · 

' Previa excusa dejó de asistir el hon01:able Senador Lozano 
' Guerrero Libardo. 

· 

: Con el quórum reglamentario, la P1;esidencia ordenó en
tl'ar a desarrollar el orden del día el cual fue ·  

1·· . ' • 

I 
· Consideración del acta ele la sesión anterior. 

' Leída el acta número 14, correspondiente a la sesión de1 
· día 23 del mes y año en curso, fu� aprobada sin modifil!a� 
! ciones. 

�atol?gos de diferentes· �Jartes d.el · mundo. AlV'arado Pantoja Luis Antonio, Andrade Manrique Felio, 

, 
Po1 que e;; �ue:10 sabe1 que existen estados .co

.
mat

.
osos mo- Becerra Becerra Gregario, Colmenares -B. León, · Estrada 

t,vados poi �'.feient5s, 
causas, que pu��en sei i eversib!es: lo Vélez Federico, López Botero Iván, Lozano Guerrero Libardo , 

cual no acune en El Com.a de�i:sse , en don.de _ya existe y Vela Angulo Ernesto. 
la "mue;·�e . cer��1:al''. 

. 
.?e alli surgrn el . �uevo .

. 
cr�.

ten? b�sado Previa excusa dejaron de asistir. los honorables Senadores : 

II 

Proyectos para reparto. 
. Da Presidencia adjudicó al honorable Senador León Col
menares B., con ocho. (8) días de término para rendir infor
me, el pro�ecto de Acto Legislativo número 15 ele 1974, "p·or' 
el cual se mtroduce· una adición al articulo 198 ele la Cons
titución Nacional". 

en
. lrt pe1 d1d� . 111 eve1"1��e de �a f�nc:�m cer eb. a1. , .

111�.1cada Gaicedo Espinosa Rafael y Pardo Parra Enrique. p;1 :m elect1 oencefalo"1 am�. 1soelect1 1co, . como cr :ten o. de Con el quórum reglamentario, Ja Presidencia ordenó entrar 
n

. ?e1 te. Se excluye a Jas pe1.si;onas que P1 esent�n mtoxica- a desarrollar el orden del día el cual fue · 
c 1on o sobredosis de sustancias depresoras del s1.stema ner- , · 

vioso central. I ' 
· También debe quedar muy claro otro hecho real, aun 
cuando desconocido · por las gentes ajenas a la medicina. Es 
que la muerte no es un fenómeno biológico que se presenta 
al mismo tiempo en todos los órganos y sistemas. Es bien 
sabido que nos "morilnos por partes". 

Las células que p1•imero mueren son las más nobles y espe
ci:ilizRdas, las que claudican más ·rápidamente en presencia 
de Ja falta de oxíg·eno. Estas son precisamente las células del 
si;;tcma nervioso central ; otras por el contr·ario, pueden re
sistir varios minutos (hígado, riñones, etc.) . En cambio 
otros t2jidos pueden utilizarse en un período de horas des
pués de l¡i. muerte, tales como, por ejemplo córnea, piel, hue
so, arterias y v:'üvulas cardiacas. 

¿Existe en Colombia Jegisla!3ión específica sobre el con
cepto muerte? El Códig·o Civil en su artículo 94, tomado a su 

. vez de la Ley 27 ele 1887, dice en su artículo noveno : "La 
e:dstencia· de la persona termina con la muerte" ; el artículo 
3,15 del· Código Penal que castiga con pena de presidio de 
6 meses a 2 años para el  que cometiere actos de profanación 
en el cadáver de· una persona. Actos que de ninguna manera 
pueden asimilarse a la toma de un órgano con fines de 
transplante. 

Partimos definitivamente de un hecho evidente; lo que ca
ract.eriza la existencia de un individuo como persona es la 
actividad cerebral. Cuando existe respiración �' circulación 
mantenidas ·arUficialmente con aparatos especiales, es lo 
que denominamos "vida vegetativa". 

A.hora bien, los conceptos anteriorese sobre "muerte cere
bral" san muy importantes porque es precisamente en ese 
e:,tado cuando se reafü;an los transplantes de órganos ( cora
zón, riñones, etc.) · de alli el articulo . . . que reza así : "en 
pacientes sostenidos por medios artificiales como respiradó
rcs mecáBicos u otros aparatos de sostén cardiovascular, se 
acepta que la persona muere cuando Ja función cerebral 
está. ausente· y, con base a una experiencia médica razonable, 
no hay esperanza de recuperación. 

Desde el punto d(j vista histórico es interesante conocer 
que· fue la corte· ele Kansas (U. S. A.) , qpien en 1967 definli.ó 
legal\nente· la muc1'te. · 

Ahoi:a bien, el punto· de vista ético fue absuelto en 1957 
por el Papa. Pío Duodécimo, cuando m anifestó· lo siguiente 
en relación con el momento de la muerte : "al propio médico 
es a qui'en correspond·� da1' una definición clara y precisa 
de la muerte . . .  ta comprobación del hecho en casos particu
lares, la respuesta no se puede deducir de ningún princ�pio 
religioso ni moral, y ba,io este aspecto no es la competencia 
de la Iglesia". _ . 

Su Santidad el Papa Pfo Duodécimo, en su ' alocución a Jos 
"donantes de córneas", en roa.yo· ele 1956 afirmaba que : "Al 
difilnto . a. quien se le quite la córnel!_ no se le lesiona ninguno 
de sus, bienes, ni su derecho a ta.Jes bienes, porque el cadáver 
ya; no es en el sentido· prop_io de la palabra un sujeto de 
derechos", a esto habrá que añadir el acabamiento de las 
leyes civires al respecto. si existen, continúa explicando el 
Papa. Ea intención pnra · Ja donación de 'órganos debería 
idealmente ser expresada por el donante, mediante a-lg·una 
nota en que constara· que libremente accedía. a clonar alguno 
de sus órganos en caso de sufrir accidente: o en su defecto el 
consentimiento debe ser dado pol' los padres, la esposa., el 

' esposo, o el familiar más. cc1•cano. En caso de no• haber deu� 
dos no· es. inmoral que un equipo. médicq · consciente tome 
algmrn de los órganos de la persona muerta. . 

La ciencia avanza vertiginosamente. En cambio, veneer tra
clicicnes, costumbres y prejuicios es obl:a del tiempo. Por 
ejemplo hace . cuarenta años se polemizaba sobre la licitud 
moral y jurídica, la transfusió'n de sangre. Hoy se practica 
a todas hor·as y en todos los pueblos del mundo. 

Co.nsideración del ·acta de la ses10n anterior. 
Leída el acta número 7, correspondiente a la sesión del 

día 25 ele los corrientes, fue aprobada sin modificaciones. 

II 
Proyectos para primer debate.-
a) Continuación del ·debate sobre el proyecto de ley nú

mero 16 de 1974, "por la cual se modifican algunas normas 
del Código de Procedimiento Penal y se dictan otras dispo
siciones". Ponente : honorable Senador Federico Estrada Vé-
lez. ' 

La_ Sec:·etaría refiriéndose al estudio del anterior proyecto, 
m��1festo que es�aba aprobado el artículo 19 del proyecto 
ongmal .Y los articulas 69 y 79, corno lo solicita el ponente 
en el pl!ego de modificaciones, y aplazada la discusión de 
los artículos 29, 39, 49, 59 y g9. 

Eln la . con.tinuación de la. discusión de este proyecto, la 
Secretana . d10 lec�ura al articulo 89 del proyecto original, y 
¡Jara refenrse a el, el honorable Senador Federico Estrada 
Vélez, yonente del proyecto, man�festó que en .este artículo 
no se ·n;troduce modificación de nrnguna índole, sino que se 
preceptua que �l Recurso de Casación además de· poderlo 
interponer al Mmisteric1 Público, la Parte Civil, el procesado 
o su defensor, se exige que cuando se trate de interponerlo 
el procesado deberá ser sustentado por un abogado inscrito. 
. El . Se�ador Ve.la Angulo dijo que el término "abogado 
mscr1to' parece nnpropio, ya que con la expedición de la 
Tarjeta Profesional para los abogados quedó abolida la ins
cripción. 

El Senador Estrada Vélez contestó diciendo que el decreto 
habta de inscripción de abogados, asimilando la Tarjeta 
Profesional a la inscripción de abogado. 

El Senador Vela Angulo, agregó que para ser más claro 
en- esta. nmma·, debería· agreg·ársele la frase "de acuerdo con 
la ley", adició1� que propuso en la siguiente moCión Ja que 
fue aprobada : · · ' 

Proposición 11úmero 7 

En· el artícuio 89 que se discuté y ;¡ final de su contexto 
adiciónase la frase "de acuerdo con Ja ley". (Fdo.) Ernest� 
Vela Angulo. . 

El texto del articulo 89 como fllc aprobado es del siguiente 
tenor:  

Artículo 89 El artíctilo 570 del Código de Procedimiento 
Penal quedará así : 

Artículo 570. Titulares del recurso de casación. El recurso 
de casación podrá ser interpuesto por el agente del Minis·
terio Público, por la parte civil, por el procesado o por su 
defensor. Cuar.icto lo interponga el procesado, deberá, susten
tarlo_ por med1? de abogado inscrito, de acuerdo con la ley. 

Leido· eJ articulo 10 del proyecto original, el honorable 
Senador Federico Estrada Vélez, '  ponente, manifiesta que es 
ur: articulb sugerido por los Magistrados de la Sala Penal 
de la Corte Suprema de Justicia, consistente en Ja. facultad 
que se les da. a los J\.fagistrados Sustanciadores para comi
sionar a los jueces de instrucción' criminal, del Circuito. Su
perior, para la recepción de· pruebas. 

Por no tener ninguna objeción que hacerle a este artículo 
la Comisión, Ja Presideneia- cerró su discusión y sometido· a 
votación fue· aprobado en el texto que presenta el proyecto 
original. 

IJa Presidencia aplazó la discusión de los. restantes · artícu
fos de este proyecto, en razón de que debía adelantarse con 
presencia del señor Viceministro; quien por intermedio del 
doctor Daría Velásquez G., J�fe de la División de· Instrucción 
Crimirral manifestaba a Ja Comisión que en el término de 
cinco minutos estaría presente, y que además estaba avan-
zada· la hora. _ 

Siendo la 1 :00 p. m., la Presidencia levantó la sesión y 
convocó p ara· el día m'artes 19 de oetubre del' año en curso 
a partir de las 3 : 00· p. m. 

El· Presidente, 
Felio Andrade· Manriquc 

El' Secretario, 

III 

Proyect'os para primer debate. 
a) Ponencia P.ara. primer debate sobre el proyecto de Acto 

Legislativo número 1 de 1974 "por el cttal se der<i"a el ar
tículo 12 del Plebiscito Nacional de 19 de diciembr� de 1957" 
y se aclaran y reforman los artículos 138, 148 y 149 de la 
Codificación Constitucional". - Ponente : honorable Senador. 
Ernesto Vela Angulo. 

Leída la ponencia para primer dehate, la Presidencia Ja· 
puso. en consideración. 

. 
En us? dé la �a labra el honorable Senador Federica Ei:t1 ada Velez. mamfesto que no estaba de acuerdo ni ccin la 

P?nencra, 111 ?ºn la proposición con que termina el informe 
m con el articulado de esta iniciativa, pero que sin Juo·ar �· 
dud�s est� p�o.yecto deb�ría servir para hacer el gran d�bate sob} t; l.a Justicia colombiana, pero que en ningún momento sea .obwe Pai:� que la Rama Judicial y en espe-cial su más alta corporac10n pierda su autonomía. 

Co�cluyó el Senador Esti'ada Vélez manifestando su inconfo�·m1dad e· mcenveniencia porque con él se pierde la autonon.ua Y se supedita a una rama a las otras dos ; que el actuar SIStema pu�de tener fallas, pero que pueden ser remediadas· 
en el es.t�d10 que l� Comisión adelanta, y que por otra parte, 
la elecc10:1. de Magistrados a la corte .o al Consejo de Estado por elecc10n popular, se harí'a impracticable y sería el pem: ' de los sistemas ; que la elección por ternas presentadas al Congreso p�r el Presidente de la República hace que. Ja Rama J�cl1cial e_n su Corte y Consejo ele Estado, pierda su auto:1�m1a '!( .  serra una regresión fatal. Añadió que Ja buena admm1�trac1�n radica en la independencia ele sus jueces, y 
q1;1e qmera Dms _no se presente el. caso de que la Corte algún 
d1a tenga que Juzgar al Presidente, porque se llEgaría al  
ca�o en que un.a. p�rsona está juzgada por quienes lo han -
sena.lado como J1fe?es de la República ;  que debería pensarse, 
hasta aJ:iora esta imperando en Colombia, en el sistema · de 
que los Jueces sea_n por vocación y no sean por ocasión ; que 
el proyecto debena servir pai·a un deliberado estudio con el 
ObJeto de establecer las bases de la carrera judicial y c on-· 
clu1r en un �s�atn1to que le convenga al país y sea modelo 
para la a_dmm1stración de justici:a. Concluyó manifestando 
q.ue votana la proposición · Con que .termina el informe, ·pre
cisamente para que haya un pronunciamiento por parte de 
todos l�s e?t:·atos, que en una u otra forma tengan que ver 
con _!� JUSt1C1a en Colombia y convertirla en modelo para la 
Amer1ca. -_ El honorable ?enador Miguel Escobar Méndez, en uso de 
!� palabra mamfestó a la Comisión que previamente debe
na establecers.e el quórum con que se votaría este proyecto, 
ya qµe el art1?ul0 83 de la Constitución Nacional es muy· claro al requerir una votación calificada de las dos tereeras 
partes. , 

�l honorable Se1mdor Guillermo Angulo Gómez, felicitó al 
senor autor del proyecto al igual que al ponente por su in
forme, y s� adhirió a la tesis planteada por el Sen'ad01: 
Escobar Mendez ahondando en la tesis de que la. votación 
de· este proyecto requiere una mayoría calificada de las dos 
terneras pautes. y que como · se trata de una iniciativa de 
impor.tancia,,. de trascendencia inmensa. para la vida jurídica 
del pa-ís, eonsideraba que debería auscultarse el pensamiento 
de los pai'tidos, de la opinión pública sabre e¡. sistema de 
ja cooperación, y q�1e por tal. razón se permitía presentar la 
s.iguiente proposición : . . 

· 

Próposición número 28 
"D.esígnese una subcomisión. de cuatrp Senadores para que 

en tiempo p1:udencial presente un informe que recoja los 
planteamientos !rusta al:10ra expresados". (Fdo. Guillermo· 
Angulo Mómez) : 

En discusión la ante1:ior proposición, el honorable Senador 
Pardo Parra manifestó · la impodancia. del proyecto en cuan
to a la·. organización de justicia se refiere, y que en rel'ación 
a la co?ptación c?nsid<Jraba él· que no. era pe1•fecta, pero 
que podla .�ene1: formula;¡ para· mejorar este sistema y que 
por tal· razon. estaba de acuerdo con la proposición del se-
nador Angulo Gómez. 

· 

. Que se permitía presentar una prnposición aditiva a la 
del. Senador· Angulo Gómez, pai'a que la Comisión entra-ra 

Los sujetos más apropiados para el transplante son aque
llos víctimas de accidentes cráneo-encefálicos graves ; por 
lesiones vasculares u· otros que pl'oducen cambios irreversi� 
bles del sistema nervioso central. Los pacientes son con
ducidos a los servicios de emergencia y allí los funcionarios 
de Instrucción son los encargados muchas veces de· realizar 
el levantamiento del cadáver. Es usual que no se presenten 
deudos del cadáver y éste· ser utilizado para la docencia 
científica· en los hospitales universitarios. También es fre
cuente que se tomen tejidos de- estos cadáveres para verificar 
il1jertos· de huesos y otros tejidos. Sin embargo, tengo Ja 
tsperanza de que no .pasará tiempo en nuestro país hasta Eduarclo López· V.illa. · al estudio de varios. prnyectos de importancia que están. fi-
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gm'ando en el orden del día, que ·son de ·fácil · evacuacióÚ, 
propuesta que concretó en los siguientes términos : 

· La anterior· solicitud fue aceptada por la ·comisión ·y en 
.consecuencia la Presidencia ordenó a la Secretaria elaborar 

. el orden. del ·día de conformidad. 
Proposición número 29 

"Altérese el orden del día y dese primer -debate al proyecto 
de ley número 49 de 1974 'por la cual se repi:ime el acapa
ramiento de artículos de primera necesidad y se .dictan otras 
disposiciones'. · 

En primer término del orden del día de la ·próxima sesión 
se incluirá el proyecto de Acto 'Legislativo sobl'e pensiones 
de los servidores públicos". (Fdo. Enrique· Pardo Parra e 
Ivárí López - Botero) .  . . . 

·
En discusión la proposición aditiva y principal, el hono

rable Senador Gregario Becerra Becena manifestó que se 
debía tener alguna consideración de _tratamiento reciproco 
respecto a los proyectos que' figuran ·en el orden del día, que 
sobre la . importancia de unos y otro/) no se podría decir nada 
en definitiva, ya que todos Ja tienen en mayor o menor 
grado. Que sobre ·Ja votación calificada para la '{Otación 
de este proyecto se hablaría en su opol'tunidad, pero que 
si ·estaba él de acuerdo en que debería abrirse el primer 
debate para · en esa oportunidad exponer las tesis de los ho
norables Senadores y que -él estaría dispuesto, en el supuesto 
caso de que -los argumentos expuestos en contra ·del proyecto 
fueran lo suficientemente convincentes, votarlo negativa
mente, ya que en el transcurso ile la vida no-se ·había él ca-

- sado con l¡is ideas. 
: El Senador Vela Angulo en ' relación con el tema pidi6 a 
la Comisión el que votara la proposición con .que termina 
el informe, para que predsamente se abrier'a el debate que 
se ha planteado sobre la justicia en Colombia, porque no 
estaba de acuerdo con ninguna de las tesis expuestas en 
favor de Ja llamada 'cooptación, y también para .apuntar las 
fallas que pueda tener la elección de Magistrados a la Corte 
por el sistema de ternas del Ej�cutivo al Congreso. 
_· En ·interpelación ·el 'Senad.oi" Escobar .Méndez anunaió .que 

yota11ra la proposición con que termina el .informe y que 
J?resentaba a la consideración la siguiente proposición : 

Proposición número 30 

· "La discusión del proyecto sobre la cooptación continuará 
en la sesión del próximo martes con la asistencia del sefi.or 
Ministro de Justicia". (Fdo. Miguel EscoJ;iar Méndez) . 

En discusión la •anterior proposición, el honorable Senador 
Guillermo Angulo Gómez solicitó a Ja •Presidencia se dejara 
expresa constancia en lo -relativo a la votación de este· pro
yecto Ja cual debería. ser por las dos terceras ·partes como l? 
orden:a el artículo 83 de la Constituciói:i Naoional. 

· El Senador Pardo Parra aclaró que con la alteración del 
orden del día para estudiar el proyecto sobre acaparamiento 
no trata él de establecer prioridades en cuanto .a su impar� 
tancia, sino que se trat;:i. de evacuar algunos ,proyectos que 
al parecer no presentan m!!-yores dificultad�� yara _s�1 .apro
bación. Que ese es el sentido .de su propos1c10n aditiva. 

Nuevamente el Senador Angulo Gómez' en ·uso de )a pa
. labra solicitó permiso para retirar ·la proposición que solí� 

cita una subcomisión. . - ' 
Preguntada la Comisión si autorizaba el retiro de la pro-

·Por Jo .avanzado de la hora 2 : 00 p. m., la 'Presidencia le
·vantó Ja sesión y convocó para el día jueves 31 "de octubre 
<del afio en curso a partir de las 10 :00 a. m: 

El Presi�ente, 
Rafael, Caicedo Espinosa 

El Vicepre'sidente, 
Felio Andrade Mam:ique 

El Secretario, 
Eduardo 'López Villa. 

P O N E N C I A S E I N F O R M -E 'S 

PONENCIA PA"RA PRINIER DEBATE 

:al proyecto -de ley numero 186 de 1971 . ·�por 'la cual se dictan 
normas -en materia de prestaciones sociales". 

Honorables Senadores : 

El proyecta en mención oÍ·iginario de la honorable Gámara 
-de Representantes, -en tránsito al Senado, propone, con toda 
justicia y conveniencia, 'la cancelación de las . prestaciones 
.por concepto de "" incapaeidad po.1• eiifermedad y accidente 
·que debe pagar la Caía Nacional de Previsión ·social a Jos 
pai·lamentarios, sean pag'ádas dil:ectame11te por los habili
tados .pagadores -i:leJ. •Congreso, deduciéndose .di9hos ,pagos de 
las sumas descontadas por cuotas peri.ódicas de las contri
buciones que hacen los ·senadores y Representantes a. la 
Ca.ja, como de lo& pagos. por concepto de afiliación a esa 
entidad. 

· 

.En ·el trámite hasfa hqy recibido por - el proyecto, sori no
torios los con:!eptos favorables de los ponentes en la .hono

'rable Cámara, por l•a clara conveniencia de la iniciativa. 
El .autor <del mismo,. honorable Representante ·Christian 

Visbal Rosales, y su ponente, honorable ·Representante Flroi
lán Montoya Mazo con )as modificaciones presentadas, bus

'can facilitarle a Jos congresistas el pago ;diredo cde las pres-
' taciones por conce:pto -de 0enfei,medad y accidentes. 

· 

):.�s recur:s,os pai:a . esta ni"octificaoión son lo� mismos que 
hqy cuenta Ja Caja Nacional de Previsi_ón Social, con la 
diferencia que en lugar. de ser es'a entidad ·¡a encargada ae 
hacer los pagos los van a hacer los habilitados pagadores 
de ambas Cámaras para log1"ar con ella, en forma especial

· mente rápida, fácil y equitativa la cancelación de estas obli
gaciones con los rriierribros del Congreso ·Nacional. 

Por lo anteri:irmente expuesto se pi;opone :. 
Dese primer debate al proyecto de ley número 186 de 1971,  

'\por J a  cual se dictan normas en materia. de prestaciones 
sociales". · 

Vuestra comisión, _  
Carlos Pérez Escalante 

Senador Ponente 

8$3 
·El ascenso a dicho grado debe ·ser aprol:J_ado por el .se

nado de la República. según lo dispone el numeral 2Q del 
artículo 98 de la 'coristitución Nacional. 

He ·estudiado · detenidamente fa hoja de ··vida 'de tan sa
·liente militar, que es · además ingeniero graduado, sobre
saliendo en los altos cargos que ha desempefiado, ya como 
:comandante de Brigada, Mando de Tropas; estudios en 
·e1 Colegio . . lnteramericano de Befensa· con sede en Wash
.ington ; altos estudios militares en la Escuela Superior· de 
:Guerra; diplomado en el Estado Mayor ; Comandante del 
!Batallón de Ingenieros "Caldas". · · 

,,. 
El Brigadier General Rojas Ruano ha obtenido durante 

·su carrera militar, justas y honoríficas condecoraciones por 
·sus múltiples merecill}ientos. E;s por tanto me1'ecedor dd 
ascenso conque lo ha distinguido el Gobierno Nacional por 
:Decreto número 2206 de 28 de noviembre de 1972. 

Sin necesidad de más consideraciones, me permito pro
.poner : 

Proposición número 76. 

"Sométase a la aprobación del Senado de la República 
1el ascenso al grado de Brigadier General del militar Manuel · 
'Rojas .Ruano, según Decreto Húmero 2206 ele 28 ele no
·viembre de 1972, por estar cefiido estrictamente a las 1101·-
1mas vigente_s sobre ascensos militares, de , conformi:dacl con 
,Ja Ley 126 de 1959,- que reglamenta Ja carrera militar". 

Vuestra comisión, 

José Jaramil!o iliontoya, Senador ponente. 

Bogotá, D. E., agosto 28 de 1973. 

Senado de la .República. - Comisión Segunda Constitu
cional Permanente. - Bogotá, 'septiembre 5 de 1973. - En 
"Sesión . de la fecha, en votación secreta, por unanimidad 'de 
siete (7 J balotas blancas, la Comisión aprobó la proposiciéai. 
final del informe anterior. · 

. Elvia Soler ele Emso, Secretada. 

Senado de la Repúblicá. - Secretaria General. - Sección 
-Leyes. - Bogotá, D. E., septiembre 27 de 1973. - En sssión 
1plenaria pe la fecha el honorable . Senado ele la República 
1dio lectuva al anterior informe, siendó aprnbada la propo
:sición con que éste termina, por sesenta y una (61·) balotas 
•blancas conti-a una· (1 ) negra ; fueron designados ··escruta
•dores los honorables Senadores Luis Carlos Giralda y Ber
·nan;lo Elejalde Toro. 

Amaury Guerre1·0, Secretario General. 

.Señores miembros de la 
·Comisión Segunda Constitucional Permanente 
del lrmorable Senado de la República, 
Presentes. · 

posieión principal presentada ·por ·el honorable Senador Gui- PLIEGO DE MODIFICACIONES Tengo el homir ·ele rendir a la ·c01-l1isión Segunda del Se-Jlermo Angulo Gómez, contestó afirmayvamente. nado, el informe cor.respondiente al distinguicio miembrn de 
· La Presidencia organizando el ·debate manifestó a la Co - '. f,rticulo lQ sustitutivo del lQ del wroyed::i. las 'Fuerzas Militares Jai"lue ·Suárez1 Suárez, para conceptuar 

misión que sometería a votación -en primer término la pro- sobre su ascenso al grado de Brigadier General, cuyo as- . 
posición con que · termina el informe, y a continuación la El artículo 17 de Ja: Constitución Nacional quedará así : censo a dicho grado debe ser aprobado por el Senado ele 
moción presentada por el honorable Senador Miguel Escobar El trabajo es una obligación social y gozará de la especial la República, al tenor de Jo dispuest::i en el numeral 2\> 
Méndez sobre citación al Ministro de Justicia. protección del Estado. •EJ ·legislador expedirá)as nprmas que del aitículo ·gs de la Constitución Naciona·l. 

Cerrada la •consideración de Ja .proposición con que ter- garanticen los derechos Y prescriban los debe'i·es de los Detenidamente he examinado la documentación remitida 
mina el informe fue aprobada sin modificaciones. . trabaja_dores._ . . · por el Ministerio de ·TI>efensa, cdmpuesta por Ja ·hoja de vtda 

En discusión la proposición del honor'able senador Miguel Todp trabajador que haya trabajado 9urante veinte años que 2.?:·e�ita la ?arrera milit�r de �ste rr:e:·�torio senidor 
Escobar Méndez, sobre citación del Ministro de Justicia, el tendra d�1:echo, �l ?Ul1'.l?lir · la . e�ad senalada ei: la ley'.. 

a del EJerc1to Nac10nal. Despu�s de su :·ev1s10n he ?o-nsta
honorable senador Alvarndo Pantoja mañifestó que no ha- un'.l pens10n de JUb_il�c10n o retiro, aun9-l�e el. t�empo ti a- tacto que .n.o se encuentra causa o- mo�ivo constituc10na_l_ 

o 

bía necesidad de esta citación, en razón de que era una ini- . baJado se haya c1:1mplldo parte en el ser".1c10 publlco Y parte legal que S\r'<a de fundame
_nt;i para ObJetar el ascer1so rus-

ciativa presentada por el honorable senador Gregario Bece- · en Ja_ empresa pnvada. La ley .establecera 
.
la forma de hacer puesto por de(:!reto del Gobierno: . 

rra y no tenía origen en el Gobierno. . efectivo este derecho. Además en su hoja de vida constan condecoraciones y . . - . . . 1 b .  A iniciativa del ·Gobie11110 o de los miembros del Congreso, :distinciones que ¡ 0  hacen destacar como u n  miltiar ejem-
. El Senador. Miguel Esco�·ar Mendez'. i•epllco que

. m ia.una la ley fijará el pm:centaje, requisitos y modalicjades de las .piar que )o hace acreedor a la confianza y aprecio de nues- · mconsecuencm en lo mamfe�tado po
_
1 el Senadm Alvar ndo, pensiones que el Estado reconoce a las servidores públicos. tro Ejército. / · Y8: gue e1� . una J_Jart� _se pedia un gi �n debate ,pa:a. la ad- Artículo 2Q La pensión mensual máxima de jubilación de 

mm1_s�rac1on de .Justicia, pero se opoma a que el Mm1stro de los servidores públicos ser'á -equivalente¡ a 22 veces el más Tenienda en cuenta las anteriores consideracioi1es, me 
Justicia fuera citado. elevado de los salarios mínimos vigentes en eJ 'país, de acuer- · es hom·oso proponer : 

. En uso de la palabra el Senador Gregario Becerra dijo · do con el más favorable de Jos procedimientos de fijación 
que hablando de inconsecuencias se veía cómo en el Congreso. establecidos en el Código Sustantivo de Trabajo. Este tope 
los parlá.mentarios manifestaban 1a pé1:dida de la autonomía se fijará anualmente por el Gobierno el lQ ·de enero. No ha
y pedían la i�estauración -de •Ja capacidad legislativa del Con� brá pensiones inferiores al salario mínimo más alto. 
greso al par que a cada instante solicitaban Ja asi.stencia del El Gobierno N'acional reajustara asimismo el lQ de enero 
Gobierno, y 'que en relación .con .este .proyecto pues el Go- de cada afio el monto de las pensiones, sujetándose a la 
bierno no debe comprcmeterse como es Ja -intención que variación de salarios mínimos registrada en el _correspon
busca Ja proposición y porque además esta. ·comisión no debe diente período por el ·consejo "Nacional de Pdlitica. Econó
tener tutela de ninguna clase. · mica y Soci"al. Las pensiones no podrán desmejorarse en 

El Senador Escobar Méndez insistió a1 Senador Becerra 
que en ningún momento se ha ,perseguido un fin que no sea 
claro, que se trata simplemente ·de citar al 'Ministro con el 
objeto· de que asista a la ·ctiscusión de _este proyecto, ya que 
son los órganos de comunicación del Congreso con el Ejecu
tivo, que np es la intención pedir al Gobierno se comprometa 
con esta iniciativa, y que tampoco se trata de ·solicitar una 
tutela. 

De los diálogos sostenidos entre los Senadores Escabar 
. Mendez, Becei"ra Becerrá, Angulo Gómez y Al.varado -P.an- · 

toj·a y sobre la citación al Ministro, concluyó Ja Comisión 
aprobando l'a moción sobre citación ar Ministro de_ Justicia. 

En uso de la palabra ·el honorable Senador ·Felio Andrade 
Manrique, expresó a la Comisión que ·el honor·able Senador 
Iván López Botero pedía que la proposición sobre estudio 

· del divorcio para Jos días jueves, empezará ·a regir a partir 
de la próxima semana y en su lugar ·en Ja sesión del día de 
mafiana se estudirán los demas proyeCtos que al parecer no 
presentaban discusión in·ayor. 

ningún easo,  ni ser gravadas directa o indirectamente con 
impuesto alguno. 

· 

Para artículo 3Q El .2Q del proyecto. 
Para título riuevo. Proyect:'> de Acto ·Legislativo sobre de

rechos a pensiones y las que se causan a favor de los ser
vidores'· públicos. 

Enrique Parclo Parra, i\Uguel Escobar i'riéndez, ;\lfredo 
Araújo Grau. 

Señores 
Miembros de la Comisión del honorable Senado. 

Honorables Senadores : 
Designado por la Presidenéia, rindo informe para apro

bar el .ascenso del 'se;ñor Co1,onel ·Manuel Rojas Ruano al 
·grado de Brigadier General. 

Proposición númern 77, 

"Sométase a la aprobacfón del Senado de .Ja República 
el ascenso al grado de Brigadier General del sefior Coronel 
Jaime Suárez Suárez, Según Decreto número 2206 de 28 
de .noviembre de 1972, por ajustarse en un todo a los pre

.ceptos constitucionales- y legales que reglilan la materia". 

Eduardo Abuchaibe Ochoa, Senador ponente. 

Senado de la República. - Comisión Segunda Constitu
cional Permanente. - Bogotá, septiembre 5 ·de 1973. - En 

. sesión de la fecha, 1en votación secl'eta, por. unanimidad de 
7 balotas blancas por ;ninguna neg1:a, la Conl.isión aprobó 
la proposición final oe linforme anterior. 

· 

. 

-El-via ·soler ele ·Eraso, Secretaria . 

Senado de la República. - Secretarí2, General. - Sección 
de Leyes. - Bogotá, D. E., septiembre 27 de 1973. - En sesión 
plenaria de Ja fecha, .el 110norable Senado ele la República 
dio lectura al anterior informe, sienclo aprobada Ja prc
posicién con que éste termina por unanimidad ;  fueron de
signados escrutadores : Ovidio Rincón y Edmunclo López. 

Amaui·y Guerrero, .  Secretario General. 



' 
ORDEN UEL DIA' PARA HOY MIERCOLES 13 DE 

:NOVIEMBRE DE 1974 A LAS . CUATRO DE LA TARDE 

I 

Llamacl.a a lista de los honorables Representan�es. 

II 

Consideración del Acta de · la sesión anterior. 

III 

�egocios sustanciados por !a Presidencia. 

IV 

Eiección de los Magi�.trados del Tribunal Disciplinario. Ley 
20 de 1972. (Proposición número 177) . 

V 

Elección del Procurador General de la Nación. (Propo
sición número 159) .  

VI 

Proyectos de ley para segundo debate. 

Continuación de la discusión del articulado 
proyecto de ley: 

del siguiente 

Proyecto de ley número 143 (Cámara) -Senado- 28 de 
1973 "por la cual se aprueba el Concordato y el Protocolo 
final entre la ·República de Colombia y la Santa Sede, sus
crito en Bogotá, el 12 de julio de 1973". Ponentes para se
gunc'.o debate los honorables Representantes Fabio Lozano 
Simonelli, Eugenio Sánchez Cárdenas y Gustavo Duque Ra
mírez. Autor del proyecto el señor Ministro de Relaciones 
Exteriores doctor Alfredo Vázquez Carrizosa.- En uso de la 
palabra el honorable R.epresentante Fabio Lozano Simonelli. 

Proyecto de. ley número 25 (Cámara) de 1974 "por la cual 
se ci'earon los Juegos del Litoral Pacífico y se dictan otras 
disposiciones". Ponente para segundo debate el honorable 
Representante Ricardo Eleázar Valencia. Autor del proyecto 
el señor Mini&t.ro de l�ducación Nacional, doctor Juan Ja-
c.obo Muñoz. 

· 

· Proyecto de ley número 50 (Cámara) de 1974, "por medio 
de Ja cual se nacionaliza un Establecimiento de Educación 
Media en el Departamento de la Guajira". Ponerite para 
segundo debate la honorable Representante Consueio Lle
ras de . Zuleta. Autor del proyecto el honorable Represen
tante Cristóbal Fonseca· .Siosi. 

. Proyecto de Acto Legislativ.o número 19 - Cámára--,- de 
1974. "por el cual se modifican los ·artículos 14, 15 y 171 de Ja 
Constitución Kacional". Ponente para segundo debate el 
honorable Representante Augusto E. Medina. Autor del pro
yecto, el señor Ministro de Gobierno, doctor Robei·to Are
nas BonilJa. 

, Proyecto de ley número 24 (Cámara) de 1974 "por la cual 
se ·nacionaliza el Colegio de San Simón de Ibagué, y se 
dictan. otra:<; disposiciones". Ponente para. segundo debate 
el honorable Representante Daniel Arango Jaramillo. Autor 
del proyecto el señor Ministro de Educación Nacional, doc
tor Juan Jacobo Muñoz. 

Proyecto de ley número 90 (Cámara) de 1974 "por medio 
de la cual se nacionaliza un establecimiento de bachille
rato en el Departamento de la Guajira". Ponente para se
gundo debate el honorable Representante Daniel Arango Ja� 
ramillo. Autor del proyecto el honorable Representante Cris-
tóbal Fonseca Siossi. , 

Proyecto de ley· número 10 (Cámara) de 1974, ··"por la 
cual se dispone el traslado de depósitos judiciales, multas 
y:.'cauciones al Fondo Rotatorio del Ministerio de Justicia 
y se . dictan otras disposiciones". Ponente para segundo de
bate el honorable Representante Eduardo Fonseca Galán. 
Autor del proyecto el señor Ministro de Justiciá -doctor Jai
me Castro Castro. 

VII 

Citaciones concretas para la fecha. 

P.l'oposiciones números 146 y 172. 

A .los señores Ministros de Hacienda doctor Rodrigo Bo
tero Montoya y Agricultura doctor · Rafael Pardo Buelvas. 
Prcmotores los honorables Repr.esentantes Luis Guillermo 
Giralda Hurtado y Juan Zuluaga. Herrera.· · 

C u e s t i o n a r i o: 

l. Pensamiento del Gobierno en relación con la situación 
que atraviesan actualmente los pequeños y medianos cafi
cultores en el país. 

2. Pensamiento del Gobierno en relación con los g1'ává
menes especia)es que hoy pesan sobre la. industria cafetera 
nacional. 

3. Política de p1'ecios internos del café. 
4. Situación del merc8.do internacional del café y mecanis

mos que se han empleado y se piensan emplear para con
seguir una mejor .posición del .pro'ducto en los mercados 
externos. 

En el caso de que los señorEiS Ministros no puedan asistir, 
esta citación seguirá figurando en el orden del día hasta 
tanto se hagan presentes en la Cámara dichos funcionarios. 

Bogotá, �etubre 16 de 1974. 
Presentada a la consideración de -la honorable Cámara 

por los suscrifos Reptesentantes, 
Luis Guillermo Giraldo Hurtado, Juan Zuluaga Herrera. 

VIII 

Lo que propongan los honorables Representantes y los se
ñores Ministros del Despacho. 

El Presidente; 

LUIS VILLAR BORDA 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIO VALENCIA LOPEZ 

RJ. Segundo Vicepresidente, 
SIMOJ\' BOSSA LOPEZ 

El Secretario General, 
Ignacio Laguado Moneada. 

ACTA D E  LA S ESID N D E L,.  D IA MARTES 1 2  D E  NOVIEMB R E  D E  1.974 
P R E S I D E N C I A D E  L O S  HH. R R. V I L L A R  B O R DA ,  VA L E N C I A L. Y B O S S A L. 

I 

Siendo las diez y ocho horas, la Presidencia ordena llamar 
a liste,, a Ja cual contestan los siguientes honorables. Re
presen tan tes : 

864 

Acosta David Silvia 
Archibold Manuel Alvaro 
Avendaño Gonzalo 
Bi:Lrjuch Martinez Hernando 
Bolaños Rogerio. 
Borelly Julio. ' 
Bossa López Simón 
Bustos Anaya Elizaín. 
Cardona Hoyos José 
Cardoso Camacho Santiago 
Carmona Torres Luis F. 
Carvaj alino Cabrales Fernando. 
Carrillo Jorge 
Castañeda Neira José Igñacio. 
Castro Tovar Manuel 
Celis Luis Eduardo. 
Cuevas Tulio 
Cuervo Vallejo José A. 
Charry Samper Héctor 
De la Ossa Olivera Francisco 
De la Esprfella E. Alfonso. 
Díaz Cabrera Daniel 
Dorado Castro Gerardo. 
Duarte Alemán Gustavo. 
Escobar Motta Francisco 
Espinosa Valderrama Augusto 
Fernánde:i de Castro Joaquín. 
Fernánde2; de Castro José A; 
Fernánde:1 Sandoval Heraclio 
Fonseca de Ramírez Alegría 
Fonseca Biosi Cristóbal 

Forero Benavides Abelardo 
Franco Burgos Joaquín 
Franky de Franky Bettyna. 
Fuentes Noguera Francisco. 
Gaitán Gloria García Arcila Carlos Ariel. 
García de Montoya Lucelly. 
Gaviria Trujillo César. 
Goenaga Oñoro Pedro 
Gómez Pérez Magola 
Gómez Upegui Mario H. 
Guevara Herrera Edmundo 
Gutiérrez Ocampo Manuel 
Hem'íquez Emiliani Miguel 
Jaramillo Giraldo. José 
Jaramillo Zuluaga Octavio. 
Jattin Francisco José. 
Lara Martínéz Manuel O. · 
Lemas Simonnds Carlos 
Leal Urrea Libardo 
Londofio Uribe Ignacio 
López Bejarano Jesús 
Lozano Simonelli Fablo. 
Lleras de zuieta Consuelo 
Madero Forero Luis 
Martínez · Zuleta Aníbal 
Maya M. María Victoria 
Mendoza Alvaro Edmundo. 
Montúfar Erazo Eduardo 
Mottá Motta Joaquín 
·Muñoz Piedrahita Diego Ornar 
Muüoz Piedrahita Santiago 
Muñoz Suescún Hbracio 
Murillo Sánchez Reyes 
Navarro Díaz-Granados Efraím. 
O'.arte Peralta Ma.rio. 
Olarte Suárez Carlos A. 
Osario Roso. 
Ovalle Muñoz Adalberto 
Pa-checo · Blanco Raúl. 

Payares de la Hoz Juan N. 
Peñalosa .Castro Francisco J. 
Quintero González Iván 
Ramírez Gutiérrez Hmnberto 
Rico A vendaño Armando · 

R.íos González Hernán 
Rodríguez Peña Wilfrido. 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rosas Benavides Eduardo 
Salazar Ramírez Gilberto 
Samper Ricardo 
Sánchez Cárdenas Eugenio 
Sánchez Ojeda Arcesio 
Sánchez Paláu Isaac. 
Sánchez Valencia Marconi 
Sanclemente Malina Fernando 
Sedano González Jorge. 
Serpa Uribe Horacio 
Serrano Sil;va Luis Vicente. 
Slebi Slebi Juan 

Solano José Domingo. 
Sotelo Luis Carlos 
Tafur González Donald Rodrigo 
Tinocco. Bossa Eduardo 
Torres Mojica Olivo 
Trujillo V�rgas Jorge 
Uribe de Gutiérrez Ligia 
Urueta Velilla Víctor 
Velasco V. Omar Henry 
Vélez de Vélez Cecilia 
Vieira Gilberto. 
Villar Borda Luis 

Villarreal José María. 
Villota Delgado Carlos 
Yepes Santos Hernando. 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga Gaviria Fabio. 
Zuluaga Herrera Juan. 

La Secretaría informa que hay quórum decisorio, y, en 
consecuencia, el señor Presidente declara abierta la .sesión. 

En el curso de la misma, se hacen presentes los hono
.rables Representantes :-

Ali Escobar Abrañam 
Arango Múnera Luis Guillermo 

-Avila fy.Iora Humberto 
Ayora Moreno Carlos 
Barrios Zuluaga Ricardo 
Berdugo B.erdugo Hernáq 
Berna] Castaño :¡!:rnesto. 
Bernal . Segura Alvaro. 
Caicedo Gómez Jaime. 
Carvajal " Gómez Jesús A. 
Chaves Echeverri Jaiine 
Chewing Alfonso. 
Daza Barandica Abe!. 
Duque Ramírez. Gustavo 
Durán Ortegón Miguel A. 
Figuer.oa Carlos Hernando 
Fonseca Galán Eduardó 

· Fortich Bárcenas 'Fernán 
.Flórez Jaramillo Ricardo. 
. García Castrillón Elkin 

González Caicedo Ernestó 
González José Ignacio .. 
González .Santana Alvaro. 
Guerra ·serna Bernardo 
Gutiérrez Puentes Leovigildo. 
Hernández Héctor Horacio 
Hoyos Castaño Robe1:to 
Izquierdo Dávila Antonio. 
Jaime González Euclides 
Jiménez Gómez Jesús · 
Lasso Cerón Héctor Ulises. 
López Mendoza Ciro E. 
Medina Augusto E. 
Monsalve Arango Luis E. 
Moráles Ballesteros Norberto 
Morales Carlos Humberto 
Muñoz Acosta Isaías 
Murgas Arzuaga Jaime . 
Ocampo Ospina Guille.rmo 
Ortiz Perdomo José Joaquín. 
Ortega R. José R:amón 
Osario Gómez José Liborio. 
Parra Montoya Guido. 
Peralta Barrera Napoleón 
Pérez García Césár 
Pulido Medina Guillermo . 
Ramírez Osario Ricardo 
Rodríguez Ruiz Pablo 
Tole Lis Juan 
Trejos Gon:;;ález Blasteyo. 
Turbay Turbay Hernando 
Ucrós García Jaime 
Uribe Botero Jorge 
Valencia Jaramillo Jorge 
Valencia López Ignacio 
Vél�z Arroyave José Roberto. 
Vivero Percy Rafael · 

Zapata Isaza Gilberto 

Con. excusa justificada dejan de asistir los honorables Re
presentantes : 

Betancur González Alberto 
CÓll Salazar Guillermo. 
De Cataño Bárbara Victoria 
De Górnez Naar Josefina 
Jaramillo Panesso Jaime 
Restrepo Jorge Alonso. 
Rodríguez Muñoz Urbano 
Velásquez Salazar Ernesto 



_,..._ 

ANALES DEL C O N_G R ESO Miércoles 13 de noviembre de 197 4 865 
Dejan de concurrir sin excusa jus�ificada los honorables ¡· Transcríbase a los familiares ele las víctimas, a las Auto-

Representant'es : . riclacles del Municipio de Guaduas y a los org_ani.smos men-
CONSTANCIA : 

Arango Jaramillo Daniel 
Arcila García Gildardo. 
Baroria Mesa Armando 
Carbonen Abel Francisco 

. Castillo Vargas Arnulfo A. 
<;:ortés Vargas ·Rafael 
De Montejo Consuelo . 
Durán Ordóñez Miguel. 
Dl!rango Hernández Orlando 
Echeverri correa Héctor. 
Estrada Estrada Marino. 
Giralda Hurtado Luis Guillermo 
Jaramillo Gómez WÜ!iam 
Maya Copete Antonio 
Mejía Gómez Carlos . 
JWontoya Moritoya Osear 
Páez Espitia Efraím 
Pernía Julio César 
Piedra Carlos Roberto. 
Ramírez Rojas Jaime 
Rome1:0 Terrero' Germán 
Santamaría Dávila Miguel 
Vega Sánchez 'Arturo 
Vinasco Luis 

'
Alfonso 

La Presidencia somete a consideración las Actas de las dos 
sesiones anteriores (miércoles 6 y jueves 7 de noviE:¡mbre, 
publicadas, respectivamente, en los Anales números 55 y 57) , 
y la honoi·able C¡j,m.ara les imp::i_rte su aprobación. 

I I I  

Con fecha 8 de noviembre de 1974, ocupó nuevarµe1:ite su 
curul el honorable Repr�sentante Gustavo Rojas Ariza, su
p!ez:ite. en reemplazo del honorable B,epr�sentai).te José_ Igna
cio Castañeda Neira, principal, por la Circunscripción Elec
tqral de Boyacá. 

· Con fecha 1:2 de noviembre de 1974, ocupa nuevamente su 
curul el honorable Representante José Ignacio Castañeda 
Neira, principrtl, en reemplazo del honorable Representante_ 
Qustavo Rojas Arfaa; s,uplente, poi· la Circunscrip¡;ión Elec- · 
toral de Boyacá . · 

En la misma fecha la Presidencia reéibe el juramento 
lega_i al honm·able Representante Miguel: A. Durán Ortegói-i, 
suplente, quien reemplaza al honorabl.e Representante Jo
su� Rodríguez. Díaz, principal,_ por la Circunscripción Elec-
toral del �uila. ' 

I V  
Dentro del punto "negocios sustanciados por la P1'esiden

cia" er señor Secretarfo da· cuenta de los sigui.entes docu-
níe�tos : · 

Ponencias para segundo debate a los proyectos de ley 
números 90 y 24. 

' 

V 
: El honorable Representante Iván Quintero donzález deja 

la siguiente: 

CONSTANCL\ :  

E l  suscrito Representante el e  l a  Cámara, en vist11. de las 
informaciones aparecidas en ·los diarios El Tiempo y El Es
pectador, en los cuales se menciona su nombre, cop m3tivo 
del ele bate que se ha permitido . adelantar con los senores 
Miniskos clel Desarrnllo y ele Salucl Públfoa sobi·e el_ alto 
costo de las drogas ubicándome en la Unión Nacional de 
Oposición cl_eja la sig1Jiente constancia : . _ 

. i9 Que ' 110 pertenece a la Unión Nacional ele Oposición 
sino que ha estaclo siempre afiliado al particlo libei·al, del 
cuai es militante activo y pregonero y defensor incansable 
de sus principips ideológicos. . . 

. 29 Que co1,Iio Liberal pensante que cree en el hbre examen, 
siente especial admiración ha_cia lª bancada ele la UNO _por 
la firmeza ele sus convicciones, ·por su tenaciclacl en la lucha 
y por su g·ran entereza ele. carácte1·. 
, 39 Que su carrera política se ha veniclo desarrollanclo es

pecialmente en el departamento de Córdo?":• Circúnscrit?ci�n 
por la cual fue elegido para la presente legislatura; y final-
mente, . ,. 

. 49 Que agTadece a la Prensa · hablacla y escrit.a por la for-
ma objeti.va, consciente y clesintercsacla com� ha présenta_do 
a. la opinión pública el desenvolvimiento del clebate que co
mo bien sabe. se ha hecho po�· el bienestar clel puebl,o colom
biano qüe el· suscrito. representa. 

Iván Quintero González, Representante a la Cá_l!l!lr.�. 

Bog·otá, novie�1bre 12 de 1974. 

· ·A continuación, la Cámara aprueba las siguientes propo
siciones, presentadas pqr quienes las suscriben : 

Proposición número 183 
(Aprobada) : 

cionados. · 

Bogotá, 12 ele noviembre ele 1974. 

Armanclo Rico Avendaño, Abela-rdo Forero Benavicles. 

Proposición número 184 · · (Aprobada) 

La Cámara ·ele Representantes registra · complacida el 
ocherita y tres Aniversario que acaba ele celebrar la ·Policía 
N?.cional, cuerpo máximo ele.seguridad y desvelaclo.s se�vidorés 
de la ciudadanía, que sin descanso y abnegad<J.J;IIente. guar
dan la honra, vicla e intereses del cong'lomeraclo consig_uien
do muchas veces_ entregar sus vidas ei1 aras de ciup.p_Hr cqn 
su ·deber. Para la Nación es una honra q1�e nuestra insti
tución poHciva cumpla casi un 'sigfo defencliendo_ la paz y 
la tranquilidad nacional. -

Trai1scríbase en nota ele estilo al excelentísimo señor Pre
sidente cloctoi: A_lfonso L_ópez Michelsen_ y . a los sefü�re·s Mi
nistros ele Defensa Nacional y Director _General ele la Policía, 
Generales Abraha.m Varon Valencia y ·H.enry García. �oh_ór
quez. 

_Presentada por. el Representante· del Chocó, 
Isaac Sánchez Palau 

Bogotá, noviemb�e 12 de 1974. 

Con la petición .de que sus palabras quede� coino consta_n
cia, el hónorable Representánte. Ricardo Samper manifiesta 
que "los medios_ de comunicación masiva, cada vez que v'en· 
a un Representante defendiendo los auténticos derechos del 
pueblo, po�· edqr involuntario lo colocan en la Unión . Na
Cional de Oposición" . Y añade : "M_e parece de profund,a 
importancia qire. sa vaya volvien40_ conciencia qu,e la autén
tlca oposición. en contra de este Gobierno oligárquico se pone 
inmediatmnente·. dentro de la línea de combate de · -ia Unión 
NaciÓnal cie Oposición,". 

VI 

EI-:Eusc;rito Representan.te, ante l::i, elección de Procuratlcrr, 
l a  que 'tendrá lugar en la sesión plenaria de mañana, .cleja. 
la, sig:ui.m�t� ·comitanda : · 

L El señor Presidente de la . RepúbUca, en uso de s11s 
atribuciones' constitÚcionales y como Süpremo Directo1· del 
l\finisterio Público, ha envi,ado a la honorable Cámara. de 
Representantes la terna ele candidatos a l_a Procuraduría 
General de la Nación, integ-rada por ilustres compa;triotas, 
cuyas ejecutorias en la po,lítica, la aclmihistración y la prác
t_ica _del derecho son. prenda de garantía en el cumplimrento 
de las resp()nsabilida�es propias de tan: alto cargo. 

2. Corresponde a· la Cáma_ra, en ejercicio de su función ·. 
fisca!izado-ra, elegir al P�ocu1·ador G_eneral de la J'lación con
sultando únicamente el interés ele la socieclacl. Por lo tan-: 
to, cualquier iilterferencia d�. orclen particular que tiem:fa 
a comprómeter la voluntacl soberana de la co-rporación, con
clicionánclola de antem-ano , a los propósitos de un gru;:1a .. 
CiesVirtúa ef espíritu de la nm:ma constitucional que busca 
Órganizar librement� el voto. de la._ representación 11'.lciqnal. 

3 . El clocfor Jaime Serrano Ruecla ha. sido en forma inln
teáumpida (y esto lo conÓce ampÚamentt; la Cámara) m� 
tenaz e irredlictible aclver:sario. en la lucha política en el. 
J)epartamento de Sant'�ncier._ Sin emba;rg:o, su conchicta. li�� 
pia, inalterable y hqnes�a, como, ciudadano Y, fu.:i:iq�o,nari9, 
me ' ha demostrado .que reune en grado eminente las l��S, 
aquJ!atadas calidad.es hmp,�n�s e intelectu�les, En. cop�,e
cuencia,· anuncio que votaré. por su nombre para el ca,rg� 
dé Procuridor General de la Nación, como uú homenaje a 
la entereza ele carácter, a la, integridad· moral, a fa le¡j.Üad 
en ia contfenda �; a la impa_réialidad p.i;obada como. gober-
n_:¡.nte. · 

Jorge A_. Sed:J.;tW. G., 
Reprcsentan�e· Cá.mara. 

Hace uso de la palabra el h:mo1'able Representante . Au
gusto Espinosa Valderrama, quien expresa lo sigui.ente : 

$�ñor Presidente : No veo' ot1:a manera de intervenir en 
esta farde, sino s olicitando ql!e de mis p_¡¡.labras quede una 
constancia . en el acta, porque quiero referirme al mensaje 
y at fo.forme del señor Presidente de la República, y a Ja 

Da · Pr.esidencia conc(';de Ja pálabra al señor Ministro d� dete�minadón , tómada ppr $u Se�orí.a. En e�t�s cir��ns
Justicia doctor' A!Derto Santofimfo Botero quien da lectura tancias, es obv10 que no puedo tene1 una consta.1cia �sc11ta .Y 
a los p1:incipales apartes del "Ínfórnie ·Pré�ic;lencial sobre el que. te_ng_o. que:pensar _en voz alta Y que tengo que nnprov1-
Estado de Emergencia Económica'', documento cuyo texto , Sf!..1 mi p� o�10;.pe�1sam.1!'!nto. . . . . completo se publica ·a continuación. �o, �eifo:r - Presidente, dfibp �mpezar_ p01_ celeb1 ai que el 

· .senor Presidente de la Republ!ca hubiera hecho una clara 
Este· documento por su extensión se publicará en próxima ctifei·encfaéiÓn enfre lo que es tÍn mensaje com(m y corriente edición. · · y el infoÚne motivado a que se refiere el artículo 122. Por 
Concluida la lectura del Inform.e por parte del Ministro es.o, · el. séñcii; Ministi:o de J.usti.cia nos. leyó primew el men

Sanbfimio. Boteró, el señor Presidente de la c01:poración Sflj é del ieñor Presidente de la República y lüego el men-,_ 
designa. la sigi,J.i.er,i�e comfsión accidenta; para que, en el tér- S8.je motivado. . _- . rii!no de ocho días y en asoció de la Coini.sión de la Mesa, Para los rr¡.ensajes <le! Presidente de la Republlca, de 
adelante un ampliú estudio s0bi:e los diferentes aspectos con- acuerdo con llJ, Constitución, nosotros. en .el Congreso pode-
tenidos' en el mensaje presidencial-: mos adoptar dos actitudes : O no cnnte.stai,los, o simplcmen-. · · · 

te tomar. nota y responder, como lo decía yo -en algún ar-
Comh;ión ele la Cámara de �epresentante·s_ para estucliar I tj�ulo ·ae prens¡¡, reciente, con_ unps cuaptos lugares comunes. 

el. inforiné pr'<;sent.aclo nor el Gobierno sobre la utilización 1 Pero el infórme mptivado del artículo 1:22. es un hecho cúm
clel ?.rtíciI10· -i22. de emergencia económica: pletamente ' d ;stinto ; es casi una' institución;- hace. p:¡.rte al 

Ábeiarcl_o· -For:ero Bcnavicles,:Jaimé Chaves Echeverri, Aní- m.enos de esa 
·
institucióp d,el estado. c;le emergencia que re

.ba.l M:á1·tíne7; Zuleta, Bermp·cyo (i.11eri:a. Serna_, Héctor Charry quie¡·e un e!':tudio mucho má,s cuidadoso , más_ pormenori
S.amper, Ricardo Barrios Zt¡luaga, Hernando Barjuch, Guso zado y det.allado, con el. objet:i de qµe el Congreso pueda 
tq,vo Duai:te A�em.�n, Miguel S�ntamaría D_f�vila, Ca1:Ios Mejía proµunciarse a concienci¡¡, y no i¡Olamente en volapda.s y por 
Gómez, Cristóbal Fopseca Siosi, Gilberto Vieira, Alvaro. Ber- imposiciones de una mayoría amiga, que puede obrar con 
na! Segm:a. · 

toda la razón, pero a la cual le convenie mucho más per

Ei' P1'esidente Villar Borda · aqvi,erte que Ja com1s10I1 ant!"
r.ior deberá coordinar.se con la del honorable Senado, que 
para. · el mismo efecto ha de ser nombrada, con el obfeto de 
elaborar el informe correspoi1diente . 

VII 

mitir un debate amplio, demorado, si se quiere, con el ob
j¡;to de que se haga un es-crutinio - d e :  todos y .  cada uno d e  
100· aspectos del estadó d e  emergencia . · 

A :iní me parece que la Presidencia de Ja Cámarn , al esco- . 
ger una comisión para que· estudie el mensaje _:_digo, el Pre
sidente de la Cámara, yo diría que el "informe motivado" 
del Presidente de la República- obró . en ejercicio de sus 

. · .  
-

· - -·.. º h . . . - . ·  • 1 plenas facultades. Pero no pu_ecto yo estar -de acuerdo , y por Solicita la p¡¡_lapr � el ;·º�01 able �e�res_entante Mauo Olar - ¡ lo mismo .no me caHo, con el plazo angustioso que le .señaló. te Peralta para_ .dar lec0m a a la sigmente a esta comisión, de ocho dü¡.s, para que presente un informe 
DECLARACION a la Cámara. A mí no me parece, señor Presidente, que eso 

se compadezca con fa seriedad del Congreso .:._Y perdóne
sen1e· oue lo diga así : no trato de ofendálo er.i m::i.nr>r:l al-: Los sµscrit_os Representantes a la Cám.ara expresan su ple- guna, fo hago con el mayor re11peto, pero tratl).ndo 'cie ilamar na conformidad Y respaldo. a la política digna_ e indcpen- la atención acerca · de la seriedad del Congreso y de lo que a'ienie que ha clefen.dido Col_ombia en_ l.a Conf,el'.enci_a ele el país está espei·ando que · hagamos nosotros con est� mMinistros· de Relaciones · Exteriores reunida en Quito, Y que forme motivado del Presiden té de la República-. Tratar agluti�ó !¡i volllntad mayori�íu:i_:i, de l�s· .ij:stados M_iem!Jros <le que ese informe motivado se esttidie en una comisión, el.e la OEA. Al_ mismo' til)mpo. m11pifiest<J.n' sµ esper<J.nza el!) numerosa por ciert:i, en coordinación con otra numerosa que ia contiuuaci.ón co.ns"cuent� el.e esa pol�tica sef' .. el. esta- que. habrá de nombrar el Senado, es crear de antemano una bÍecimiento de relaciones di.plomáticas entre 'Col()m_bia Y l_a pi·e.sunción de que· no se va a obrar juiciosa .Y cuidadosaRe1:n'ibli.ca de Cuba en, el C<J.inip.Ó_ de fort,a!ec.er la, pa_z Y la mente, sino qt¡e ya se tiene prepara.do el _proyecto de rescoexistencia · entre regímenes ele distinto contenido social Y puesta o de informe pa,ra qu_� aqllí se · api:uebe a las· carrecconómico ·en ·er He·m�sferip. ras, prevalidos los informantes -de la inmensa mayoría que 

Luis Villar &rda, Fabio. Lozano Simonelli, Simón. Bossa hqbrá d.e. tenel' su. prqpio informe. . 
· 

Lóp�z, Ar,ce.sio ·sirn;h��. Consuelo J;,leras el.e Zuleta, IJ;eraclio .  Yo pi:esento, por ejemplo, esta inquietud, señor P1:eside�Fernánclez, Ábelardo Forero B., Carlos_ I:.emos Simmoncls, tit, de acuerdo. con el artículo �22 ele Ja constituqión,:_ Qu_e Hernanclo Yep!!S Santos, A_rmanclo Rico, Magola Gómez Pé- ordene el· estudio no .solo del -informe motivado sino de las re2'i, :sa,nt.iago M;u:i'ío'�- P., Om_ar�lenry Velasco'. S.ilvio Acos�a medidas . ¿ GÓmo 
'
puede esta comisión ei1 ocho .días estudi.ar David, Manuel Guher.rez C., Fernando CarvaJalino C., Am- el informe motivado, que merece' análisis detenido y juiciob�l MaJ;tíne� Z., Juan Slebi,_ Jos.é Ign�ci.o, Castañeda, Al:v�.ro 1 so en top,as y ca.da una, �� las: niedic;l.as? . ¿O es1que no vaBei:µa) _Segura,_ Juap. ];�le Lis, J,org_e Seclano,_ Acl_alfy_ertQ Ov�- mos a estudiar las medidas ? Pero el a1:t_íGu�o 122. es ter.mil!�. Mi:npz, Jorge 'J?�q.�dlo, ,.E�uarc1o 1".�nseca ªª'ª?• M.a!·ia ¡ nan�e:  "El Congreso de la República examinará el informe V1�tona Maya M., L1gia U!·1be ele Gutre.rrez, H_orac1.o Mt¡p�z mctivado que le presente_ el; G_oJJit¡rno �opre l;:i,s causas que Suescún" Diego Oip.,�r Mu;nqz, Carlos V1Uot::i .. Delga_clQ, Jesus : cteterminaron el estado de emergencia y las medidas adop-

L�l!�z Beja¡r.a�o, .�a,rio_ Olart.i; _Pei;al�a .. Guill,ermo Puli�o 1 tac;ias'.' . . · 

�eclma:, "Y1lfr1�0 Hem;1quez Pena, V1c;tor Ur.u_eta, R!Jger�o ' 'l'enemps qµe .examinar esas m,edida.s, señor :eresiclente, no AyaliJ.. Rojas, Gust�vQ ltodl'iguez, J:Ioracio S.er.cla l_Jribe, Mi- poc;iemos coúte1}��rrio� con' itl si mple an�.H�i.s º" el ll)"J:O 
. . La Cámara de Representa.n:tes lan:ii;nta los trági<;os hecho� guel l\. Durá:", 'Oi;t�?'ón, A_lv<J.rn .. !XI,tlndp:r;a, J?ms Vicente Se" examen del i1'.fo�-me. motivado, si . esas medidas no se van 

ocunidos · en: ei Corregimiento el.e Puerto Bqgo1:á, Munieipi!J rran_o, An�op10· I¡;qu!llrd_o, Lµ_c_elly Garc1¡¡, ele M;o_IJ.toya, _ Er- a potjer estufüar ac;_a_ en, u,n.as_ 1¡e.S�ones P_!enar1,as, con unos · 
de Gtiad.uas, por' el cieÍiborclamienfo ele las água_s y clo1�cle, n,csto G?l1:Z�lez C., !ose ·Dommgo. Solano, Aleg:1a Fo1_1se�a debates en los cuales aspir:¡.mq� a ipterycnir :varios de los 
pereciet·on ios ·señores Germán Samper y José Agustín · Hin.- ele. Ramir<;z, Napoleon Peral.ta. [Hay tres· (3) firmas 1Jegi- Representantes, pero que esp:¡.na�nos cíi:cun.scritos a liacer 
c�pié, resultando numerosos. hericlo� � gentes clamni.ficadas b��s] . un exame:;1 I?anor

_ámico, sin la s�lficü:nte profm�di.d�d y si�1 
al percl,er su hqgar y enseres dpmesticos,_ · que los ha!). su- el· necesa110 acopio de todos los eleinen�o.s de JUJCIO. 
niido ei1 la más completa. miseria. La Cáma1:a, al hacerse Bog·oti¡,, noviem)>re 12 de -1974. Esta_mos crf!ando precedentei¡._ Es l_a ppmera. vez, como Jo 
soÜclaria con estos colo�bfanos humilcles, solicita de la Cruz . , . , c;lijo el señor Presiden_te. cj.e la �epública-, qt1,e se usa este ar-
B.oja Colombiana y clel Instituto · ele Bie1�estar Familiar, su , Por, su parte y con la ¡:¡etición de que sea inser�ada en _ el , tíc:ulo 122 de la _C'.onstitucipp. ¿.Qómo, entJnce8:· no creai: e.sos 
ií�mediata <;o�aboración en esta_, emer.gencia, a.sí como la clel j a�ta de 9óy. el_ ho_mrable Representante Jorge Seaano Gon- ¡ 17receclen_tes �abia1:11ente, par� �;ue nosot!:os mismos 1�octan:os 
Instituto. ele Créclito Territorial. za.Je¡>; deJa la sigmente · . quedarnos tranquilos Y seguio,, de que lJ que nosotros nus-. ' � . "' 



Miércoles 13 de noviembre de 197  4 ANALES D E L  C O NGRESO 

mos estamos hac!endo o vamos a hacer nos queda bien VIII de 1973 es más r�gresivo que el del 87, porque en éste se 
hech:>? preveía la facultad para las autoridades eclesiásticas de 

La estructura constitucional del Congreso Jo divide  en ocho Proyectos de ley para segundo debate : revisar los textos de enseñanza y darles el visto bueno para 
Comisiones Constitucionales Permanentes. No es lógico que su impresión. 
aquel!os deeretos que tienen que ver con reformas tributa- Al continuarse Ja discus:ón del articulado del proyecto de El ponente. honorable Representante Lozano Simonelli 
ria.s, con materias económicas fundamentales, sean anali- ley número 143, "por !a cual se aprueba el Concordato y . i espon::le con esta explicación:  ' 
zados en la Comisión Tercera, por ejemplo, que es la C::i- el Protocolo Final enLre la República de Colombia y la Santa \ Unicamente el Representante Sanclemente, con la extra
misión especializada. No es lo razonable que otros decret::is, Sede", la Presidencia confirma en el uso de la palabra al ordinaria imaginac'ón de que ha dado muestras en este 
sobre otras materias, no puedan ser estudiados también en honorable Representante Fabio Lozano Simonelli, quien, alu- 1 debate, le ha deducido a la palabra "formación". ubicada en 
estas comisiones, que son Jas llamadas a emitir un juicio, a diendo al informe motivado del Gobierno sobre el ejercicio \ el Concordato de 1973, ese significado. Yo ya leí aquí el 
someterle una opinión a Ja Camara de  Representantes. de las facultades del articulo 122 de la Constitución, expresa Concordato o los textos del Concordato del 87 y los textos 

A mi me parece, señor Presidente, que estamos cometien- que con razón n umerosos miembros liberales de esta Cámara, · del Concordato del 73 . Y la exacta realidad es la que acabo 
do una equivocación o tal vez tratando de interpretar mal al  igual que muchos otro� liberales de todo el paí.s, han ! de presentar : En el Concordato del 87 se le  entregaba ! a  
e i  artículo 122 y cometiendo un error con e¡;to. Yo lo  h e  pensado e n  que J a  hora esta pasada para que se reemprenda : totalidad de  l a  dirección, d e  la  vigilancia y hasta u n  de
oído por la radio y he leído en Ja prensa de muy di.5tingui- por todo el territorio de la República una vasta Y pertinaz ' recho que me atrevo a calificar, así a algunos les parezca 
dos jefes de mi partido y miembros ::le! Congreso en las cua- labor de agitación política, en torno al valor con que el :;e1ior ¡ irreverente, de inquisitorial a la Iglesia Católica para in
Jes se trata d e  decir que con las medidas so,amente debe President� López asumió Ja responsabilidad del Estado . de terv�1ir en Ja enseñanza d e  todas las materia� y e n  Ja. 
operan:e cuando, por iniciativa de los propios miembros del Emergencia Y en torno a la forma como le  ha respondido , ensenanza en todos los niveles, desde lo que ahora se llama 
congreso, se propongan modificaciones o adicicmes o recha- a la Narión en los primeros cien días de Gobierno. Recalca kindergarden hasta , los más altos estudios especializados. 
z:;s. Pern yo creo que sm1 do:> funciones complEtamente dis- que jamás el sefi.or Presidente López ofreció el absurdo mi- En el del 73, desaparece absolutamente ese privíleg'.o de la. 
tintas las que le corresponden al Congreso : Una, la d e  exa- lagro de transformar en cien días l a  sociedad colombiana, Iglesia Católica ; es prerrogativa. por más que Su Señoría. 
minar el informe motivado que le presente el Gobierno. y pero que en ese lapso de tiempo se ha sentido íntegro el quiera entender la palabra "formación" con ese criterio tan 
Ja!' medidas ; todos y c ada uno de los decretos. Diferente es aliento del cambi o ;  el aliento de l a  transformación funda- capcioso ; y únicamente seguirá la Iglesia vigilando, como 
Ja función que le correspondería a, l a  Rama Legislativa mental ; el impulso de nuevas clases hacia Jos comandos del es lo  lógico, como es lo normal,  como es un derecho que 
cuando, por iniciativa ele sus miembros, se presenten madi- Est'.ldo y hacia los comandos de Ja economía. Señala igual- ninguno de nosotros podría desconocerle, el  relativo a l a  en
ficacione.s y cambios en proyect:Js de ley. Esa es otra cues- mente que cuando salga a hacer l a  labor de  defensa Y de selianza del Catec'smo y materias aledañas vinculadas a 
tión, e.se es otro paso de Ja Rama Legislativa del PJder Pú- explicación del Mandato Claro, ante ningún auditorio se la práctica d e  la fe. 
blico. avergonzará, como no se ha avergonzado el señor Presidente Sigue el orador indica ndo las diferencias entre los CQn-

Por eso, señor Presidente, yo no puedo hacer cosa distin- . de la Re¡:ulblica. de haber defendido la correcc:ón de las re- ccrdatos de 1887 y de 1973, y dice que en el primero había 
ta d e dejar mi voz de inconformidad por Ja determ i na- 1 laciones ,entre Ja Iglesia y el Estado a través del Concordato basamento suficiente para que se impidiera l a  enseñanza 
ción tomada por usted ,  de dar solamente un brevísimo plazo que r.e discute. de los otros , cu!tos , y en el nuevo se autoriza expresamente; 
de ocho días para el informe y de prescindir de  Ja Jabc>r 1 En uso de interpelación qtie le concede el orador. el ho- en el anterior qtledaba el Estado casado indisolublemente 
de  cooperación, del estudio, del análisis, del examen, por par- ! n?ra!J.l e  Representante Luis Carlos Sotelo plantea l.ª .  �onve- con la Iglesia Católica, única con Ja cual podía realizar d e
tc de la Comisiones Constitucionales Permanentes. En esta · menern ele que, ya que se ha conformado una conus10n en- terminados programas conjuntos, a través de contratos p a
forma. señor Presidente -es ·mi  concepto-- no vamos a po- J cargada de estudiar �l inforr:1e . del señor Presidente Y los rn el adoctrinamiento de determinadas gentes de Ja so
der cumplir a cabalidad con Ja  misión que le corresponde I 

decretos de em�rgenc1a econom1ca, se tenga en cuenta el ciedad colombiana, y hoy los puede hacer con los protes
al Congreso, de acuerdo con el artículo 122. , alcapce �el articulo . �22, porque, a su parecer, en �llo ha tantes. Advierte finalmente en este aspecto que ya es de 

cuando yo, se!ior Presidente, me permití - disentir del cri- habido C!erta confl!s1o n .  Y sobre el. particular expllc a  que dominio público que no pasarán muchos días para que el 
terio de la mayoría de mi partido' y del congreso, acerca del ha n o�ado que los mfor!'.les d�l Gobi�rno han '.legado . . ª las Gobierno Nacional firme algunos contratos con determina
si:encio que se  nos pedía a Jos congresistas mientras las me- 1 dos Camaras en forma smm.ltanea, d�ndose l a  impres1on de das sectas de  la religión protestanle. 
didas estuvieran sub j údice en la Corte Suprema de Justi- , que van . a ser exammados mdepe11d1entemente por las dos Interpel� el honorable Representante Alfonso Chewing 
cía , recibí como respuesta, y creo que suya, señor Presi- ¡ �orporac10nes tanto el informe co.mo .1.os decretos . Pero, que para mamfestar : "Has�a hace poco aquí en Colombia ,  nos
dente de l a  Cámara, que el Congreso tenia el control político el considera que cuando la Const1tucwn establece que estos otros los prnte�tantes eramos considerados herejes. El Papa 
del estado de  emergencia y de las medidas que durante ese deben ser examinados por el c_:ongreso, se está d.iciendo que 1 Juan XXIII cambió este concepto y empezó a llamarnos a 
estado se tomaran ; y que lleg?r!a el momentJ en que el Con- 1 es a trav�s d e  una c1e la� .camaras cuando qmera que .>e nc�otros en todo el mundo, Jos hermanos separndos. Después 
greso no se detendría en manera alguna en ese análisis por- , lmi::ca derivar la respo11sab1hdad que le pueda . caber al Pre- vmo el gran Papa Paulo VI y amplió este concepto y dijo 
menorizaclo e independiente. libre y a',tivo, de las medidas ¡ sidel'!te Y a sus Minist ros .. tanto por la declara.toria de emer- que nosotros �s protestantes éramos los hermanos en Cristo. 
del Gobierno. ¿ Por qué ,  ent:mces. n o  proceder así ahora cuan- 1 gencia .con�o por 1.ª? medidas que se hayan d1cta�o durante Es decir. la mism� Iglesia Católica trata d e  acercar las dos 
do llega la  plena oportunidad para que el congreso se rei- 1 ella . Fmah�a sug1nendo que se les diga a los mtegrantes formas d.� creencia, i;iorque cre.emos en el  mismo Cristo. 
vindique, para que el congreso analice todos Jos problemas 1 de l a  comisión que lo que con�retamente se .debe buscar c!'.n Pero aqm en Colomb111, a fraves del Concordato a11terio1· 
del país, para que el c:mgreso vuelva a eüudiar estos 85_ 1 el examen. de esos decretos es s1 l a  declara tona d e  emergencia y del Concordato a�t�al, todavía se trata de  diferen:::i ar 
pect:;s socioeconómicos, que durante el estado de emergen- 1 Y las rr:e?1das tomadas ��n lugar a que se les des�renda res- . entre nosotros, el Irul!on ?� personas que no somos c ató
cia  se arrebataron de  su órbita natural?  ¿Por qué las c a- 1 ponsa?;!1clad , tanto p oht1ca como penal, .ªl Pres1d�nte y a ¡ l !cos, �' . los .que . son eatohcos, dándoles privilegio de  la 
rreras, por qué las prisas, señor Presidente, s i  hay mayorías ¡ los lV!1mstro�, P:1.es e�e �s el alcance que tiene e l  a rticulo 122 :�ucac1_on J:'.l"llnana y secundaria para que ?�ª obligatoria. 
para respaldar Ja obra del señor Presidente y si ni siquiera de la Const1tuc1011 Na.c1011al 

. . 
Gfl. que pa�s debemos nosotros los no c atoltcos enviar a. 

los que hemos discrepado del modo como actuó el Gobierno 1 • An,te la recomendac ón del oradoi: de que se despeje la m- nuestros h1Jos a educarse ? .  le pregunto al honorable Re-
tenemos una voluntad preconcebida. en  contra de las deter- i cop11ta de! honorable Represent8:i;te f?otelo 1: or

. 
parte del presentante. . 

minaciones de la Admir.istración? Hay, naturalmente, en este senor Presidente . de la corporac1on, este comc1de. con lo . Contesta, el orador que m'entrns siga vigente el Concor
informe motivado del seií.or Presidente de la República plan- · planteado por el mterpelante en .el sent ·d_o, de que el m.forme data . d.�I S!glo pasado •. los protesta:ites seguirán teniendo Ja 
teamientos que yo no puedo comoartir. De u no simple . debe versar ,sobre la respo11sab1!!dad po!Jt1ca  del Pres1d�nte cond1c1on de los herejes en Ja legislación colombiana ; pero 
lectura de  haberle oído a l  señor Ministro de  Ju�ticia este , Y de sus M1111stros al  decretar el Estado de  Emergencia y que en el Concordato nuevo, J a  Iglesia les  reconoce, dentro de 
mensaj�. deduzco que tengo puntos discrepantes, que aspiro ; po.r las consiguientes medidas �n uso d el a�·ticulo 122._ Al los  criterios de l a  libertad religiosa, el concepto de herma
ª manifestar. Por e w ,  selior Presidente, yo desde ahora le 1 nrsmo tiempo, el Pre�1dente V1l'.ar Bo�da d1�e_ _que q.mere nos separados. 
ruego a Su Señoría que me inscriba en el  debate que habrá i aprovechar l'.l oportm�1dad para citar a la com1sio n  acc1de11- Sobre la apreciación que hace el orador al  responderle al 
ele tener lugar cuando la comisión designada por usted rin- tal par8: el d�a de manai:a. a las tre.s Y med::< de la tarde, �n honorable Representante Chewing, se suscita u n  intercambío 
da el informe. la Presidencia de la Camara. a fm de  1 111clar el  trabaJo. de conceptos con los honorables Represimtnntes Sanclemen-

En uso de interpelación, el honorable Representante Héc- Prosiguiendo en su exposición, E'l honorable Representante te Malina Y Lemas Símmonds. Este último se refiere al 
tor Clmrry Samper afirma que Jo que ha hecho la Presiden- Lozano Simonelli reafirma que no será con sonrojo como artículo 11 del Concordato. del cual dice contempla una 

cía, con muy buen j uicio, es designar una comisión acci- Jos defensores del Mandato Claro explicarán las bondades imposición a la conciencia de los colombianos y,  sobre todo.
dental pura que estudie a f:mdo, con representación de las ele este Concordato inspirado por las teorías de Ja libertad a su bolsillo, pues allí se establece un priviegio trfüutario 
distintas fuerzas políticas, e l  mensaje del G obierno sobre las religiosa Y que tantos beneficios está llamado a traerle a para el sostenimiento de establec:mientos católicos. De otro 
medidas y que es entendido que, con posteríoridad a ese es- Colombia ; Y trae a cuento esto, porque e n  pasada sesión lado, y aludiendo a Jo dispuesto por e l  artículo 17, opina 
tudlo ,  se  abrirá u n  debate ccn t'.Jda l a  amplltud que el ha- se volvió sobre el trajinado tema de  que en el liberalismo que es aberrante que a personas que están prestándole un 
norable Representante Espinosa Valderrama está i·eclaman- hay posiblemente un sect:ir reaccíonari o  que está con el servicio al país dentro del Ejército, la Marina, etc. , los obli
do.  Considera, además, que este procedimiento es j usto, pero Concord'.1to, mientras un . sPctor que tiene el privilegi o  de guen a aceptar. una guía espiritual que no está de acuerdo 
que mas que justo es constitucional, ya  que las comision�.> l a  autoridad está contra el . Al recordar l a  consagrada frase con sus creencias. 
Constitucionales. de acuerdo con la ley, conoce n  de pr.:>yec- del �actor Jorge Eliécer <J:a.itá.1:1 �e .que "el hambre en Co- Interpela el honorable Representante Alvaro Edmundo 
tos de ley  y no pueden conocer de  decretos-leyes. l?mbia no t1en� color pol1�1?0 • ms1ste en que tampoco lo Mendoza, quien conceptúa que el gran problema del Con::or-

En respuesta a la ínterpelación del honorable Represen- tienen los sentimientos reJ:gi_osos del pueblo co�om�iano. Y dato radica en que se diga que las Fuerzas Armadas 110 son 
tante Charry Samper, el hcnorable Representante Espinosa agre¡;a que con esos sent1m1ent�s .Y coi: .el cr1�er:o de la deliberantes. ya que el militar · que no pertenezca a la reli
Valderrama abunda en consideraciones sobre el muy corto I�lesia compenetrada de su autentica. m1s1ó n  cristiana, los gión católica está imposi bilitado pai·a abstenerse de ir al 
p!azo que se dio a la c:imisión accidental para rendir su l lberales �stamos se�uros de , po�er realizar mmensos �vanees cul to externo que le impongan los jefes en determinado 
inform e e insiste en que esta mism a  podría pedir que al- en materi a  de ca:nb10 y �e . ¡ ust1c1a social. Que •. ademas, des- momen to. 
gunas medidas pasaran al estudio de una de las Comisiones de el punto de vista, h!stonco, el Con_?ordato tiene el alean- Replica el honorable Representante Lozano s·mon�lli ase
Constitucionales .Permanentes. ?e del lOf?il'O d� una ser1� de conquistas que . buscaron los , gurando que el hecho de que las Fuerzas Armadas no sean 

Interviene el honorable Representante Arcesio Sánchez Jefes del l!berallsri:o. lo m1?1�0 C!,�e las C?nvencmnes Y !'lsai::- del.füerantes, en !fJDdo alguno les prohibe profesar. el credo 
o ·ed P t 1 1 . t . . . 

1 l 
bleas de este partido. Aqm 1 e  Lia que J amás en l a  h1sto11a , rel1cr1oso que a bien tengan · y que el que se prevea que va 
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proposicion , ª cua • s::i- del liberalismo, ni uno de sus grandes caudillos, ni una de a haber ciertos servicios e�peciales del culto cato' lico para me 1 a a cons1 eracmn, es apro a a :  · ª 1 · · • · d . sus co!l.vencion�s popu �res, m nmg�n orgam.smo e rep1 e- ellas, tampoco compulsa a los no católicos a p¡ofesar ese 

Proposición número 185 se ntacion suyo, plantfo un rompimiento umlateral de las culto . 
relaciones entre la Iglesia Y el Estado. Mas adelante, el orador consigna sus opiniones en torno 

La honorable Cámara de Representantes ree:istra con pesar
· El orador entra a �establecer luégo las .diferencias . entre al punto del m'!-trimonio y ��l. divorcio, a Ja vez que hace 

el sensible fallecimiento del señor don Juan Escallón Ordóñez, e� . concordat? de 188 1 Y el que ahora esta a la co�m�era- ami;,La referencia 3: la abol!�;o n  d e  la lla�ada "Ley Con
hermano del señor doctor Julio Enrique Escallón Ordoñez, c1�� de l a  Camara, Y �ara ello P.rofundlza en el anahsis �e cha . • d.e la cual afirma. era. �na compuls1on aberrante de 
Contralor Gei;eral de la Repúbl'ca, y h?.ce llegar en esta hora a1.:iculos de �n� Y. _o ti o Con':'emo, con �o cual demuesti a la llbe1 tad de las conciencias . 
de dolor a el y a todos sus familiares su sentida con- ¡ eu ores de api ecmcion ?e los impugnadm es que han expre- Interpela el hon<Jrable Representante Abelardo Forero 
dolencia. sado sus conceptos dm ante e5te debate. Benavides para exponer las razones por las cuales considera 

Transcríbase la nresente proposición, en nota de estilo al 
, . El honorable .Represen!�nte �ernando Sancleme�te M?- que la "Ley Concha" no debe ser tan vituperada como ge-

señor doctor Escallón. 
' · llna, en uso de mterpelac10n, senala que hav una d1ferenc1a neralmente se acostumbra, y con miras a reforzar sus argu-

notable entre impartir ensefianza y dar formación religiosa mentos, cita el  artículo 17 del Con;:ordato y el  articulo 34 
Bogotá, 12 ele no,•iembre de 1974. 

Simón Bossa López, Arcesio Sánchez Ojeda, Ligia U1·ibe 
de Gutiérrez, J\laría Victoria l\taya M., Wilfrido Rodríguez 
Peña, Augusto Espinos:l Valderrama, Alvaro González San-
tana. 

, 

El honorable Represen tante Ricardo Samper solicita de la 
Presidencia qtie se adicione con su nombre la comisión ac
cidental que acaba de ser designada, ello con el fin de dar 
mayor participación a la oposición en el estudio del Informe 
Presidencial . 

El señor Presidente responde que no es posible acceder a 
esa petición, por cuanto la comisión h a  sido integrada te
niendo en cuenta la proporcionalidad de las fuerzas po:iticas 
representadas en la corpor�ción . 

según el m ag'sterio de l a  Iglesia, puesto que hay materias de la Ley 30 de 1688, lo mismo que Ja nota enviada por el 
que forman parte del clogma criEt;ano que no pueden ser Cardenal Gaspari al doctor José Vicente Concha en Jo rela-
contrariadas dentro de lo  que podria denominarse forma - tivo a Jos matrimonios civ : 1es. ' 
ción religiosa del educando. Y explica :  " ,  . . si en un mo- Frente a los planteamient:is dPl honorable Representante 
ment::i dado, una determinado. e h ipotética autoridad ecle- Forero Benavides, el orador a clara que ha tratado de omi
siástica colombiana o de la misma Santa Sede. o la Confe- nasa la •·Ley Concha" ante las circunstancias colombianas 
rencia Ep ;scopal, consideran que el estudio de las ciencia5 d 2  los años presentes y no ante el momento en que aquel 
distintas a la pura t�ología. que el estudio contemporáneo ilustre república tuvo que buscarla como única solución a. 
de l a  sociología, de la antropología, de l as humanidades y, un g;·avisimo problema de entonces. , 
en fin,  de cualquier rama del sab2r, llega a conducir a una El honorable Representante L:izano Simonelli dedica Ja 
formación intelectual distinta a la señalada y prescrita por ú!t ma parte d e  s u  disertación en la sesión de  hoy a ana
el magisterio eclesiástico, en virtud de lo pactado en el !izar lo atinente al privilegio de Ja fe, materia acerca de la  
Concorda to de  1 973, la Iglesia puede exigir al  Estado que  cual  responde a las  inquietudes expuestas por  Jos  honora
suprima esos textos, que suprima e:ms cursos en los corres- bles Representantes Fernando Sanelemente Mollna. César 
nendientes coleg'os o i nstituciones docentes". De esto infiere Gaviria Trujíllo y ·Luis Eduardo Cely León. Concluye anun
el honorable Representante Sanclemente que el Concordato ciando que en la próxima sesión entrará a demostrar la cons-
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titucionalidad del proyecto, y en atención a l a  presenc ia d e  
los sefiores ·Ministros de Desarrnllo Económico y Salud P ú 
b l i c a ,  recomienda que se dé curso al Orden d e l  Dia en e l  
debate planteado c o n  l o s  · representantes del Gobierno, no 
sin antes pedir que se l e  dej e con el uso de l a  palabra para 
mafia na.  

" ( Tanto n i  texto de la i ntervención del honorable Repre
sentante Fab[o Lozano Simonelli como al de las interpe b 
ciones, se dará pul.Jlicación en próxima edición de Anales CÍ�l 
Congreso, una vez corregida l a  versión magnetofónica del 
debate ) .  

IX 

Citaciones de tránsito lega l :  

En desarrollo d e l  Orden d e l  D í a .  la Presidencia ordena 
continuar e l  debate a que se cont�arn las proposi.::iones 
números 1 14 y 145, p.romovido por el honorable Repre:sen
tante Iván Qui ntero Gonzá'.ez, y ai efecto, ratifica en el 
uso de l a  ¡; alabra a l  sefior Ministro de Desarrollo Económi
co, doctJr Jorge Ramírez Ocampo, quien anuncia que 3erá 
muy brevE en su intervención, habida consideración de que 
su colega d e  Salud Pública abocará los p�anteamient::is de 
fondo sobre el interrogatorio material de l a  c i tación. Informa 
que en este momento pondrá en manos de la Secretaria 
las diferentes reso!ucion°s de autorización de alzas en los 
precios de las drogas, documentos que quedan a disposi
ción de 103 honorables Representantes para las consu'tas 
que consideren del caso. Se refiere a J a  sobrefacturación 
d e  !os insumos de las d.roga, y dice que este es un pro
blema in ternacional, que, incluso, tuvo oportunidad de cons
tatarlo en el  Parlamento inglés. Al respecto ,  prec;.sa que 
el  Incomex tiene una división d e  precios internacionales, 
que tra baja con base e n  las informaciones que Je sumi
n istran las agencias de gobierno de los distintos pafsE3 ex
portadores ; y hace notar q u e  ese procedimient:> consiste 
en solicitar ilustración sobre los cambios de precios de !Qs 
d istintos insumos. Pone de present� también que cuando 
l a  Su¡:eri ntendenc!a encuentra que lo> pre.�ios presen tados 
en las licencia.s de import<J.ción no s e  ajustan a. las infor
maciones de que dis¡;one dicha e n t i da d ,  difiere la aproba
ción defini tivrr d e  l a  licencia y exige que en-el momento en 
q u e  se vaya a hacer el giro correspDndiente se vuelva a rei
terar la solicitucl para certificar el precio vigente. 

La Presidencia concede la palabra al señor Ministro de 
Salud Pública, doctor Haro'do Calvo Núñez, quien mani
fiesta que el impc1 t m te deb.: t� pla nteado con gran a! tura 
por el honorable Repre senlan t�· Iván Quir.tero González. 
tiene p.rofundas ralce3 que a rect:m la cconomia del país 
y la salud de! pueblo colomb iano,  debido ello a l  comumo 
incontr'Jiado de las drogas. Destaca que en e�te problema 
inciden variados factores d e  índole cultural, como son el alto 
indiCE' de a n al fabetismo, Ja  creenda del poder mi!agrcs::i 
d e  curac ión, !a  práctica de In magia y la a u t Jmedicación, 
lo cual s� agrava con Ja ausencia. por parte del Gobierno 
N aciona l ,  de un completo control en l a  elab::ira c'ón de los 
productos farnrncéu licos. D e  los cuatro mil millones de pe
sos a que aproximadamente a�cienden las ventas de drogas 
.por afio en el país, hacE· l a  siguiente discrim in'.lción : el 
sector ofic:al consume mil quinientos m!!lones de pesos e 
igual cantidad ab>orben l as ventas al púb:ico por prescrip
ción médica,  quedando para drogas p::ipulares y rroductJs 
sin licencia y automedicación un total de mil millones de 
pesos. 

En cuanto a los laboratorios existen tes en el país, el Mi
nistro Calvo Núfifz dice que en 1972 había un total  de 160 
laboratJrias farmacéutlco.), 65 d e  c'.los de cap:tal extranjero, 
84 de capital mixt:> y 11 d e  c a p ; t � l  n acional . Despu é >  de 
informar que en Colombia el diez por ciento del valor bruto 
de ven tas se paga en rega lías,  el orador sost!ene que en la 
producción dP. drogas en nur stro medio es palpab'.e una 
total desmoralización. Ilustra a l a  corporadón d'.ciendo que 
en 1960 las casas farmacéuticas colombianas constituían un 
25% y en 1972 eran sólo el 7%, decadencia q u e  s e  deb'ó 
a l a  descompensación en las licitaciones frente a las compa
ñías extranjeras y a Jos cr�cient�.> .�astas de producción. 

El srfior M:nistr::i de Salud Pública pasa a referir que 
recientemente do3 funcionar!cs del Ministerio adelan taron 
encuestas sobre producción de clrngas en las cuatro princi
pales ciudades del país < Bogotá, Cali , Medellin y Barr a n 
quillal , examen que demostró la necesid a d  d e  reglamentar 
Ja técnica y el control de med:camentos en el país. Agrega 
que estas encuestas se adelantaron tE niendo en cuenta el 
pe3o, volume n ,  presentación y precio d e  los productos y 
abarcando tanto depósitos de drngas como diskibuido.res 
mayorlt1rios .sobre estas tres fases : primer'J, lega l ; segu n 
do, aná'.;sis farmacéutico ; y t�rcero, análisis cuantitativo 
y cualitativo. Expresa que los resultados fueron calificados 
de al armantes, y a  que el setenta por cientJ d'e las drogas 
analizadas 113 reunían los requisitos exigidos por la ley. 

Más adelante, el Ministro Calvo Núfiez expone que el 
Gobierno Nacional,  a través d e  su Despacl10, h a  hecho 
una re.�opilación de leyes, decrEtos, reglamentos y re ;o'u
ciones, a efecto d e  poder realiz<J.r un cont!·ol má3 est'.·icto 
en la fab.ricación y consumo de las drogas ; y resalt:i el 
hecho de que ciurante el tiempo que . va corr'.do de l a  pre
sente administración no s e  h a  aut::irizado n ingún aumento 
en el prrcio de la droga ; que en lo relativo a sobrefactura
ción y patentes se está haciendo un profundo e , tudio, ha
bida cuenta d e  que estos mecanismos son los que facilitan 
l a  sa'.ida de gran cant'cié.rl de peses colombiano3 del  pais. 
Anota finalmente que e l  Gobierno está interesado en el con
trol de J a  propaganda y que profundizará en el  análisi3 de 
l a  indu.!:tria farmacológica, a fin de correg!r las irregula
ridades que actualmente se pre�entan . 

El honorable Representante Quintero González, promotor 
del debate, se muestra satisfEcl10 por Jos resultados de la 
citación , observando que el  sefior Ministro h a  coincidido 
con él en el tra tamiento que se d2be aplicar a l  problema de 
las drogas. 

Tocando diversos puntos del temario de debate, intervie
nen los honorables Represent9.ntes Gilberto Zapata Isaza, 
quien formula c.rlt:cas al Gcbierno por su indiferen�ia ante 
el problema d e  la.s drogas, y José Aníbal Cuervo Vallejo,  
cuya opinión se orienta. a so'.icitar que l a  did:ibución de 
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los productos farmacéuticos se haga a través de los 110spita
Ies y centros de salud en cada uno de Jos muni,::i pios del 
p a ís, a fin de proteger verdaderarnent� en su salud al ciu
dadano colomblano. 

Cump':do el  tiEmpo reginmen tJrio.  l a  Pre>idencia levanta 
l a  sPsión y ccnvoca para m ::i írnna miércoles a las d:ez y 
seis horas. 

E l  Presid ente, 
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dades d e  gentes que v1vian e n  paz. p:iz civil  y paz religios:i. 
y que tenia n como vocación de real ización per.>:mal alc anzar 
un mejor trabajo, mejores condiciones de vida, ascenso 
�oc 'a l y J:!Cjor distribución de la riqu 2za. Se in:claba l a  
i n corporaciún d e  la Nación co!om b;ana a l  mundo contem
poráneo. 

Infortu n a damente l a Iglesia,  el cle�o colombiano, no se 
acompazó al r i t m o  de la Nación. En vez de conti nuar de
dicada a Ja feli gresía espíritu&! de las almas, a la ens;)
ñanza y a l a  misión trascendent "  de sus dogma s ; a cultivar 

LUIS VILLAR BORDA las virtudes d e  l a  doctr i n a  cristiana, resálvió convertirse 
en uno má3 de los factores político3, en uno de· lo5 cami

El Primer Vicepre.sidente, 

El Segundo Vicepresidente, 

El Secretario General, 

R E  L A  C 1 D· N 

nos para ascender a las a l tas posiciones del E�t:ido, en un 
sistema para d ominar económicame nte sectores imoortantes IGNA CIO VALENCIA LOPEZ del país y para ello. u tiliz:'l fria y calculadament=· tanto al 
partido l!beral como al partido conservado:-. 

En un ensayo de revisar, de aju,t:ir l a  relación entre l::i. 
SIMON BOSSA LOPEZ Iglesia y el Est::i do,  dentro del rég·men liberal, se sus:ribió 

el Concordato Echa ndia-M a gl ioni,  el cu a l  somet!do a -1 .1. 
consideración d�l Congreso, de l as Cámaras. recibe su aoro
bac 'ón,  a pesar de la o;:iosición del panido co.,servador y Ignacio Laguado l\'.[oncada. del doctor Laureano Gómez, su jefe indiscutible en ese 
entonces. 

Estimaba no sin razón el docto:- Gómez que el Concordato 
D E B A T E S  

Intervención del honorahle Repres�ntant 
Fernando Sanclemente l\Io!in�, en la sesión d e  
Ja Cámara el día 2 2  de octubre de 197.4. 

de 1942 entrafiaba un proceso de cle�c:ist anización para. 
J a  Nación colombiana con la cual no esbban de acuerdo ni 
la Nación misma y n a turalmente el  paniclo conservador. 

Pero no quiero entrar, dehbera::lam 2nte, en el e':amen 
político de esos hecho.; h ; stjric:o:. Sc;1 d ema:;iado frescos 

_ los recuerdos y las susceptibilidades para e¡ue a través de 
S - Presidente, sefiores parlamentarios, señor Ministro : ese examen se pueda l legar a desfigurar lo que debe ser l a.  enor J,bre expresión de la Cámara ; la Cámara de 1073. A ntes de iniciar el debate, yo quisiera consultarle a la Porque j u : tamente, y es importante señ a l arl o,  señor Pre-Presidencia, con todo comedimiento, s i  realmente un pro- sidente, por tercera vez , a lo l argo de Ja hi storia ele la Reyec.to de ley que ha susci tado tan grande espectativa den- pública, es sometid a  a la consideración del Congreso la trn d e  l a  o p inión nacional y alrededor del cual se vinculan aprobación o improbación de un t:atado i n ternacional que i nte1 eses de diversos matices, en que se configura parte del contiene las relaciones entre Ja Iglesia y el Estado. Entonces desarrollo jurídico, económico e institucional del país, s e  no s e  t r a t a  d e  u n  p : oyecto accidental, 0 e l e  aquellas leyes puede evacuar con seriedad en u n a  corporación respetable que ordinariamen le eva cuan 18.s !eg·slativa�. No, señar Presicomo es la Cámara de Representantes, con la estricta apli- de nte. Estamos en presencia de un e: ta t:.!Lo que si !Jien es cación del Regla '.11 ento �el cuarto. d e  hora para ca�a m·�d�r. cierto requ i ere para su aprobación las formali dades previstas Tengo en.tendido, senor Pres1�ente! que Ja d 1sp_os1c1�n para t9da ley ,  por su con ten ido y ¡,·ascend2ncia frente a regla :i1.ent<J.na se ha puesto e1:i v1g2nc . a  por la Presidencia elementales derechos ciudadanos compromete l a  máxima rea sollc1tud de los parlamentarios, pero que g�neralmente se flexión del Congreso. Jes perm i t e  a los 11'.lpugnadores de u n  p1:oyec to o ª sus Es import a n te insis t · r  en cuá l es la verdadern 1mtur a l eza defenso�·es, cuand? e l . t��n e  algun a  magmtud, Extend erse 1 jurídica de un concordato . algo mas de la dispos1c10n reglamenta�·ia. Se ha discutido en di ferentes foros, en aquellos en que Entonces, yo debo confesa.r a1:te l a  Camara qu� el debat� .  habi tualrr.�nte se comen tan este t!po de conceptos y natu-1'.º . por lo que yo pued� clec1r, s�n.o por su cont�mdo, �:rmi- 1 ralmcnte fue objeto de amplio ex;;.men en el Senado d e  la tma e.�tensas y �mph_as expos1?10nes, y tengo. tC1111b1en la HepúlJlica. se1:sac1011 que sena �as �onverne:ite para los . 11.1�eres�s del No quiero fatignr a la C:imara con una tediosa cxpos!-::ión pa1s Y para . una meior _1 lustrac10n de l a op;rnon pub_h :a j ur ídica 'sobre Jo que es el Concordato ; �i quiero manifestar q_ue Ja �e_c s10n de la Camara de Rep�esentuntes h�b1era que con tod o  respe to m e  aparto de. las mu1 .it.1icicsas re sido suf1c1entemente meditada y ampliamente ex ammada l l exiotP:; que a es te rt spect::i form u l ó  en rl senado de J a  por los honora�les Representantes. . Repúbl i c a ,  quizás el más i l ustre de los i m p ugnadores de Impugnar, sen.ar �res1de1'.te, :i n proyecto d e  .ley qu.e m- este proyecto, el  doct::ir Gerrná:i Zea Hernández, hoy Precorpora a l a  leg1slac1ón ord1.nana u n  t ra t 1do publi co m t �r - si dente de la Direccióñ Na:ional Lil:JEr a J .  n acional , que a s u  _vez con tiene l o s  aven11!1_1entos acord_ados Considera el doctor Zea Hernández q u e  l o s  Concorda tos entre la pc testad c1v1I y l a  potestad eclesms�1c a ,  entra.naba no s :in p ac tos i n t.2rnacio nales, no son acü erdos i n ternac'oen_  e! . pasa d o  al �nderarse en uno u otro partido. Tal era l a  nales,  en virtud de la n aturaleza mi gé!1eris, especial, que op1111�n genera.11�ada_ de la.s gen tes Y naturalmente la qu2 ticme l a  Santa Sede,  una de l as dos entidades contrat::mtas. re:�gian los .of1c10sos gacet1ller?s de turno. . Me aparto de esa opin ' ón por cuanto estimo que el Es-
Sm ei:n ba� go, '!!º debo man1fest_ar ante la Camar.a ,  q_u e  ta cto del Vaticano contiene en si mi:;,mo IR tota l ; dad de Jos s:r part1dano o 1mpu�nad?r del ��stema concordatano �Is- element os ind 'spensables dentro del derecho públic::i i n tertonca!11ente, no entrana vmcul 8:c10n a un� u otro _ part: do . nacional para considerar a una nación , a u n  territorio y ::i. El pnr:ner estat.u�o conc?rdatarrn_ que se mcorporo al or- un gobierno dado, como Estado soberano. denam1ento iur1d1.c o . pos1t1vo _nac10nal , fue un .��ncord'.11'.ü Pero me apart::i de esa con:epc!ón del doctor zea, pura fruto de una c�al!c10n de gob1�rno, de una coallc1on pol1t 1 - conc luir que Jos Concordatos si rnn a cuerdos i n t �rnacionales, �a . form_ada e mtegra�a por llberale� Y por conservad cres r.;ero de naturaleza sui géneris , n o  en virtud de las partes en el ano _ _  1885, que d 10 _01" ' gen al re_gimen. _llamado de la contratantes sino de los te:nas sobre l::is cuales puede reRegen�1 ac1on y qu_e acaud1llab_an el senor Nunez, don Ca rlos caer el acuerdo internacional . Porque Jos contratos entraüan Hol�um Y don Miguel. Antorno Caro ; cuando la Asamblea d · verrns m a t erias : pueden recaer sobre materias de natuNacwn '.11 d e  Delegatarws d� 1887 aprobó ese _es �atuto, com - raleza temporal ; d e  naturaleza espiritual  o versar sobre prometieron su responsa.b1l!da::! Y su entend1m1ento._ nueve materias mixtas. Est:mo que por Ja n a turaleza misma de las �mmen tes J �fes del partid? co1'.servador Y nueve . emmentes dos sociedades, am bas sociedad�s perfectas, una de ellas, la Jefes .Y l.l!nstas del part • do l !b�ral. Porque as1 c.º1'.1º la Iglesi a , 1 epresentada por su jerarca universal el Sumo PonConst1tuc1on de 18�6, fue el pnmer :statuto . ?rgam�o Y tifice y la otra , el  Est'.ldo, en e::>te caso el Estado colom verdaderamente nac1.onal qu e  tuvo el pa1s ; tai:nb1�n es c1 e:to biano, hay m a teri as den tro de las cuales o sobre las cuales que los desarrollos mmed1atos_ de esa c:onst1tuc1ó n . _ tem a n  no puede recaer u n  pacto internacional :  son las que llamo que s'2r fruto d e  ese entend1m1ento nacwnal entre hb era les de naturaleza espiritual , 0 sea : para la santa Sede, aquellas Y conservadores. . . _ . . que comprometan la i n tangibil idad de su doctri n a  o sus Luego, no tendna s�nt1do, senor i:iresidente, afirmar que dogmas de fe,  n aturalmente, .sobre ellas )a santa Sede n o  s� es conservado� o liberal, del  M 0 1 r  o de l a  Uno,  p o r  el puede entrar a tranzar . con o t r a  entidad soberana nada si mple hecho d e  impugnar o �xpresar _  l a  voluntad de votar dis tinto de ¡0 que es Ja doctri n a  eterna del fundador, desfavorablen:i �nte un tratado mternacwnal som.�t!do a la arrollada por los doctores de la Iglesia y Jos sant.::is Apóscons1derac1on del Parlamento. . . . . toles. A su vez el Estado n o  pued e entrar a negociar con la 

. E_J .concordatC! d_e 1887 fue una neces1�� d .pol!tic a ,  soc1al, Santa Sed e  sobre derechos de Jos ciudadanos emanados y i und1ca y econom 1c a :  re.<:tablecer el eqmLbr:o para las re - derivados del derecho n a tural laciones entre las dos potestades, arraigada l a  U!lR en l a  . 
• · 

conciencia de la Nación y tutelar la otra de sus derechos ; _ En ot1 as )Ja.labras no Pt!ede el �stado ,  el Estado colom-
derecihos que habían sido sojuzgados en virtud de los des- biano, suscn b_ll" un pacto mt=rnac1ona! c : m  J a  Santa Sede, 
afueras que desató sobre el país l a  Constitución d e  1863, la º. con cualqu1 �r otro de los suietos ael Derecho Interna
Constitución de Rionegro. cwnnl , s1 e11 vir tud de ese acuerdo . se vi olan derecl.1os !1 ªt"-

Los derechos d e  l a  Iglesia y del clero habían s'.do vulne- r.ales di!! hombre, tales . como la l ! berta� de c:inc1encia, la 
radas por unos gobiernos claudicante.s. También ,  n a tural- ll.berta� de cultas, la llbertad a l  tra_ba¡ o ,  Ja libertad a la 
mente, se desconoció el  derecho que tenían los ciudadanos vida. 1?1 alguno de esos derechos se _v ulnerara. en pacto_ l n 
d e  practicar c o n  l ibertad, auténtica l ibertad de ensefinnza, ternacw:ia I ,  el  Estado que lo suscrib;era estana contrar! a n 
de c onciencia y d e  cultos, l a  f e  que a b i e n  lmblesen teni - • 

d? los fmes dados a su n� turale�<J., .º s�2 ;s11� prop'.º.3 f • ne.s. 
d o  profesar. Se hizo necesario en ese entonces rest:iblecer Fmes que sustentan el DI denamien,o .i undLo pos1t1vo <!e
con Ja majestad de la norma cons rtuciona l .  el rigor de rivado del pacto so:::lal de los a.c:o:::rados. PJ�que Jos asocia
l a  ley un itaria y la intangibilidad ele un tratado público, dos ?e c o�1gregan alre�e�or. de u n a

0 
au�or'. rl a� . pa�·a tener 

Ja paz religiosa para las relaciones entre ¡03 colombianos, una meio1 Y mayor PI ot�cc1ón a su.s de. echoJ nat:.irales. 
amenarnda en virtud de una persecuc;ón inj usta y arb i tra- Y s! . el Estado' . en un abuso de .rnd�r. y e n  una extoal ' 
riamente desatada desde las más altas pos;ciones del Estado. m1tacwn de funcwnes de la autoridad, se c::improme.te con 

Luego el Concordato de 1887 fue consecuencia d e J a ne- u n a  entidad sobera n a  extraterr:tor;a1 , en co::tra d e  esos 
cesidad de reconstruir J a  j uridicídad en el pa ís y el autén- derechos, del derecho natural de los ciuda danos, repito, 
tico sentido nacional, en virtud d e  normas y d e  reglas de 1 viola los fi nes mismos de esa socied2cl p erfecta que es el 
j uego consagradas l egalmente. 1 Estado. 

P?r eso repito, sefior Presidente, . ��.e fue u n  estatuto �e . Pero no solamente viola el derecho n a tura l ;  incurre tam
caracter nacwnal, por cuanto conc1!10 las tenden c · as poli- b:én -y l o  uno es consecuencia n ecesar a d e  lo otro- en 
ticas, salvedad hecha d e  la lilJeral radical, gJberrnrnte abierta violación a l  ordenamient::i po.3i tivo, a l  ordenamiento 
hasta ese entonces. jurídico positivo, que no puede hacer nada dist:nto que' re-

Restabl ecida l a  cordialidad para un normal desarrollo coger e n  normas legales esos ordenamientos y esos dere
de las relaciones entre Iglesia y R:tado, recuperado el libre chas supralegales de los asociados, q u e  fcrman e l  conjunto 
ejercicio de los derechos ciudadanos, naturalmente se ini - de normas d e  derecho n a tural. 
c'ó la evolución de l a  sociedad colomb:ana acompasada a Entonces violaría el Estado -Jos fines mi�mos que le d ·eron 
las hechos y a los ritmos n u evos ; a las crecientes nece.:;i- 1 origen y violaría también, d e  hacer tal , El e:-:tatuto fun d a-



mental· que regula la_s relacio:i;ies de sí ipis¡no y de sus. aso� pactos se suscriben de buena fe y se cumplen de buena fe A Ir).Í me v:a a tocar, me d8< pena con ustedes, tomal'. el ciados. y ninguna de las dos pot"estades puede reservarse el dere- art'.cul,ad_Q haciendo un:;i serie de omisiones que yo considero Entonces, señor Presidente, ·  si en el curso de este debate cho, en un momento dado, alegando una súpuesta constitu- ipdispensal;>Ies para el mejor juicio del congreso, pero me podemo� lograr, los impugmi.dores, demostrar que este pro- cionalidad, de conocer los comp�omisos adqui_ridos. veo compelido a ello. 
yecto de ley sometido a. nuestra consideración es vial.ato- Estima la Corte, que le �orresponde al Presidente Y al El honorable Representante Pulido Medina : . rio, no solamente de la constitución, sino que atenta contra Congreso, examinar el total avenimiento dé la ley que -Señor Presidente, señores parlamentarios, realmehfe m e  los derechos naturales · del ciudadano, no tiene ¡¡_lternativa aprueba o del pactQ que . se suscribe, con las normas cons- uno a' las palabras· del Representante William jaramilio en distinta la Cámara que impartirle su voto negativo para titucionales, o sea convoca y réitera la obligación elemental el sentido de que este debáte tiene la mayor trascendericiji, obligar de esa · manera al representante del _ Ejecutivo, 'a  del parlamentario -polemizada en el momento en c!ue jura nb solo para fa corporación sino para el país en ge.neraf. suscribir un pacto nu�vo, que se avenga a la Constitución cumplir con su deber. ¿Y cuáles son los d_eberes de un par- Por ese motivo yo quiero presentar una proposición, por la Y a la aspiración nacional. lamentario, señor Presidente? Nada distinto que hacer res- _cual se le conceda al honorable Representante Sanclementé Pero sobre estos temas, que quiero tratar dentro de la petár. fa Constitución en la exped1ción de aquellas leyes_ que el uso de la palabra el tiempo_ suficiente para que él pueda mayo.r brevedad posib.le, para no ser, nJ!.evamente, consi- fueren competencia· de la legislatura ·de que hace parte. exponer ante la Cámara las inquietudes de quienes no ·estaderado como filibustero por el señor Ministr_o de Relacio- Lo recuerda la Corte. Los señores congresistas tienen la mos de acuerdo con la aprobación del Conc;ordato. · nes Exte1'iores, quien me reclamaba haber agotado ocho de obligación de examinar el avenimiento de los pactos inter-
las 17 sesiones de la Comisión Segunda, impugnando esto nacionales con la Carta. . . La proposición dice así, señor Presidente : 
que yo he llamado y perdóneseme 13c expre_!'ión, un esper- Esta sentencia, que vengo comentando, de la Corte, 'no Ei Presidente : 
pento jurídico ; me deéía el señor Ministro que haciendo l:;t - compa1:to. Por primera vez eri ·197i, señores Represen- _:__H�norable Representante : me' ánticipo a informarle que filibustei·ismo por soste.ner estas tesis. . tantes, se produce un fallo sin ünanimidad de ·criterio en los la proposic'.ón es irreglamentaria por cuanto ·que la dispo-Yo le quiero garantizar que en esta sesión, así como no Magistrados de la , Corte Suprema cj.e Justi_cia : 8 eminentes sición a que venimos ateniéndonos es una - disposición legal-, la tuve en el pasado, menos ahora en. la plenaria, me movió juristas, cuyos nombres me permito rn.enci.onar en el Con- de tal manera que no está sujeta. a ser derogada sino por su ánimo . obstruccionista. . . . . greso : los doctores . Eustorgio Sarria, Barrera Domínguez, otra disposición legal, no por una proposición. · Las leyes no Pero . hay temas sobi·e los cuales tenemos que ir ahondan- Miguel Angel García, Sarmiento Buitrago, Luis Carlos · Pé- pueden derogarse por medio de proposiciones y la Presidencia do _. para que haya claridad en. lo_s conceptos. . · rez, hoy rectot de la Universidad Nacional·; Alej andro Cór- está obligada al cumplimiento de la ley,_ porque fa juró cum-Resulta que el Concordato -y ·no estoy ·analizando aún daba, Jorge Gaviria, presentaron s·a1vament_o de voto. Fun- plir en el momento de asumirla. su contenido-= prevé en el artículo 39 el a.catamiento de la damentaron su salvamento de voto por cuanta estimaron De, tal manern, honorable Representante Sanclemente, yo legislación civil colombiana, a las normas de Derecho Ca- qu'i� si bien es cierto l·a Corte no puede declarar la inexe- entiendo muy bien, _dentro de ¡03 términos reglamentarios; nóilico. y las normas cie Derecho Canónico están codifica- quibilidaa de un tratado internacional, sí tiene la obligación amplitud en el debate y la Presidencia está· díspuesta a cum-das en el Código Canónigo. Y el ·artíeulo 17 del Código de · examinar el avenimiento de ese tratado con la eonstitu- plirla como lo ha venido haciendo. .. canónico, prevé a su vez el mecanismo de · interpretación" ciÓn, ' porque si encontrase qµe él n_o 'se ajusta al texto cons- Le ruego el favor d e  continuar en. el uso de .la palabra. para las normas o la ley oscur:;i. . · titucional, estaría en la obligación ., de informar al señor y pienso, honorable Representante, que estamos, en rea-Quienes aquí .tenemos alguna formación jurídica, µues Presidente de la República, como supremo director de las lidad, perdiendo tiempo en aspectos puramente procedimerihemos recibido esas nociones en las primeras bancas de la relaciones internacionales del paí.s, que suscribió un pacto tales, tiempo que podríamos estar escuchando al RejJresen-Universidad. internacional inconstitucion:;il, y de consiguientE< debe pro- tante Sancl_emente en su importante disertación. Y preceptúa el c.oncordato; perdón,- el Código Canónico, en 
su artículo 17 : 

Cuando la norma sea oscura,. se utilizará y se adoptará 
un sistema de interpretación extensiva, ·  o sea, se apela al 
espírj.tu y a los antecedentes de la ley; si a pesar de ello la 
norma 'sigue siendo oscura, se adoptará el sistema de in
t8\l'.pretación restrictivo, o sea el significado expres9 y llano 
de las palabras ; y si a pe¡;ar de esos sigue siendo oscura, 
entonces se buscará un entendimiento eritre las dqs partes 
contratantes, -en el caso de los tratados inter:i;iacionales
previsto en m:10 de los artículos finales del Concordato, se
ñor Ministro; pero· si la voluntád. de las dos partes conti:a
tantes no se aviene, entonces en virtud de la jerarquiá su
perio¡: ·ae la potestad divina y del poder directo y universal 
dél Su:mo Pontífice, corresponde a éste fa interpretación, 
con autoridad; de la norma oscura y a ella te!!-drán · que 
acogerse las partes comprometidas en ese acuerdo. · 

Quiero mencionar esta circun�tancia honorables· Repre
sentantes, porque también debemos concluir que si en el 
examen dél articulado del p'royecto de 'cóncordato encon
tramos normas oscuras o contradictorias, debemos suponer 
que. a ellas se les aplicará, · como, estamos obligados a acoger 
las disposiciones del Código Canónigo, a esas normas oscu
ras o a esas cláusulas ·que permiten'interpretaciones equí
vocas, los procedimientos de interpretación eclesiástico, o 
se·a serán interpretadas con autoridad por el Sumo Pontí
fice, y a ello· nos hemos compr:ometido expresamente en el 
mismo estatuto. · 

Luego .examinaremos si hay o no normas oscuras dentro 
de este articulado · sometido a nuestra consideración, y en 
ese momento yo quiero, con todo· comedimiento, rogarle a 
los señores congres'-Jtas, que recuerden a qué nos estam.os 
compro.metiendo,-a qué se está obligando el Estado colom
biano : a nada distinto que aceptar la interpretación con 
autoridad que . sobre esas materias impartirá la Iglesia a 
través del Suino Pontífice." . · 

En el examen de estos antecedentes, encontramos que hay 
una jurisprudencia reiterada de la Corte Suprema de Jus
ticia, jurispruden'cia que parte· de una se1�tencia del .año 
de 1914, y ha venido siendo confirmada a través de diversos 
pronunciamientos jurídicos de tan alto tribunal. . 

Lá Carta, la Constitución, lo sabemos todos, le o_torga al 
Presidente de la República la facultad disc"recional de ' di
rigir las rélacioúes exteriores y naturalmente, en .desarrc;illo 
de esas facultades puede suscribir o r¡.o suscribir pactos, 
acuerdos internacionales. 

Pei·o a la vez · la Carta determina que ese acto en que se· 
comp1:orriete la soberanía nacional es · un acto co¡nplejo 
para el cual se ·prevé · una doble participación : en ·la direc
ción de la negociación y del a·cuerdo, el - señor Presidente 
de la . República, para su vigencia y plena apl�cación, el 
Congreso, el cual debe impartirle su aprobación en virtud· 
de · lo dispuesto en el artícufo 76 de la Constitución. 

Considera la . Corte que la tofalidad de la sÓberanía na
cional la comprometen en ese acto complejo dos de las 
Ramas del Poder Público : el Ej ecutivo y el Legislativo, y 
que como no puede ninguna de las dos partes contratántes, 
tratándose de un acuei;do, internacional, abrogarse unilate-

. ra!Ín,ente fa facultad de desconocer lo pactado, reservandose 
la P.()Sibilidad de que otra de las Rama� del .Poder lo revise 
con ·p9sterioridád o sea despµés de la susci'i:¡ición del tratado 
por el Ejecutivo, de la aprobación dada por el Congreso 
y de su_ consiguiente ratificación. Entqnces l_a Corte Su
prema d,e Justicia sp declara inhib\da, par-� fallar so_br� la 
constitucfonalidad de los acuerdos internacionales suscntos 
por el_ ·Presidente y aprobados por el Congreso · de la_ Re-
pública. . 

El artículo 218 de la Carta le entrega. a la Corte la guar:da 
de fa totaliaad de la Constitución y estab/ece. naturalmente, 
recursos pa1;a impug11 a1; las Íeyes que fuesen expedidas en 
confra de lo previsto . en la Carta. 

Tenemós, señor Presideilte, que est� ley, este prqyecto 
que usted- ha sometido a la consideración de la Cáma_ra, si 
bien es cierto es acto complejo por su origen, es una ley 
ordinaria por su forina. si esta ley es viol'atoria de lá Cons
titución, vamos . a encontrar que la Corte en sentencia rei
terada desde 1914 hasta 1971, que es la más reciente, de
clara que no puede exam_inár la �oil_stitucionalidad _de_ li;s 
leyes que aprueban los tratados publlcos, porque ello sena 
intromisión dentro de las competenc;as de otras' de las 
Ramas del .Poder Público, que le está vedada· y trastornarí.a 
todo el siStema jurídico universal, en el seútido de que los 

ceder de acuerdo a las herramientas legales de que dispone, _ 
previstas en la misma Carta, a la revisión de ese enten- Honorable Representante Joaquín Franco Burgos : 
dimiento y de · ese acuerdo internaci_opal, para someterlo _:_El caso es este : es cierto que 'el Reglamento habla del 
dentro de los límites de la constitución. cuarto de hora norma que jamás se ha aplicado en' la· di-· 

Ei Presidente : · mara. Pero a mí me asalta la preocupación é:J.e que -son 14 
-HonoraJ;>Íe Representante, como ya se le ha vencido ii1scritos, el Canciller, los· ponerites, eso van a llegar a 20: 

el término reglamentario, la Presic;lencia, en el · deseo de ..:.,a preocup�ción mía es que pasados los tres días, algú�1 · iri
dar el · má.ximo de garantías a Su Señoría, lo prorroga por teresado en que esto se apruebe, se consfore la ·suficiente 
di�z minutos más, no sin ad�ertir previamente que no hace ilustración Y se van a quedú por fuera· alrécledor de 1 'Í sin 
cosa distinta que aplicar el Reglamento en prir,ner término, h·ablar, Y eso sí 'sería uná injusticia con ellos. Por lo tanto yo 
y en segundo lugar, que esto no va a afectar el. interés de sí esfoy de acuerdo en la ampliación del término al doctor 
ningúl). P;'!-r'ramentario sino por el coritrari_o a garantizar el S¡mclernente, pero que se haga un pacto entre toelos íos 01:a.: 
de todos los parlamentarios a intervenir en este deb.ate. dores con el fin de 'ver . si llevari10s esto úo a tres días péro tampoco a quince. · · · El .  orador : . -. . . 

Honorable Representante Joaquín Franco Burgos : El Presidente : 
-Señor , .Presidente, ¿cuántos -hay insc_ritos ? -Sí, honorable Representante. Como us.ted habrá pod'do 
El Presidente : observar, mi interés en manera alguna ha sido. el de limitar 
-Hasta el momento hay inscritos 14 oradores, fuern de en el uso de la palabra al honora)Jle Representante Sa.ncle-

los ponentes y del señor Ministro que obviamente · tü,ne mente sino garantizar. al mismo tieni¡:io el derecho que tienen 
derecho a intervenir también en el debate. De tal manera los otros Representantes · adversarios. y amigos del proyecto, 
que con la sola inscripción que ya . se ha realizado, es su- de intervenir. 
ficiente . como - usted . comprenderá, para que aplicando el De manera que yo propicie culaquier fórmula que ustedes 
Reglal1lento estrictamente; ape1ias haya el tiempo para ;:ntiendan como conveniente para. que el debate se desal'.i:oJle 
escuchar la opinión, que igualmente es resp_etable para to- no1'.mlJ)mente sin necesjdad de 1a ap}ic¡¡_ción est1:icta, como 
dos nosotros, de todos estos colegas. · no se ·ha hecho, honorab/es Representantes, porqu_e el· hono� · El orador : · rable Representante Sanclemente viene hablando con sufi-

-La evacuación de este proyecto, no 8o!amente en esta cien.
te exte11sióp. Pero repito que la intervención de un solo. 

legislatura, también en la pasada cuando se consideró, y Representante n9 cubra todo el tiemp_o de las sesiones, hµ_s.ta 
en' el Senado de la República, en la Comisión Segunda de el punto de que en el momento en que algún parlamentario 
la Cámara hace pocos días, ha si,do inspirado por una ne- pic;l,iere la suf;iciente ilustra_c;ión, solo ese parlaipenta;i.·io lm.
cesidaéi de . agilidad parlamentaria tan · gránde, que han biere hecho uso de la palabra. Yo creo ·que tampoco esté en 
puesto a -ios Presidentes de las Comisiones y a los Presi- el- interés del honorable Representante Sancleniente una 
dentes de las corporacione:¡, ·no digo que a atropellar, señor actitud de esa naturaleza y por copsiguiente, yo me som_eto 
Presictente, porque usted tiene el Reglamento ·en la mano a su c;:iballerosidad y a. su gallardíá en el manejo d.el debate 
y hace hien en áplicarlo, pero sí a constreñiT la voluntad y en la col_aboración c01� la . Presfdencia, para que este se 
del Congreso. Quiero_ sentar este precedente, en las inicia- haga sin ningún traumatism_o. 
éiones mism.as de esta legislatura, señor Presidente, como El honorable ·Representante Ricardo Samper : para· este proyecto de ley se ha impuesto la aplicación 
estricta del Reglamento, en el curso de estos cuatro años, -Señor Presidente, con la venia del orador, yo qms1era 
señor Presidente, yo tambi�n voy a estarle solicitando coús- hace:r la siguiente propuesta, apelando a la solidaridad de. los · 

colegas· de esta Cámara, porque los. que tni.tamos de inter-· tantemente que aplique el Eeglamento. · venir, tratamos de intervenir haciendo un discurso lo· rr;i.ás· Yo debo Y le" ruego a los señores parlamentarios que me sucinto pos.ible, sometido a los camj:ianazos, ·va a ser una escuchen, ante una brevedad máxima como la que me ha cosa sumamente difícil. sido señ"alada. 
· Yo creo que ei' señ.or Presidente podía proponer una fórmu-Interpdación del honorable Representante William Ja- la consistente en deJ·ar hablar a los parlamenta_i'io.s que ramillo:  -

-

· 

-6onsidero que este debate en plenaria , tiene muchísima tienen un interés en exponer su pensamiento, sobre la base 
de que le aplique los 15 minútos al parlamentario' que en trascendencia Y yo voy ·a solicitar al señor Presidente que Éu criterio o en el de la Cámara esté llevando a cabo una le pregunt_e a la Cámara si quiere escuchar mucho más del labor de obstrucción. Pero en· la medida en que .se estén tiempo que usted considera reglamentario, al honorable �e- plaritearido argumentos en favor o én contra, de carácter presentante Sanclemente, creo que hay muchas personas jÚicioso," responsable, no se · intefrumpan las intervenciones. aquí que son de la opinión de oír al Representante Sancle- .Yo· creo que esto es el.eme.ntalrilente democrático', yo

. 
creo qµ_e merite, así no estén de. acuertjo con las · tesis que él expu-siera en la Comisión Segunda de la Cámara. este Concordaj;o ya· va a CUll).P)ir cien años; no p¡isa i1ada · 

De manera que, yo muy comedidamente, · 1e soliCito a la si se demora 15 días, tr�s semanas. Absolutamente nad.a. 
Cámara que se . pronunCie, no en el sentido de ctesauto1'izar El Presidente : 
al señor Presidente de la corporación, sino de solicitarle -I:Ionorable Representante. Yo creo. que usted ha inter-que sea un poco elást'ico en la aplicación' del Reglamento pretado muy acertadamente lo que yo vengo haciendo. _ en el afán que tiene esta !30rpora!3.ión. de eSCUchar . a uno Yo les ruego, honora.bles Representantes, él fa:vor de que, de los princip¡i.les impugnado1'es del proyecto, co¡no es el · ya habiendo superado este punto, ptiramente pro�edim.ental, honora_ble ·Representante 'Sanclemente. continuemos escuchando al honorable Representante Sancle-

El Presidente : mente, s_obre el aspecfQ de fondo que es el que:. le interesa 
-Como habrá podido observar el honorable Representante 

Jarainfüo, fa Presidencia ha venido s.iendo elástica con el 
Representante s·anclemente; por c4antci el artículo perti
nente, que no- está sujeto a la decisión de la ph�naria de la 
Cámara, sino que es una disposición lega·!, es un. artículo 
factivo en el sentido de que solamente sé puede · intervenir 
en el térinino de 15 minutos, prorrogables por diez minutos 
más. . . 

. ' . 
El honorabl.e Representante Sanclemente lleva ya en su 

exposic'ón cercá de una hora, sin embargo la .Presidencia no 
lo ·há 'suspendido en el uso de la palabra s_ino .que le ha hecho 
cordiales admo1�iciones · en: el sentido de que busque: la bre
vedad, " porque si bien e·s cierto, ·hanorab)e Representante, que 
todos tenemos interés en la participación en este debate, es 
cie.rto t'ambién que ese de1;echo deb.e otorgársele también a 
los otros colegas. 

al · país y a· la honorab!e Cárimra. 
El honorable Representante Jorge .Sedano : 
-Yo ci'eo que el R�glamento ha si.do mal interp1'etado por 

el señor Presidente. Yo sugeriría para no entrar en discusio
nes de procedimiento, que el honorable Representante- San
clemente, solicite la discusión del Concordato, artículo por 
artículo. Y siendo artículo por artículo, él t'.ene derecho de 
intervenir en la discusión de cada artículo 15 minutos-; por 
la primera vez; 15 minutos por la .segunda vez. y 10 ·minutos 
si as( lo · quiere la .cámara. · · 

Ahora, acudiendo. a la Presidenc.ia, que le promedien al 
honorable Representante Sanclemente ·er tiempo total de: 
acuerdo con el' articulado y él disponga de ci.nco, cuatro, •diez, 
veinte. horas, porque efectivamehte la Cámara tiene mucho 
interés en oír al honorable Representante Sanclemente. 

El orador: 
El orador : ·  -Honorable Representante. Sedano, yo l e  agradezco m\lc;ho -J\'.{uy amable, señor Presidente, muy agra.decido Rev.re- -su splidaridad parlamentaria conmigo. Desgraciadamente la sentante Jara.mi,Ho. proposición suya no es pertinente, poi·qúe como se tí:ata 

• 

_ _...., 

----'._ 



ANALES D E L  C O N G RESO 

d e  un pacto internacional, el Congreso está compelido a 
aprobarlo o improbarlo en su totalidad, no lo puede con
siderar ni discutir artículo por articulo, sino en su totalidad. 

El señor - Presidente : 
--Y por otra part�, no estamos discutien_do propiamente .la 

aprobación o improbación sino la ley aprobatoria del Con
corcla to. De tal manera con esa obser-vación manHiesto que 
estoy totalmente de acuerdo con su Señoría, honorable Re
presentante Sanclemente, en esa interpretación y le ruego 
continuar con el uso de la palabra. 
- El orador : 

-Repito :  voy a avanzar aceleradamente sobre los temas, 
seüor Presidente, mencionándolos casi enunciándolos. Pero 
quiero significarle a la Cámara, cómo es la misma Iglesia 
la que ha modificado el criterio que defendió con tánta 

- ardentía Pío IX en relación con las materias concordatarias. 
Y quiero citar, brevemente, expresiones que con plena- auto-

. ridacl emanan de Ja más alta jerarquía ecles:ástica. Bene
dicto XV en 1921 manifestó que el cambio de las circuns
tancias y los cambios territoriales de una nación, implicaban 
la necesidad de volver a pactar los acuerdos que dicho país 
hubiese suscrito con la Santa Sede, en virtud de J1aber sido 
desmembrad o  o .adicionado con nuevos territorios. Conse
cuencia de la nu(!va situación geográfica sufrirla por la ma
yoría de los países europeos después . de Ja primera guerra 
mundial. 

Pio XII, en us Encíclica Suminis Pontificatus, en 1939, 
claramente manifestó que el cambio de las condiciones d_entro 
del cual se J1abia suscrito un acuerdo internacional con la 
Santa Sede, prestaba mérito · suficiente para ampliar el 
principio jurídico de Derecho Internacional "Rebus sie es
tantilus". El Concilio Vaticano II en la constitución pasto
ral a los obispos, ordena a la jerarquía a renunciar, en fun
ción de su misión - trascendente y evangélica, a cualquier 
privilegio o prerrogativa obtenida de la autoridad civil. Y 
es el mismo C oncilio Vaticano II, en el decreto sobre la dig
nidad humana, que reclainw de los pastores de la Iglesia 
dedicarse única y exclusivamente al cumplimiento moral de 
su misión y evitar toda intervención dentro de las prerroga
tivas de !a potestad temporal · y dentro del poder civil. 

Quiero .significarle a Ja Cámara, cómo eEtos dm:umentos 
del Concilio Vaticano II no son una simple enunciación · de 
buenos propósitos sino que contieneJ:! disposiciones normati
vas, reguladoras, -coercitivas. Son d·ecretos que ordenan e 
imponen una condQ.cta a los obispos, con la infortunada 
circunstancia muy especial, que justamente el alto. ·clero 
colombiano se aparta de las disposiciones del Concilio Va
ticano .II y s e  niega a profesar y ·a practicar las disposicio-
nes decretadas por el Concilio. / 

Porque, señor ,presidente y señores parlamentarios, yo h e  
venido insistiendo en q u e  el ·concord.ato de 1973, igual q u e  el 
de 1942, no es un problema creado y emanado de las rela
ciones entre el Estado con la Santa Sede y con el Sumo Pon
tífice. Este es un problema creado por el alto clero colom
biano con Ja autoridad civil colombiana. Porque Ja Iglesia 
universal está en contra precisamente de este sistema y de 
éste procedimiento utilizado por los obispos colombianos. 

Interpelación de la honorable Representante Consuelo de 
?vlontej o :  -

-Quisiera aprovechar, lo que usted acaba de decir, para 
dejar como constancia en Ja sesión de hoy el mensaje d e  

_ quinientos sacerdotes: colombianos, a los obispos del sínodo 
·en .o�tubre de 1974, donde se muestra muy claramente que 
.usted está diciendo y que en Colombia existen dos Iglesias: 
la iglesia de la oligarquía eclesiástica y la iglesia de la cris
tiandad de los pequeños· sacerdotes que olvidados en los pue
blos y en las parroquias son perseguidos como Camilo Torres, 
para así acallar sus voces de protesta. 

Dice así el mensaje de los sacerdotes colombianos a -los 
obispos del sínodo de octubre de 1974. 

El orador. 
Honorable Representante Gustavo Duque H. : 
-Para pedirle a la honorable Representante Consuelo - de 

Montej o, ya que leyó ese documento tan importante, también 
lea la lista de nombres de los sacerdotes que lo suscribieron, 
porque aquí va a haber un problema, con cuál de las iglesias 
es que , quiere Su Señoría que celebremos un concordato. Si 
con la disidencia o es con la oficial. 

La 11onorable Representante Consuelo de Montej o :  
-Eso corresponde a un culto, todo es relativo : cuál e s  .la 

Iglesia oficial y cuál es la disidencia. Cuál la disidente de las 
palabras de Cristo y cuál es Ja oficial de las palabras de 
Cristo. De manera que todo esto es relativo y yo no podría 
estaí· de acuerdo con sus puntos de vista en este sentido. 
Referente a los quinientos nombres, tendría que pedirles per
miso a Jos mismos, porque todos ustedes saben la persecu
ción que se hace a los sacerdotes -que se atreven a disentir 
del gran poder eclesiástico de este ¡:iaís. Tenemos vasta ex
periencia y tenemos casos concretos que deniostrar. Pero con 
mucho gusto les preguntaré á Jcis- sacerdotes que se sirvieron 
prestarme el documento que si autorizan la publicación d e  sus 
firmas. 

El orador : 
-Señor Presidente, quiero entrar en esta enunciac10n a 

que consideremos Ja constitucionalidad misma de las normas 
concordatarias. 

Haciendo una advertencia : los defensores del proyecto y 
el mismo Gobierno han manifestado reiteradamente, pai·a 
compulsar la voluntad de los congresistas, que de ser negado 
este proyecto quedaría vigente el de 1887, y que como este 
es mejor que el ' anterior, apelando a la famosa frase del 
doctor Echandia de que esto es un mal menor, pues debemos 
acogerlo en búsqueda futura de una nueva solución. 

Yo les quiero recordar a los honorables congresistas que 
esta expresión del doctor Echandia ni siquiera es contem
poránea ni nueva ; el doctor Indalecio Liévano debe, corno 
historiador, recordar . que lo _ mismd afirmó en· el año 1942: 
El doctor Echandía no ha cambiado en estas materias·; en el 
año 1942 también dijo que era un mal menor. 

Dice en el ·artículo primero del Concordato : "El Estado 
en atención al tradicional sentimiento católico co1ombiano, 
c onsidera a la religión católica, apostólica y romana como el 
elemento fundamental del bien común y del desarrollo inte
gral ele la comunidad nacional". 
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Entonces tenemos que esta disposición modifica l a  Cons- E l  artículo 6° : "El Estado y l a  Iglesia colaborarán en una 
titución y la amplia. Modifica Ja Constitución por cuanto lo pronta y eficaz promoción de las condiciones humanas y 
que dice la Carta en su preámbulo en virtud del Plebiscito sociales de los indígenas y de la población residente en zo
del a:ño 1957 es que se considera a Ja región católica, apos- nas marginadas susceptibles de un régimen canónico espe
tólica y romana como un elemento del orden so�ial. cial. Una - _cpmisión permanente integrada por funcionar:os 

El Concordato la considera como ."elemento del bien co- designados por el Gobierno Nacional y prelados elegidos por 
mún" y orden social e.s distinto de bien común; no puede la Conferencia Episcopal, reglamentará de común acu2rclo, 
haber b!ei1 común sin orden social. Son palabras anfibo- p rogra¡:nará y vigilará el desarrollo progresivo d e  los planes 
lógicas. Pero naturalmente, es mucl10 más amplio el término 1 que se adopten. 
"bien común" que "orden social". O sea hay una adición al Las funciones de la Comisión Permanente serán ejercidas 
preámbulo de Ja Constitución y el desarrollo integral de la sin perjuicio de la autoridad propia de planeación y sin cjue 
comunidad nacional, no estaba previsto en la Carta ni sus Ja Iglesia tenga. a su cargo actividades ajenas a su natu-
¡:liferentes reformas. Pero como ya hemos visto, señor Pre- raleza y a su misión". _ . 

siclente, que si un tratado ilJternacionaJ es violatorio- de la ·Este articulo 69, que con el artículo 13 modifica el ante
Ccnstitución no hay recursos j ul'isdiccionale.s para declarar rior régimen de misiones, ¿ qué establece? Un régimen ca
la ·inconsti�.uciona!idad de· ese tratado, porque Ja Corte se nónico especial, ya no para las tierras que se llamaban en 
ha declarado inhibida para . ello, entonces encontramos que ese entonces tierras bár!Jaras,  circµnscritas a ciert:J..S· zonas 
el expediente de los · tratados internacionales es el vehículo geográficas, sino que lo amplía a todo lo que sean zonas 
que puede tomar el Gobierno, con el beneplácito clef qongreso, marginadas en donde 'sea necesaria la pro_nta y eficaz pro
para modificar Jos términos d e  la- Constitución, que es con- moción de las condiciones humanas y sociales. 
cretamente lo que ocurre con el inciso primero del articulo Yo les quiero preguntar a los señores Representantes, si 
primero del Concordato. 

-
en la totalidad de las poblaciones del país, so existen zonas 

Luego- dice, inciso 2° "El Estado garantiza a la Iglesia marginadas que requieren, naturalmente, una pronta y efi
Católica y a quienes a ella pertenecen el pleno goce de sús caz revisión de las condiciones humanas en que viven sus 
derechos religiosos sin perjuicio de la justa libertad de las ' pobladores. O sea que, a través de este' sistema, del articulo 
demás confesiones y de sus miembros y de lo mismo que de 1 69 del Concordato, lo único que- haremos es trasladar el ré
todo ciudadano". · j gimen especial de misiones QUe antes estaba circunscrikJ a 

Natúralmente que los . defeilsores dicen : este es el sentido 
I 

unas detennin�das partes del territorio- nacional , ·  a la to
de todo el nuevo estatuto. Pue.s yo disiento de todos ellos. talidad de las pºoblaciones de! país. 
Porque esta disposición del inciso segundo del artículo pri- Particularmente, yo cito como ejemplo - y Jo cité a�í en la 
mero del Concordato es inocua y a  que estaba consagrada Comisión, en la ciudad de Bogotá. Un 60'1> de sus habitan
de antiguo en la misma Constitución, en el artículo 53 que tes viven en las barriadas que son zonas marginadas y para 
dice : "El Estado garantiza la libertad de conciencia". En- esos· habitantes, en virtud de Ja norma concprdataria, se le 
tonces, la norma, el inciso segundo del articulo primero so- podrá aplicar el 1égimen canónico especial que reglamen
braba, porque ya Ja Carta Fundamental reconocía y declai·aba tará Ja conferencia episcopal, integrada por alguno3 funcio-
la libertad de conciencia en Iá República de Colombia. narios- de Planeación, no sabemos cómo. 

Vamos al artículo 29 : "La Iglesia Católica conservará su Pero resulta que esa regfamentación también está prohi-
plena libert¡¡__d e independencia de la potestad civil y p::ir bida por la· Constitución - la cual disp-one que la facultad 
consiguiente podrá · ejercer libremente toda su autoridad es- reglamentaria es del Presidente de _la República · y no · la 
piritual y su j urisdicción eclesiástica conformando su go- puede delegar en ninguna potestad distinta de la autoridad 
bierno y administración con su� propias leyes. · civil y aquí le está delegando esa facultad reglamentaria 

Sobre el articulo 31 d e  la Carta, tuvimos una dilat_ada dis- a la Conferencia Episcopal y naturalmente 'por conducto 
cusión en Ja Comisión con el señor Ministro en que al fin de ·esta a las autoridades d e  la Sasta Sede. 
nos· pusimos d e  acuerdo. 

El me dijo que el texto, invocando el espíritu del legisla
dor de 1910, que prohibe los privilegios, eta de carácter eco
nómico y yo Je acepté esa interpretación del Gobierno en el 
sentido de que la Constitución prohibía privilegios de carác-
ter económico. -

,Pero·concluí y en eso también coincidimos, porque él a ve
ces se retractaba un poco, pero concluimos en que el Con
cordato prevé privilegios de caráctér económico y ellos son 
inconstitucionales. 

' 

El artículo 3° : "La legislación canónica es independiente 
de Ja civil y no forma parte de ésta, pero será respetada por 
las autoridades de la República". 

Respetar e.s acatar, y acatar es someterse. Entonces· en vir
tud de lo dispuesto en el articulo 39 del ·concordato, que es 
norma que modifica la Constitución, queda toda la legisla
ción colombianª y particularmente Ja legislación civil ; está 
previsto en la redacción del artículo 39 Yo lamento que ten
gamos que hacer este repaso en forma tan acelerada, el 
articulo 39 también es· violatorio del artículo 10. 

El artículo 10 de la Carta dice : "Es deber de todos los 
naci'onales y extranjeros en Colombia, vivir sometidos a Ja 
Coústitución y las leyes y respetar y obedecer a las auto-
ridades". · 

. 

Resulta que en virtud del artículo 39 de la norma concor
datariá quedamos sometidos a las disposiciones del Código 
Canónico, no consagradas en la Constitución. 

- Artículo cuarto : "El Estado reconoce verdadera y propia 
personería jurídica a Ja Iglesia Católica ; igualmente las Dió
cesis y comunidades relig�osas y demás entidades eclesiásti
cas a las que Ja ley canónica Je otorga personería jurídica 
representada por su legítima autoridad. Gozarán d e  igual 
reconocimiento las autoridades eclesiásticas que hayan re
cibido personería jurídica por un acto de legitima autoridad, 
de conformidad con las leyes canónic;as". -

"Para que sea efectivo el reconocimiento civil de esta úl
tima, basta que se acrediten con certificación su existencia 
canónica". · 

Entonces aquí tenemos que hay dos conflictos distintos, vio
Jatorios también d e  la Constitución, porque dice el artículo 
44 de Ja Constitución : · 

. "Es permitido formar compañías, asociaciones y fundacio
nes que no sean contrarias a la· moral o al ordeñ legal; las 
asociaciones y fundaciones pueden obtener su recono�imiento 
como personas jurídicas. Las asociaciones religiosas deberán 
presentar a la autoridad civil para que pueda quedar bajo la 
prot�cción ele las leyes, autorización expedida · por Ja respec
tiva superioridad eclesiástica". 

Entonces, la personería jurídica de las asociaciones religio
sas las tiene que reconocer la autoridad colombia n a ;  en este 
caso el Ministerio de Justicia por intermedio de la_ Gober
nación respectiva, para que acrediten su categoría de perso
nas juríd!cas. Eso dentro de la legislación ordinaria. 

Sin embargo, el articulo 49 del Concordato establece que 
basta con que el superior, la superioridad religiosa, reco
nozca esa personería; para que las entidades o las autorida
des oficiales colombianas queden obligada3 a reconocer esa 
personería. , 

Y afirman los defensores que el inciso 29 autoriza ese 
procedimiento cuando lo que reciuiere el inciso 29 del artículo 
44 de la Constitución es que la entidad o asociación · reli
giosa debe obtener su, reconocimiento o su personería ju
rídica de acuerdo a la ley nacional, pero que en el evento 
de que reqúiera la . protección de las leyes y de las autorida
des colombianas, debe acreditarle a esas autoridades que 
tienen personería juridiéa otorgada por la ley colombiana, 
por la autoridad competente, y que en ese momento en 
que solicita la protección de la autoridad, tiene también el 
beneplácito de la superioridad religiosa para que func'one. 

Sin embargo, todo este sistema se transforma en el ar
tículo 49 del Concordato, para concluir que basta con el 
simple reconociíniento de las autoridades eclesiásticas para 
efectos de personería jurídica de una de ellas. 

El artículo 79 : "El Estado reconoce plenos derechos civiles 
al matrimonio celebrado de conformidad coú las normas 
del derecho· canónico. Para la efectividad de este recono:i
miento, la competente autoridad eclesiástica transmitirá 
copia del acta' correspondiente al correspondiente funcio-· 
-nario del Estado, quien deberá inscribirla en el registro 
civil". 

Este artículo es violatorio de los artículos 50 y 53 de Ja 
Constitución que a .su vez dicen : 

Articulo 50 : "Las leyes determinarán lo relativo al estado 
civil d e  las personas_y los consiguientes derechos y deberes; 
asimismo podrán establecer el patrimonio familiar inalie-
nable e inembargable". � 

Y el 53 ya hemos visto que determina la libertad de con
ciencia. 

Entonces esta norma que lo único que pretendé es modificar 
el régimen de la Ley Concha, o sea habilitar en el futuro 
a próximos contrayentes, darles Ja opción de que adquieran 
el vínculo, bien por el rito sacramei1tal, bien por Ja legis-
lación civil. · 

Pero, establece un procedimiento, en el artículo siguiente, 
para la disolución de este . vinculo especial, que es contrario 
a toda la organ'zación j urisdiccional de Ja Nación. 

Las causas relativas a Ja nulidad y disolución del vínculo, 
dice el Concordato, de los matrimonios canónicos, en ·Jo que 
se refieren a la dispensa al matrimonio realizado y no cos
sumado, son de competencia exclusiva de Jos tribunales ecle-
siásticos y congregaciones de la Santa Sede. . 

Las decisiones y sentencias de éstos, cuando sean firmes 
y ejecutivas, conforme al derecho canónico, serán transmi
tidas al Tribunal Superior del Distrito Judicial territorial
mente competente, el cual decretará su ej ecución en cuanto 
a efectos civiles y ordenará su- inscripción en el registro 
civil". , · ' 1 

Este ya es un cargo de inconveniencia a Ja norma, que 
las situaciones de matrimonio- contraídas dentro del ·régimen 
canónico sacramental se mant'enen dentro de toda la estruc
tura de la legislación eclesiástica. 

El Estado colombiano se compromete a reconocer efectos 
civiles a las sentencias dictadas por los tribunales y los 
jueces eclesiásticos, o sea Que admite jurisdicción y compe
tencia a unos tribunales de justicia distintos a Jos previstos 
en Ja Carta, con los· cuales se viehe a burlar nuevamente 
toda la organización j urisdiccional , prevista en la Ccmstitu-
ción y en el desarrollo de las leyes. 

· 

"Las altas partes contratantes convienen en que las causas 
de separación de cuerpos entre los matrimonios canónicos 
sean tramitadas por los jueces del Estado, en primera ins
tancia, .ante el tribunal superior respectivo, y en segunda 
instancia ante la Corte Suprema de Justicia.  -

A solicitud de uno de los cónyuges, la causa resp�ctiva se 
suspenderá en primera instancia por una sola vez durante 
30 días para dar luego Ja accü�p. conciliatoria y pastoral d e  
la Iglesia, :salvo la competencia del Tribunal para adopLar 
las medidas precautelativas que· considerare convenientes-". 

Vencido el plazo, el réspectivo Tribunal reanudará el trá
mite correspondiente. 

. Sin embargo, e! artículo 58 de la C::institución dice : "La 
Corte Suprema, los Tribunalfs de Distrito, los demás tri
lmnales y juzgados que establezca la ley administran justicia. 
El Senado ejerce determinadas funciones judiciales, la jU3-
ticia es un servicio p(1!Jlico a cargo de l a  Nación". 

Y en el 55-: "Son Ramas del Poder .Público : la Legisla ti va, 
.Ja Ejecutiva y la Judicial". Y aquí" no estamos haciendo 
nada distinto que consagra la jurisdicción ecles'á.stica, Jo 
cual está prohibido especialmente por Ja Coústitución en 
la medida que ella no la previó. 

Dice - el artículo 10 : "El Estado garantiza a la Iglesia Cat.J
lica Ja libertad de fundar, organizar y dirigir, bajo depen
dencia de la Iglesia Cc:tó!ica centros d e  educación en cual
quier nivel, especialidad y rama de la enseüanza sin me
noscabo del derecho de inspección y_ vigilan.cia que corres
ponde al Estado. 
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. 2 .  La Iglesia. católica conservará su ·autonomía 11ara esta- ·Asambleas Departamentales' y ,  .concejos Municipales ·sola- · 
blecer, organizar y ·dirigir facultades 'en institutos de ·ciencias mente ,p0drán imponer contribuciones". 

Potli-ia ·decirse qi.!e en un ·903 lá población salvadoreña es· 
católica. 

,Con la. confiánza de "haber -cumplido con ·sus amables 
d�eoo. · · 

eclesiásticas, seminarios .Y ·casas de formación de religiosos". Entonces, .si bien es cierto ·como tuvo ocasión de ·declararlo 
· "El reconocimiento . por -el Estado de los estudios y de los el señor Ministro en los ·debates de -la Comisión Segunda, el 
títulos otorgados por dichos ·centros, será objeto 'de regla- .propósito de los ·negociadores era consagrar la ·facultad y la 
mentación .posterior". "libertad ·de la Iglesia. para reclamar donaciones de los par- Guillermo ::Rtibio Maíljado, Embajador del Salvador. 

Este artículo es ,uno de los pocos que se puede ·salvar, ·pero· ticulares, emplearon- un .término ·de los .que esta ;prohibido De modo que ni .siquiera ·1a cifra ni la mención . .  Simple-
el ·artículo 41 de la Constitución _garantiza Ja libertad de en- por .la •Constitución, porque djce : "El· •Estado reconoce el mente le ·cuento que . a mí sí me tenía s01:prendido ·que en 
señanza entonces si está garantizada la libertad de ense- derecho de recabar libremente de los fieles co:ntribuciones". una edición oficial de. la Cancillería, del doctor Alfredo Vás
ñanza Úene '1a: Iglesia ·por ·1a misma Constitución libertad ·Luego viene ·el protocolo final en relación con el _privilegio quez Ca:rrizosa, mencionaron Concordato con ·1a Reoública 
de ·est�blecer la enseñanza Teligiosa, y ·no existe la necesidad de la ,fe, que tiene ·una doble ·característica o .aún .más gra·ve. de El Salvador, . suscrito en 1967, y nadie nos daba razón · 
de aprobar un ·tratado -internacional; .reiterando lo ya ·dicho ·El privilegio de la Je comprende dos ·pr.ivilegios : el petrino de ese Concordato, parecía que lo hubieran resuelto ocultar, 
por la Constitución. . . . . . y . ,el .Pa_u�ino: . . . 'Y ;resulta que ·no es cierto :que hubiera ·concor:dato. 

·Artículo U :  "Al fin ·de 'hacer mas viable el derecho que El •pmv!leg10 ·.paulmo consiste •en que ·las .autondades ecle- Entonces, señor 'i'>reside:nte, repito,-el Concm'.dato es inéons� · 
tienen las familias de escoger .centros de educación para sus . siásticas, pueden declarar incesante el- matrimonid celebrado titucional, ·es inconveniente: Ir¡.fortuhadamente no tu.vimos 
hij os, el Estado contribuirá equitati-vamente con fondos del entre dos infieles, ·cuando uno ·de ellos se conviette a la re- ocasión en esta sesión ·de analizar este aspecto, es .incontem·- . Presupuesto Nacional al sostenimiento de planteles ·cató- ligión católica y ·en virtud de .su c0nversión ,el otro ·cónyuge. poráneo y "lo  -único que .a. 'mí me resta es solicitarle a la · 
licos". 

· 
· se niega a seguir c.ohabitando. C8:mara ·que neguemos est.e proyecto de ley y que acto seguido, .  

Y a  vimos cómo . e l  ar�ículo 3 1  de l a  Constitución p:·oh�be E l  Presidente : · para evitar la . espaciosa consideración qtie han puesto a 
privilegios . cuando . dice : "S�l� podrá� ·concederse pn".1}e�10s -El informe de .secretaría es .que hay quórum reglamen- correr, de que si no,sotros negamos el Concordato · de 1973, · 
que ·se refieran a mventos ytile� Y vias de ?omumc�ci_on · tario y se '1e ha vencido en más de una hora el término queda vigente el de 1887. , que :le qé la Cámara plenas facul- · 

·Entonces, ·este es ·un pnv1leg10 en mater�a •econo�ica de que también reglamenta.Jiamente se le señala al honorable tades a una persona que merece · toda nuestra cans.ideración 
aquellos· reconoci��s como_ tales p�r . el . se�or Can?1ll�r, .Y Representante sanclemente. 

· y 'todo nuestro Tespeto; ·a uno . de los más brillantes intelec
como la' Constitumon :prohibe los pr1v1leg10s, de cons_1gmente De tal manera que yo le. ruego al honorable -Representan- tua:les 'del p'aís, .al doctor Indalecio Liévano Aguirre, para · 
·la nor.ma también es 'inconstitucional. te · Sanclemente dar por terminada su inter·vención para que consultando -realniente, el sentir de· la opinión nacional, ·  

Artículo 22 gel Concordato : "Er:. desar�ollo del der�9_ho q�e poder .escuchar al Representante Duque. el sentir del ·congreso, el sentir del Presidente de la Reoú-
tienen las familias de que sus· h1Jos reciban educac10n rell- -blica y el sentir auténtico de la Igle.sia, expresado a "través· 
giosa de acuerdo ·con im fe, los planes educativos en los ni- El or_ador: . · · de .los ·documentos del Concilio vaticano, nos _presente .a fo 
veles de primaria y secundaria, incluirá11 en los estableci- . .. -Senor. Pre�id�nte, yo le ruego, me faltan dos considera- consideración, en un t�rmino máximo de 6 meses, un nuevo · 
mientes oficiales' ensefi.anza y formación religiosa". cwnes par.a ter mmar el deba.te. acuerdo ·con la ·santa Sede, que nos salve de este'. pache ju- · 

El Estado .propiciárá en los ·niveles :de educación superior El Presidente :  rídico en que se :nos quiere meter, en virtud de "un empeci- ' Ja creación de · institutos o · departamentos . de ciencias supe- �Por elementáÍ gentileza, honorable Representante; de7 namiento político. · · 
, · rieres religiosas, ·donde los estudiantes católicos tengan opor- hemos escuchar que termine el debate. 

_ Le agradezco mucho. ·a la Cámara, le agradezco .a los se- . tunidad de perfeccionar su cultura en armonía con su fe". ·El ho11orable ·Repr·esenta.nt·e Sampe1· ·. . n res Repr t t 1 - M. · t 1 d. 1 12 · · o esen an es y a .senor . mis r0, que me· hayan· . . Esta norma concordataria .vio ª el artículo 12º· or ma · -'Es ·que no hay quó�um, señor Presidente, cómo Na a. escuchado .Y formulo votos p or la feliz máxima ilustración de la Constitución que le señala al ·Presidente de la Repú- seguir el debate, cóµió lo va a decir el señor Secretario que de .ia corporación. -
blica la facultad .suprema de inspeccionar la. educación pú- hay si es que no 'hay. blica, otorgándos.ela a ·entidades religiosas, :para estos ·efectos 
y consagra un privilegio de •los prohibidos en el artículo 31.  

Artículo 15': "La Santa ·sede podrá erigir ·nuevas circuns
cripciones eclesiásticas y modificar el límite de las exi�tentes, 
cuando lo creyeran oportuna para- el · buen desempeño -de la 
misión de la Iglesia. ·Con tal -finalidad informará previa
mente al Gobierno, acogiendo las indicaciones justas y con-
venientes que de ·é1 reciba". · · • · 

-El orador·: 
-Que se llame .a lista. 
El Presidente : 
-Süwase verificar 

Secretar.io; · 
El orador : 

si hay quórmp. para deliberar, ·señor 

Sin embargo, el articulo 59 de la Constitución, determina : . �Señor .Presidente,_ yo realmente no quiero fatigar· a la 
"Son entidades de la República: los Departamentos, las In- Cámara con esta exposición. Como tengo entendido que en 
tendencias, las' Comisarías, los Municipios y los distr.itos mu- virtud de la disp0sición reg-lamentaria yo puedo intervenir 
nicipales en que se divide aquella y éstos'". ,por dos veces, yo quisiera termina-r en el día de hoy y natu-

Luego también establece -una jurisdicción territorial prohi- ralmente me r.eservo el derech0 de ·hacerlo nuevamente en 
bida y no prévista en - la Constitución. p1,óxima_oportunidad. 

El ártíCuJo 1 7 :  "·La atención espiritual y pastoral de los ·El Presidente : . . 

- ·mi�i:ibr�s de la� ·Fuerzas. Armadas se ejercerá p�r medio de · · -Sí hay quórum 'para deliberar y .le ruego, honorable Re
la vicana castre1n��· segun normas Y 1?-ecre.�o� dictados ·por , presentante, para no dar la ·sensación ·de que ·se trata: de 
la -Sap.ta Sede, ae acue1:do .  con el Gobierno . estorbar el debate honorable ·Representante Sanclemente Y 

Ya 'hemos visto cómo la ·potestad -reglamen:t�ria es del ·Pre- <de acuerdo con e1'  convenio al cual llegamos los dos en for
sidente de la República y POI'- un tratado internacional no ma muy caballerosa, dé por terminada su exposición. 
puede ser delegable y mucho menos ·en reglamentos ·dictados . 
por la Santa Sede. Es decir, que viola el artículo 120 ·de la' El orador : . , . 

P ·o N �E N ·C::: 1 A S E I N  F :D R ·M E ·S .  
PONENCIA DE ADOPCION 

.al prqyecto de ,Jey, originario -del •Gobierno Nacional : "Sobre 
Presupuesto de Rentas ·e Ingresos y Ley de Apropiaciones: 
para -la vigencia fiscal clel .19 de ·enero · wl 31 de . diciembre 

de ·197�". 

Honorables Representantes : 

rient1•0 1de los té11mlnos, constitucionales y sujeta � la norma· orgánica del Presupuesto, ·el ·Gobierno Nacional sometió a la' consideración del -Congreso el .proyecto ·de .ley :s0bre •Presu-· puesto -de Rentas y Recursos de •Capital :para e.I -aüo fiscal del ·19 •de •enei'o aJ 31 de diciembre de 1975. . · · 

·El referido·p¡:oyecto asciende a 'lá cantidad de $ 35.219.530:035 · 
siendo s� cdiscriminación como sigue : ' . 

. constitución y el artículo 68 de la misma, el cual reza :  �Entonces . decía que el privi)egi9 de Ia :f.e. contiene dos ·Cálculo de los. impuestos · 

"La füerza armada no es deliberante ; no podrán reÜnirse'  privilegios : ·e:l _pau1ino que acabo de mencionar ·y el petrino. directos . . . . . . . . . . . .  . 

sino -por orden de la �utoridad ·legítima, ni dirigir peticiones Este ·es un !Privilegio que 1o ejerce y fo ·puede ·ejercer sola- Cálculo . de lbs impuestos sino sobre asuntos , que se 1rela:eionen con ·el _buen servicio y m,ente el Sumo Pontífice y ·consiste también que ·en cuálquié1' 
· d t · d d 1 1 · · t · d .1 t . 

· 
. · indirectos . . . . . . . . . . . moralidad del ejercito y con arreglo a las leyes · e .su ins- momen o pue e . ec arar a ·meins enc1a e ma nmomo aun 

tituto"·. - 'dEl católicos, por el solo hecho de que considere que se pone. •Cá,lculo de ·1as 'tasas y .multas 
''Los miembros ·del Ejército, Policía Nacional y cuerpos en ;peligro la ·salvación de las almas ·de los ·esposos y enton

armados de carácter ·permanente, no podrán ejercer función ces declara la inexistencia de ese vínculo. · .  

de sufragio, mientras permanezcan en servicio activo, ni in- Y e.s -importante, 'honorables 1Representantes, que ·ustedes 
tervenir en debates políticos". tengan en cuenta que la inexistencia de ·un matrimonio, lo 

Artículo 19 : "Continuarán difeÍ'·idos a ios tribunales del que genera es, justamente, que no se produzcan efectos lega
Estado las casas civiles de los clérigos y religiosos ·y fas · que les, para dar ·esa situación 1de vínculo ·anteri0r. 
se refieren a la propiedad -y ·derechos civiles de 'las personas Finalmente, señor . Presidente, quiero manife.starle a la 
jurídicas eclesiásticas, ·como . también los procesos· penales Cámara ·que tuve_ ocasión de :demostrar en la Comisión Se
contra aquellos· por contravenciones y delitos ajenos al mi- gunda de fa. Cámara, cómo · la totalidad de los ·países· del 
nisterio· eclés'iásticos, sanciona.dos por las leyes de la Repú- mundo ·han desechado el sistema concordatario porque no 

Cálculo de las rentas con
tractuales . . . , . . . . : . 

Recursos del crédito interno $ 820 . 000 :000 
Recursos ·del ·crédlto in tierno 2 . 117 : 130 . �oq 

Total recursos de' capital 

16 . 865 ' 000 · ·ººº 
. 766 ' 771 .'036. 

438 .
. 
229 . 000 

2 : 397 . 130 . 000 

blica". Se eceptúan si.n .embargo, los procesos _penales contra se concibe ni con una realidad social ni con una .realidad 
los 1 obispos quienes están. asimilados a éste en el Derecho política ni mucho menos con las aspiraciones de los pueblos. Además presenta como adicional un cálculo del producto 
eclesiástico que son de competencia exclusiva de la Sede Tuve ocasión de demostrarle al señor Ministro de ·Relacio- de 1a emisión de -Bonos de Desarrollo Económico para 1975 
Apostólica". · · - nes Exteriores ·cómo 'los famosos 58 concordatos que citan en por un tota1 ·de $ 1 : 500 . 000 . 000 destinados a financiar gas-

Este artículo viola el articuló 120 de la Constitución. y · el el libro Y en un texto que se nos repartió a to.dos los con- tos de inyersión para desarrollo económico y social; pro-
t. • t' a t' 1 10 1 t' 1 55 1 58 gresistas por ·parte del doctor Alfredo, Vásquez Cari·izosa, -se yecto de -l<:¡y de· autorizaciones · :ql!e se ·ha presentado :por ar iculo 3l, el ar rculo 2 - . el aT icu o . , e  ar icu o y e ' 11·m1·ta.n ·en su tota11·dad. o a •establecer relac1·on·es dt" ploma'. t1· - d 1 h bl e · d al establecer el fuero especial de los obispos· para .las causas separa o .a a onora e amara e Representantes y que 

criminales en qué incurrieren. cas o a acreditar agentes, ·o a establecer la libertad :de cá- el nuevo Gobierno ha retirado _por considerar del caso hacer 
·El artículo 23 : "La .Iglesia Católica y de las demás perso- tedras religiosas en Úniversidades · y materias de ,esta nátu- mi nuevo replanteamiento sobre ·1a ,cuantía de la emisi.ón 

· ·d· d t · t 1 . . 1 40 · raleza · de estos títulos. Dados estos ·hechos el .proyecto de Presu-nas JUl'l icas e qu_e ra a e anicu 0 · es mocuo. . .Sal;edad de España y de Colombia, ninguna nación dei puesto de ·Rentas y Recursos de Capital para Ja vigencia de ''.La Iglesia -tiene· fa.cultad de �dquirir, ·enajenar Y admi- , mundo· contemporáneo se ha vinculado ni se ha obligado a 1975 se ha. calculado .en un total ·de $ '35 . 219 :5l¡0 :.035 . .Por nistrar libremente bienes inmuebles". modificar su ·legislación de derecho público ·interno en vir- . otra .pai�te, el ·Gobierno Naciona:l ha retirado ·el .numeral· ·de Yá estaba consagrado en el artículo -30 de - la Constitución tud de un acuerdo con la Santa Sede. Y yo )es mencionaba rentas -númi¡;ro 131 ·por un ·valor de · $ .l .t660 . 000 .'000 ,que· 
c¡ue ·garantiza la libertad de propiedad, es iHnecesai:io rei- ·cómo sí· me sorprendía que ·Colombia fuese un país tan sin- corresponde a los :recursos de la Ley 3� ·de 19f72 por cuanto terarlo. · gi;lar que hoy,_ �n el .siglo XX esté s0licitá?dole al Cong:eso ·!!- su ·criterio ·estos recursos ·para ser ·presentados en ·el pro-Luego dice el artículo 24 : ".Las propiedades -eclesiásticas ·de' su aprobac10n a un pacto, que garantizo, en cualqme�·a yecto ·deben enmarcarse ·de . ácuerdo a la nueva política eco

·podrán ser gravadas en .la misma forma y extensión que las de Jos foros mundiales, lo único que causaría sería una disi- nómica ·del ·Gobierno.  
de los-particulares ; sin embargo, en consideración a sus pe- mulada .sonrisa. . . . . . . En cuanto hace referencia a los· gastos financiados con .ese. culiaridades, de .todos .los oficiós .destinados al culto, las Es m,as : me menc10?a�on en esa ocas10n el . concordato último récursó el Gobierno · Nacional, por conducto .del Micasas diocesanas, las ·casas· -episcopales y curales y -los se- •c.elebrado con la Re�ublwa �e El . Salvador, hice _much�s nisterio de Hacienda, propondrá a la consideración del honomillarios". . averiguaciones y al fm obtuvimos .la respuesta, senor M1- rabie congreso, un plan de .modificaciones tendientes a nmn-

·Este es otro de los privilegios .pr,ohibidos por la Constitu- nistrá ; tener ·el más esti'icto equilibrio en 'las partidas tanto cté. 
ción en el artículo 31. Embajada de El Salvador. ingresos como de gastos; ,por. lo tanto, mientras estas opei;a-· 

Yo tuve ocasión de demostrar e� la Comisión Segunda: ciones se realicen, el :proyecto de p,resupuesto 'debe ser c·on-
cóino los bienes - eclesiásticos én la ciudad ·de Bogotá ascien- Fernando ' Sanclemente. Comisión Segunda. siderado eR su totalidad para ·1os efectos del primer debate,' 
den a la suma de tres mil millones de pesos, y presenté el 1 d�ndo un total el Presupuesto de gastos de $ 35 . 219 . 530 . 035, 
listado correspondiente ci.e bienes exentos presentado por. la Señor Representante : 9iscriminados ".así.: · 
Secr:etaría ·de Hacienda y pude demostrar cómo en virtud Me complace en . manera especial avisarle el recibo de su / · 
de - este privilegiq reiterado en el artíc1,1lo 24 del Concordato, atenta ·nota de fe.cha · 12 del corriente mes, .recibida en el Presupuesto de funcionamient0 
el fisco de Bogotá pi.erde la suma de 31 millones de, pesos día de hoy, propo1,cionando . la ,información que ·solicita re- Servicio de la deuda . . . . . . . . . . 
por impuesto ·catastral. . ' ferente al régimen a que se hallan sujetas Ias�·.r elaciones Presupuesto ·de · inversión . . . . . . . . · 

$ 12 . 886 .:081..-687 
5 .  611 . 326 ' 567 

16 ' 72 2 '  121 . 781 
. Estas son cifras que se .pusieron· a consideración .de .la Cá- ' ·en.tre la República de El Salvador y la ·santa Sede .. 
mara en la Comisión Segunda y que naturalmente ofr¡¡:zco. a En 1872 el Gobierno del General Santiago González ne-
Ia .cámara . en pleno. · . gocia en ·efecto el Concordato que anteriormente había sido · -"El Estado reconoce a la Iglesia el dere�ho de recabar ·fürmado con el· representante de Su Santidad - Pío IX, pero 
libremente de los fieles, contribuciones y ofrendas .para el fue ·hasta 1914 ·que quedaron establecidas las Telaciones di
culto divino, la sustentación de sus mir¡.istros y otros fines plomáticas. El .Embajador cie El .Sal.yador en España," ·es 
propios de su misión". ' , auien está acreditado ·como Embaj ador en la Santa Sede. 

. En estas circm1sta:ncias el suscrito ponente presenta· ·a 
vuestra consideración .la siguiente propc;isición : 

Adáptese el proyecto de ley sobre Presupuesto de Rentas e 
Ingresos y "Ley de Apropiaciones para -la yigencia fiscal del 
,19 de enero al 31 de diciembre de 1975. 

Y resulta que e1 artículo 43 de la· Constitución dic e :  "En El Salvador no tiene Embajador ni' representación perrria-
tiempo de '-paz solamente el Congreso de la República, las riente en el Vaticano. ; . . 

. ' 

Raúl -Orejuela Bueno. 
Ponente . 

-.ÁI 
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PONENCIA PARA PRil'.'IER DEBATE 
ai proyecto de ley c1e Presupuesto Nacional, para la vigencia 

· fiscal de 1975. 

SEGUNDA PARTE 

Gastos : 

Honorables Representantes : SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

Ya es bien conoéida la información s1,1ministrada por el 
actual Gobierno acerca dél carácter inflacionario- del pro'
yecto de Presupuesto ordinario para Ja. vigencia de �975, por 
lo que es lógica la reducción, tanto en algunos . estimativos 
de las rentas y los ingresos, como en·. los gastos, 

Óenho Interamericanó de Fotointerpre-
tación . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .  -. . .  $ 

Inst. de l\'.suntos Nucleares . . . . . . . . . . .  
Inst. Nal. de Investigaciones Geológico-

Mineras . . . . . . . . . . . . . . . . -

·Inst. Geqgráfico Agustín Codazzi . . .  . El" proyecto original del Presupuesto de · 1a Nación era de 
$ 35.21S.530.035, pero con las modificaciones intwducidas por 
alrededor del Presupuesto ; hallándonos dentro del" estado Uomercio Exterior 

· Para proceder en orden y no engolfarnos en idas Y venidas Instituto Colombiano de Comercio Exte
al rededor del Presupuesto; hallándonos dentro del estado 
de emergencia económica, · y estando próximo a expirar el 
término que tiene la Cámara para darle la salida a· lbs 
proyectos y a las modificaciones, parece que lo· indicado pam 
despejar el camino, en lo que atañe a la corporación, es 
aprobarlos integralmente. 

· Lo _que podría conver�irse en un nudo gordiano, si·· nos de
dicamos a levantar juicios artificiales alrededor del ' pro
yecto original que elaboró el gobierno del docter l\'.Ii.sael 
Pastrana Berrera, automáticamente quedarían en entredicho 
las modificaci6nes que ha concretado el actual Gobierno. 

rior . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .- . . . .  . 
Zona Franca, Industrial y Comercial d_e 

Barranquilla . : . . . . . . . . . . . . . . . . 
Zona Franca Industrial y Comercial ae 

Buenaventura . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zona Franca Industrial y Comércial de 

' Cúcuta . . . . . . . . . . . . . · . . . . . · . .  . 
Zona Franca Industrial' y Comercial· '�Ma

nuel' Ca.rvajal Sinisterra" · . . . . . . 
Zona· Franca Industrial y· Come�·cial de 

Cartag.ena . . . · . . .  

Al examinar· este asunto, sin prejuicios, lo único qúe se 
saca· en limpio es lo siguiente : que se han aplic.a.do algunos Transportes y Comunicaciones 
criterios diferente.s respeCto a varios estimativos de· los recur-
sos. El Gobierno actual cree, poi• ejemplo, que los petróleos Empresa

. �al: d.e Telec.omun
,
icaciones . . 

. · d. ·  41 ill 1es d pesos menos de lo aforado por .Fcndo A:ewnautlco Nac1ona! - · · · , · · · · · · van a i en i� m 0� ' e . . . .. . .Empresa Puertos de Colombia . . . . . . . .  . el doctor Lms Felipe Echavarria. Tamb1en estima que en vez, I t"t t N : 1 d R d. Tele ·s ·ón d · · ·· · 1 · 'd't cuant · a  de 4 437 ooo· ooo esta ·ns 1 u 0 aCiona e · ª 10 Y v1 1 · e r ecmnr a er e 1 o en una . . i · · · ' Servicio de Aeronavegación a Territorios debe reducirse �n uno� dos m!l _1ml_lones de _pesos. menos. _No Nacional<!s . 
. . -. .  

·
. 

creo que esas diferencias de entenas constituyan. un delito. F d v · 1 N . 1 · · 

Lo que si salta a la vista es que el señor Presidente López F
on
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· · · t d H · d d ·t Rodri 0 Botero on o ac1ona e ammos ecma es . .  Michelsen Y su Mmis
. 

ro � ª?1en a, . oc or g . ' Administi�ación Postal Nacional . : . con el restante eqmpo directivo; adopt�n una actit�d .. de Instituto, Nadonal · del T·ranspoi:te . muy aguda prudeneia frente a los fenomenos econom1cos · 
que al nl.ás ciego divisa en el próximo futuro, que no. son Fomento. Económico. nada halagüeños si entre ellos considemmos el descenso que 
seguirá· sufriendo el precio del café y el colapso que ya em- Fondo Nacional de Proyectos de Desa-
pieza a sufrir la producción agrícola dado . el incremento , rrollo . . . . . . . . . . . . . . .  ·. . . . . . . . .  . 
que han tenido. los insumos para. :tales fines. · . 

La defensa preventiva de ·los intereses económicos del país 
no puede tenei: rótulo político, ni debe subordinarse a pun-
tillos· de vanidad personal. · · . 

·i:nstituto Colombiano de Energía Eléc-
trica . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . .  . 

Cén·p?ración Eléctrica: de la . Cos,ta Atlán-
tica .. . . . . . . . . . . , . ; . . . . . . . . . .  

lnstituto. Nacional de Fomento Munici� 
pal . . .  : .: . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . .  . 

Los honorables miembros de la. Comisión han dispuesto de 
todos los documentos ne·cesarios para apreciar, en detalle, 
cada uno de ios pormenores que· configuran los pn;iyectos _Y 
las modificaciones, lo cual ha permitido formarse su prop10 J<'ondos. Rotatorios 
criterio al respecto. . . 

Estando en manos 'de los honorables miembros de la Co
misión las explicaciones y las ' cifras. de los documentos en 
mención, resultaría inoficioso" tratar de- recopilarlos en esta 
ponerniia. 

Fondo Rotatorio de la Dirección Gene-
ral . de Aduanas . . . . . . . . .  1 • • • • • •  

Fondo Rotatorio de la · Fuerza ·A'.érea Co-
lombiana· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Fondo Rotatorio del Ministeí·io de Jus-: 
ticia . . . . . . . . : . . . .. . . . . . . . . . . . 

Fondo Rotatorio de la Policía Nácionál. 
Fondo Rotatorio de· Ja Armada Nacional. 
Fondo •Rotatorio del" Departamento Ad-

ministrativo Na"t:ionaJ de Estadística. 
Fondo · Rotatorio del Ejército 

No es inopm:tuno llamar la atención sbbr,e un hecho in
veterado de corrupción social, consistente· en el uso de ma
niobras legales e ilegales para no pagar los impues�o� del 
Estado. Ya el doctor Carlos Lleras Reskepo puntualizo que 
las oficinas de· algunos llamados experfos · tributarios no 
poseen más técnica que hacer los fraudes. Como n_uestras 
disposiciones parecen hechas sobre I?�didas pai:a'. deJar au� 
chos resquicios para buscarlas, es tnvial·, per eJemplo, para 
un comerciante no llevar libros de contabilidad, po11 cuanto Educación Y Cultura 
la. multa que tal" vez le imponga el Gobierno por esa, razón Escuela Superior de Administración Pú
resulta ridícula ante la ganancia neta voluminosa. que se blica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
oculta. Nada más sencillo para una · empresa · product�ra Fondo Colombiano de Investigaciones 
que declarar al fin del año dos millones de peso_s en :rµatena- Científicas y Proy:ectos Especiales 
le,<; en prnceso. cuando en· realidad hay 20 millones ; e_n el "Francisco José de Caldas" . . .  
comerciante ·declarar sus inversiones móviles en Ja mJSma 
forma, porque el Ministerio de Hacienda no dispone del equi- Instituto· Caro Y C.uervo · · · · · · · · · · · · · 

po humano que haga los análisis sobre el_terreno. del' de�a- lnstitufo. Colm'nbiano de ,la Juv.entud y �l 
rrollo de los negocios, La investigación _ tributaria . .  se cu·- Deporté · · · · · . . · . . . . . . . . . . 

cunscribe a .trabajo oficinesco en Bogotá. Por la inocencia Tnstituto. Colombiano de Cultura Hispá
consuetudinaria de los sistemas vigentes, se llega a los mo- nica, · · · · · . . . . . · · . · . . . . .  · . . . . . .  
mentas en que para salir de los atragantamientos de utili- Instituto Colombiano. de Crédito. Educa- · 
da des acumuladas y no declaradas, se- ha hecho fo�zoso tivo · y Estudi<;>s Técnicos en. el Exte-
pei•mitil' las céleb1,es amnistías tribútarias, algo que· eqmvale 

InstI���o
. 

"óoi�1�bf��o· 
.de

. 
Óoi;�tru�·ci.o�es a lega!izai1· cínicamente el fraude. . _ . 

· Puede · asegurarse que si el actual Gobierno camb1::1'· este Escolares .. · · . . . · · . . . . . . . . . .. . . . 

estado de· cosas· y tapona las fisuras de las normas tnbu�a- Instituto Colombiano para el. Fomento de 
rias no h·1br·á necesidad alguna de estar mendigando pres- l_a .. EdUca?ión S.tiperior · · : . . : : . . .  . 

t 
' · t' . t rnos que hunden más y más al país. Servic10 . Nac1ona.l de A,prend1zaJe . .  . 

� amos f n e� �os Y. ex e 
pe'·�ito - proponer para pi·imer debate ' Instituto. Colombiano de Pedagogía Por o atn 

d
er10

P
r, ine 

't Nacior'al ordinario Y adicional Ins.titut
_
o Colombiano de .cu�tura . . . . al proyec o e resupues o • • . . ' I· t"t t N ¡ 1: 

• 

s do · 1 
· ·. · d 1975 las modificaciones y adiciones ns l u o ac.ona para or s . . .  par a a vigen�ia e . : con - Instituto Nacion·a1 para Ciegos . . . . .  propuestas pm · el. Gobiei·n.o. 

Instituto Uni.versitario. Surcolombiano 
Señores Répresentantes, Colegio,· Boyacá . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gabriela: Z'uleta. Alvarez · universidad: ·de Caldas . . . . .. . . . . . . . 
Presidenta Comisión cuarta Cámara. Univ.ersidad.. del ° Cauca . . . . . . . . . . . .  

·UniVersid"ad· Pedagógica Nacional.; , , . .  
Universidad NacionaL de. Coiombia . . . :. · . . .  

Presupuesto· de ·los Establecimieµtos Públibos Nacionales . Universidad Pedagógica y Tecnológica .de 

PONENCIA P:ÁR:A PRIMER DEBATE 
Colombia· . . . . . . . . .  . 

VIG ENCM . 19:¡5 
Fomento. Agi;opecuario 
Coi1poración Autónoma Regional del Cau-

Honorables. �epxesenta).1tes-: ca . . . . � . . . . . .  · . . . . . . . . . . . .  . 

EJ. monto del Presupuesto- para los setenta y nueve (79)· 
establécimientcis públicos nacionales· sometido. a la consi-· 
deración · del: congreso, se discrimina en los. cugdros. siguien�-, I 

Co!·por�Gi�n Autónoma ·  Regional del 
. Qumd10· . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Instituto de Desarrollo de los· Recursos 
· Na.tura les Renovables· . . . . . . . . . . . . 

tes: · 
PRIMERA PARTE 

Rentas e íngresos 

A) Rentas p1,opias . . . . . . . . . . . . · . . . . .  :s 
BO Apropiaciones y préstamos del Presu

puesto Nacional . . . . . . . . .  ·. . . . . . .  $. 
C) Recursos financieros . . .  $ 

Institúto Colombiano- de la Refoi1ma 
Ag1;aria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Instituto, Colombiano Agropecuario · . . . · , . 
Junta' · de Rehabilitación y Desarrollo dé · 

16 . 390 . 785 . 532 ·. · ·las· ZConas Bananeras . . . . . .. . . . . . ..  
eorporáción Nacional para el Desarrollo 

9 .  695·. 166·. 792; del Chocó . . . . . . . . : . . . . . . . . . 
10.  287 . 394. 0!79' Instituto: de Mercadeo. Agropecuario ·  . . .  · . Co�'.poración Autónoma. ·Regional· de la· 

/ 

Total ingr.esos· . . .  · · .· . : . $  36 . 373 . 34fü .403· · Sabana de Bogotá·. y de· los Valles. de -
Ubaté y. Chiquinquirá: . . . . . . . .. . . . .. 

5 . 700°. 000 
8 . 860 . 000 

110 . 346 . 000 
55 . 137 ·· ººº 

. .. 

77 . 594 . 408 º 

. 75 . 139 . 987 

23-. 000 . 000 

10 . 000 . 000. 

1 1 . 936 .ÓOO 

9 . 000. 000 

2 . 405 . 718 . 000 
904 . 528. 000 

l .  809 .433 . 000 
199 . 0 1 4 . 000 

38.  77.4 .. 000 
1 . 846 . 490 ·. ooo 

448 . 710 . 000 
200 . 000 . 000 

70 . 102 . 000 

316 . 70.0 .  000 

1 . 491 . 919 . 000 

1 . 055 . 047 . 000 

5i6 . 603 . 000 

81 . 530 . 000 

82 . 815 . 055 

209 . 672 . 2.47 
169 . 389-. 170 

Cc.rpcimción Regional de Desarrollo de 
Utabá . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . , 

Corporación Autórioma para la defensa 
de las ciudades de Maniza:les, · S ala
mina y ATanzazu . . . . . . . . . . . . . . . 

Servicfo Colombiano de Meteprolcgía e 
Hidrología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salud·· y Prévisióm Social·· 
Caja de Previsión Social de C omunica-

ciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

Hospital Militar Central . . . . . . . . . , . . .  
Instituto Nacional de Cancerología . . . . .  
Caja Nacio.nar de Previsión Social . . . .  . . .  

. Instituto Nacional pata·· Programas espe-
ciales de Salud . . . . . . . . . . . . . .  · . .  ·. 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares · 
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 

Nacional . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . .  
Instituto · Colombiano de Seguros Socia-

les . . . . . . . . . 
· 

Bienestar. :Social 
· Caja· de Vivienda Militar 
0lub Militar de Oficiales 
Fondo Nacional de · Ahorro . . . . . .  
Fondo Nacional de Bienestar Social 
Fóndo.--de Desarrollo Comunal . . . . . .  
Instituto· Colombiano de Bienestar Fami-

liar · . . . . .  -. . . . . . . . . . . . . . . · · .  

Instituto Casas Fiscales del Ejército· 
Instituto de Crédito Territorial. . .  
Def·ensa Civil Colombiana . . .  

Total del presupuesto de gastos· . . . $ 

Proposición 

10 . 780 . 000 

1 1 . 688 . 000 

44 . 180 . 000 

271 . 711 . 175 
104 .189 . 000 

44 . 406 . 000 
,. 1 . 370 . 567 . 700 

188 . 861 . 000 
513 . 125 . 186 

275 . 602 . 852 

5 . 045 . 435 · ººº· 

265 . 172 . 000 
·50 . 537 ' 000 

l .  062 . 421 . 273 
35 . 641 . 000 

.-45 . 900 . 000 

' 177 . 664 . 00Ü 
34 . 81 6 . 000 

2 . 418 . 632 . 000 
10 . 000 . 000 

36 . 373 . 346 . 403 

Hallándose conforme con las disposiciones legales que 
rigen sobre- presupuesto, y habiéndose tenido en cuenta las 
modificaciones pertinentes, me permito proponer a la ho
norab!e Comisión Cuarta Constitucional : 

Dese primer deba.te al proyecto de presupuesto de los 
establecimientos públicos nacionales, para · la vigencia de 
1975 ' con -sus modificaciones. 

Bogotá, ·octubre 17 de 1974. 
Gabriela Zuleta Alvarez 

Presidenta 

PONENCIA PARA PRil\'IER DEBATE 

al· proyecto de ley número 83, "por la cual se dictan normas · 

sobre la administración de- justiCia y los empleados 
judiciales". 

· · 

128 · 246 · 121 Señor Presidente 
y demás· miembros honorable 

13� : ��� : ��� Comisión Séptima Cámara de Representantes. 

24 . 109 . 000 

3 6 . 658 . 000 
1 4 . 300 . 000 

88 . 0 10·. 000 

1 . 180 . 000 

445 . 435 . 7 48 

539 . 800 ·. 000 

954 . 27.7 . 350, 
795 . 604 .. 000 

58 . 410 . 000 
106 . 268 .000 

7 . 695 . 000 
9 . 837 . 965 

12 . 115 . 000: 
6 . 023-.400 

51 . 758·. 108 
49 . 297 . 000 
60 . 405·.457 

395 . ººº'· 000 

Honorables Representantes·: 

Dos aspectos principales encierra este proyecto de ley, 
el uno tiende a solucionar problemas de orden laboral y 
social de la Rama· Jurisdiccionar del Poder P(j.blico, y el ' 
otro · concierne a la facultad· constitucional del Congr'"';o 
para legis-lar por iniciativa parlamentaria sobre esta ma-
�� . 

En su-orden trataré los dos temas, principiando por ano
tar desde ahora, que el proyecto es . conveniente y que, 
además, se ajusta a lo dispuesto por la Constitución Na
cional sobre la iniciativa de los congresistas con relación 
al gasto público. · . 

Todos conocemos las grandes fallas que aquejan a nues
tra administración. de justicia· y estamos concientes de que 
ellas. están causando graves traumatismos en n,uestra or
ganización social. Pero dentro de tantas fallas, hay una 
que trata de corregir este proyecto : la mala remuneración 
de funcionarios y empleados áe la Rama Jurisdiccional" y 
el Ministerio Público y lo injustas que son, frente a otros 
sectm:es de· la Administradón Nacional,� sus prestaciones 
sociales. Tenemos que aceptar que esta situación afecta 
directamente la eficiencia y capacidad de quienes tienen el 
encargo de hacer justicia, unas veces porque los incentivos 
que· se· reciben. no. dan para trabajar con suficiente ánimo 
y. otnas, · porque por lo bajo de las remuneracionse no se 
vinculan siempre;, a· la carrera·, gentes bien calificadas. 

Entro . pues a analizar el articulado del proyecto :. . ' 

pe las vacaciones judiciales. 

Se v.arían las disposiciones. actuales sobre la materia (]j� · 

62·. 800·. 000 teral b, artículo Í9) , volviendo a lo consignado en la Ley 
105· dP, 193( en el sentido de que sean 30 los días de vaca
ciQnes anuales colectivas y que p)'tra entonces se disfruta-. 
ban del 20 de· diciembre al · 20 de enero. Esta ·Ley fue dero-

761 . 506 . 000. g_ada por el>gobierno del doctor · Laureano ' ciómez, según 
Decreto de Estado de Sitio número 3664 de 1950, medida 

19 . 300·. 000 que se justificó en su tiempo por la situación especial que 
_vivía el país, pero que superadas aquellas circunstancias 

277 . 014 . 000 y analizado el trabajo dé los futuros beneficiarios de este 
proyecto· y· Jo _que dice el artículo: 30 ·  de la Constitución Na-

1 . 596 . 09.8 .  000 aional sobre derechos. adquiridos con justo titulo, nos en-
506 . 632·. 000 contramos, conqµe se impone volver a la norma derogada 

por ser más justa y más conveniente. 
7".230 . 00Q ' Con el artícUlo 59 del proyecto original se pretente equi

libra.:r el. tiempo· de vacaciones para; aquellos funcionarios 
3, 500 . 000 y empleados que' las disfrutan individualmente y que son 

4 . 770 . 793 . 177 los · mismos que por razórr de su especialidad deben traba-· 
jar los lunes, martes y miéi1coles de semana- santa, mien
t_r_as sus colegas que las disfrutan colectivamente no lo ha-

117 .. 4ll . 036 cen. así. 
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La prima el.e vacac;ones d e  que· tratan los artículos 69, 7 9  arrollados s e  nieguen a i r  profesionales _ del dei\echo con y prestaciones sociales .de quienes sirven a l a  Rama Juris
y · 8º no es una concesión especial que se otorgue .a estos idoneidad ir..telectual y moral sufí.cientes para desempeñar diccional del Poder Público. 
func,ionarios y empleados, sino ·algo a que, en mi conce1�to, cargo:; de tanta responsabilidad. ' .  El numeral 9 del artículo 76 de ·la Carta, dete1'mina que 
t;enen pleno. d'=rccho, si continuamos buscando . equilibrio L'.1 prima estableciéla en el · artículo 31,  no es umca para solo el Gobierno tiene · iniciativa : en los proyectos que fijen 
en las conquistas sodales de los servidores públicos. Esta los funcionarios y emple¡¡.dos de que trata. este proyecto. las escalas de remuneración y prestaciones sociales ele. los 
clase de' prima, muy merecida por. cierto;- se viene pagando Por ejemplo, en Telecom se concede en · los siguientes tér- empleados de la Administración Nacional. Bor consiguiente, 
en ctros sectares como, por ejemplo, en Telecom, · donde minos : "Todo empleado o trabajador tiene derecho a una si la Constitución reserva para · el Gobierno esta iniciativa, 
el DecretJ 1570 c1e 1.973 estipula:  "Todo empleado · o tra- prima seme&tral, la cual se . pagará en la primera quiñce- y análogamente sucede para con el · Ccmgreso Nacional al 
baj ador al servicio de la Empresa, tiene derecho a uná na dei' mes de julio de cada año, equivalente al 50% del. tenor del artículo 113, es po�·que para fas mismas materias 
pnrna cie vacaciones equivalente a veinte días del sueldo sueldo · devengado en 30 de· junio; al igual que las primas pero relacionadas con la Rama Jurisdiccional, la- iniciativ:;i, 
básico que devengue al moménto de salir a disfrutar d� de Navidad y anual,_ cuando no se elabore un mes completo la tiene tanto el Congreso como el Gobierno, P.Orque _ bien . 
vncaciones, por cada turno que cumpla a i:artir �el 

.
19 de 

I
' se pi�rde unn sexta. parte. Asimismo, se computa,rán para sabido es, que �mbos pu�den prese�1tar .los proyectJs de 

enero de 1974. El pago de esta pnma se erectuara s1mul- su pago el 50% de las sextas partes de las sumas que haya ley cuyas .mater�as no estan t�xat1vamente reservadas, en -
táneamenk coµ · el anticipo de vacaciones. Cuando se .. pa- percibido en el primer semestre por concepto de p1imas su iniciat:va, al segundo. · 
guen vacaci ones en dinero, la 'prima se canc.elará con el de 1 º, 29, 39 y 4° grado, horas 'exkas .Y suplementarias. Los En la exposición de motivos dél proyecto de ley número 
su�ldo básico que el empleado devengue en el momento del dominicale_s no se computarán para tal fin. A esta prima 42 de 19.74, que actualmente cursa en el Senado de la Re
reconocimiento. cuando la prima conesponde _al, disfrute se le descuenta el 5% para Caprecom". pública, su autor, honorable Senador Francisco Yezid Tria
de vacaciones cumplidas antes del 19 de enero de 1974; la - De la misma manera, para los empleados públicos del na, dice, refiriéndose al mismo caso que nos ocupa, entre 
prima equivale únicamente a 15 días del sueldo que el em- Mi'nisterio de Defensa se .les concede una prima similar que otras cosas, lo siguiente : 
pleado tenga en el momento del pago". _ se denomina Prima de actividad, decretada así : "Los em- "Tanto el artículo 76, ordinal 10, como sus concordantes 

Por" estos. lados del ·servicio público también se otorgan pleados públicos del Ministerio_ de Defensa y · de la Policía, necesarios, el 62 y el 164, disponen que será la ley, es decfr, 
otras primas e&timulantes como las siguient'es : 'de trans- tienen derecho a una prima de actividad del 20 %_ del sueldo; el acto del Congreso, .el instrumento que establezca y orga-· 
p'ortc, de traslado, para almuerzos, por el primogénito; de básico ·.mensual, mientra:;; permanezcan en el desempeño nice .la carrera judicial y el régimen- de prestaciones socia
ma.ntenimiento de bicicleta, de' entrega de mensajes, pri- de sus funcion'es". Esto quiere decfr, que para los anteriores les de esta Rama. Estos preceptos no · han sido· derogados 
ma anual, prima semestral, prima de Navidad, prima de emp¡eados se les concede el 240% anual_ sobre el sueldo bá- ni na�ie entendió que lo fueron por la reforma de 1968. 
instalación, de mobilidad de choferes, prima nupcial, primas sico cpmo prima por ejercer el , cargo. No pudiendo hacer carrera de servicio alguno, ni judicial, 
graduales, prima de retiro, prima de saturación, seguro · de. Me parece justo, · lógico y conveni�nte que el Congreso ni militar, :rli administrativa, que no comprenda racional
muerte, seguro de vida, subsidio escolar, subsidio familiar, Nacional, dentro de sus facultades, acabe con estas discri- mente todos los elementos de un- servicio público y el de 
viát�cos y de tratamiento . rr.édico. Como ustedes. ven, los minaciones, que de ninguna manera se. plantearon de mala asignaciones entre ellos, debo concluir y concluye, por este 
fui:cionarios y empleados qe la Rama Jurisdiccional se en- fe e inmerecidamente, pero que deinuestran con claridad extremo, que la in.iciativa de las leyes sobre el punto que 
cuentran en tremenda desventaja' frente a las · conquistas ·meridiana, que los -mismos derechos los merecen, si no por propongo corresponde al Congreso". 
sociales que como ejemplo, acabo de enumerar. Por los la- máyores merecimientos,· sí por �guales, los funcionarios y -. "Por último, si · se analiza la - reforma constitucional de 
dos del Seguro Social las prestaciones son mucho más ven- empleados de la _ Rama Jurisdiccional y el· Ministerio Pú- 1968, desde un punto de vista general y enfocada hacia las 
tajosas y por er cj.e las.Fuerzas Militares también. blico. . . . distintas ramas del . Poder, ,se encuentl-a que en lo concer-. Los artículos 35 y 36 hablan de primas especiales y de niente al Congreso, se respeta su iniciativa sobre la ma-
De la.;; jubilaciones. riesgos, que estimularán y ayudarán económicamente a fun- teria · (a. 113) para no incurrir en el desafuero de ha

cionarios y empleados que se 'desempeñen en lugares apar- cerlo depender del Gobierno ; si se observa el sector pura-· 
Sobre esta prestación social existe una controversia que tactos del país, sin vías de comunkacióñ, ,  sin servicios pú- monte adrr..i'niatrativo, ccrastituído por lo que la propia . 

podría calificar de exagerada, pues 111e he encontrado en el blicos, sin recreación, .alejados de" sus _ familias, etc., y a Carta llama "la estructura de la Administración"; la ini
cáso de tener que analizar mlichas fórmulas, todas distin- los Jueces de Instrucción quienes se-Yen abocados .a peligro- ciativa de las leyes que la modifican y señalan_ asignaciones 
tas a las consignadas en el artículo 10 del proyecto origi:- sos riesgos por motivo de sus funciones especiales. y prestaciones es del Gobierno, y es razonable que lo sea 
nal, pues cada quien propone la que más se identifica con Considero que para ajustar el proyecto a · lo dispuesto en porque es el .responsable del manejo y dirccfón de esa Rama 
su situación personal, lo cual refleja un estado de desespe- el articulo 77 de la ·Constitución, se . deben negar los si- del i:ioder .Y debe velar porque su desemp�ño .desde el punto 
ración tal vez motivado por el cansanciÓ físico Y mental guientes artículos del proyecto original : del 37 al 43 y del ?e VlSta f1�cal se ac?mode a reglas. de ef1cac1:a en todos los 
de servidores públicos que desde taptos años atrás vienen 45 al 49 inclusive. Este articulado trata de materias dis- ordenes ; s1 ·se examma desde el punto de V!Sta del Poder 
sometidos a ,una rutina agobiadorá en medio de miles de tinta(' á '  lo primordial del ·proyecto y al aprobarlas como Ju�i?ial, pr�ocupación muy .granc1:e de nuest�·a doctrina 
expedientes que hay· que analizar en detalle y con la · ma- parte del mismo, correijamos . el riesgo de hacer nula · la pol!t1ca ha �ido la de mantener su mdependencia por todos 
yor responsabilidad para poder hacer justicia con justicia. ley, por inconstitucional. De la misma manera creo conve- los aspectos .. . . Para otros servidores públicos y� desde tiempo atrás; por niente que se niegue el artículo 44 porque entraña una Pero . ademas de l? . ant:nor, hay un hech:o ?laro e mcon-
méritos . y razones suficientes, ·pero que. no son superiores conquista· que si bien es justa, rio la tienen los demás ser- trovert1ble que fac.1lltara el pleno cumpl!:i11ento de este 
a los que asisten a los funcionarios y empleados de la- Rama vi dores. púl;Jlicos vinculados a otras ramas del Poder y .que proyecto al conver�n·se en ley , de la Rep�bl!ca : se · trata de 
Jurisdiccional ·y 'el Ministerio Público, se les viene conce- podrá trater reacciones desfavorables hacia quienes se pre- los recursos que existen en poaer del Gobierno y que fueron 
diendo el derecho a pensión ele · jubilación con 20 años de ten de servlr con tal disposición. El artículo 18 tampoco se arbi�ra_d?s en uso de las facultad�s que la. . . . �. . . .  : · . . .  
ser<icios y cualquier edad. ¿Porqué no concederlo entonces justicia. porque la materia de que trata está .contemplada en de �1mbr e Y papel �ella�o . con el fm excl�s1vo. de cubnr !os 
a quienes después de un mínimo de 18 años ae estudio ln- el articulo 142 de la constitución. ,- reaJustes en las as1gnac1ones de los func10nanos y emplea-
gresm1 a la carrei·a judicial en medío de privaciones e in- Propongo la · rüodificación · del título para · que ajuste al dos de la Ra�a Jurisdiccional .  y del Minist�r�o Público: 
comodidades, expuestos a múltiples riesgos y llevando sb- espíritu de este proyecto , Saben tamb1en que los aumentos que· se h1c1eron no co-
bre sus hombros la más grande de las responsabilidades? · rrespondieron como taxativamente se disponía al valor de 
A estas funcionarios d�rante su gesempeño, la ley les asig- Constitucionalidad del proyecto. lo recaudado. Para 1972 los ingresos por este concepto fue-· 
nó incompatibilic1ad$S totales ya que no pueden utilizar: sus ' · ron de $ 1.095.227.87; 1973 $ 1.160.000.000 ; 1974 $ 1 .600.000.00 
conoCimientos , profesionales . para cosa distinta a la do- . Con frecuencia inusitada se dice que la reforma consti- Y 1975, según cálculo . del Gobierno, $ 1 .900.000.000. Sin em-

- cencia, concesión tan limitada como limitados son los cu- tucional .de 1968 le quitó �antas facultades ai congreso que bargo, si llegare el caso improvable de que los fondos en 
pos que pai·a estudia�'ltes tienen las universidades del país. lo dejó casi inoperante, sin embargo, cuando se trata de poder del Gobierno; obtenidos o que se obtengan de acuer
D,o manern que · ninguna posibilidad les queda de mejorar hacer uso de las facultades que le son propias, principia- do con la Ley 15 de 1972, fueren insuficientes para el cabal 
sus ir1gresos y deben someterse .  de por vida a subsistir con mos los congresistas a preguntarnos casi ·siempre en voz cumplimiento de esta ley, se le otorgan autorizaciones para 
los insuficientes sueldos que les paga · el Estado. · baja, si no estaremo·s invadiendo la órbita del Ejecutivo abrir los .traslados Y créditos adicionales al Presupueqto 

Consultando las ·aspiraciones y las ·necesidad�s del. gre- Nacional, como si éste fuera a ·ctisgustar por hacer uso· de Nacional hasta donde lo considere necesario. De lo anterior 
· mio, tratando de acomodarlas a las posibilidades del Es- las facultades que la Constitución nos confiere. se deduce la viavilidad del proyecto, por su conveniencia, 

' t�. do y cor1 la aspi·r·ac1· 0· n ' de · acertai·, n1e pei.·m·.:to proponer - su consti_tucionalidad y por contarse desde ya, como queda 
·' . Al rendirle ponencia favorable a este proyecto, tengo. la t 1 f' 1 · -

· un art1·culo sustitut_;vo a'el 10 del proyecto 01·ig1'11al, el cual expues o, con os recursos 1sca.es necesanos. 
• seguridad de no chambonear, porque las normas que res- t · t · · · t· · h · · d COnsl·gno en el pli'ego . de modi'fi"c· ac1·011es. . t Es P. proyec. o no es inicia 1va capnc osa n1 apresura a, . - paldan su cons itucionalidad, son tan nítidas que no dan t d t d' · d 1 t d d t l . Lª nor·ma conteinrilada eri el ai·ti'culp 11 del pi_·o'yecto es el fru o e un es u 10 seno a e an a o uran e mue 1os 

� , para que alguien las pueda controvertir alegando la no fa- t· · · · d 1 f t · b f' · · · Ol·1· n·1· r1a1· complementa la del a1·t1"culo ante1·1·01·., pe1·o·�·equ1' e1·e . . 
t meses con par 1cipac10n e os u uros .ene iciar10s, qmenes " " culta.J. del Congreso para legislar sobre estas ma erias por · · Se· 1. niodr'f¡'cada ·por·que la or·iginal puede prestarse a ínter- . . . •t· d . b . escuetamente expusieron sus problemas y también sus an-mici 1va · e sus m1em ros. helos. El alto costo de vida hace necesario tomar medidas pretaéiones err,adas. . 

Los 46 honorables Representantes que presentaron · el que lo .contrarresten y estas -son unas de ellas, además-, en 
proyecto al cual le estoy rindiendo ponencia, . saben de .so- busca de la buena marcha de la administración de justicia 
bra que él se ajusta · a  la Constitución Nacional. He · aquí se impone facilitar a funcionarios y empleados de la Rama 
la lista de los distinguidos parlamentarios que lo suscri- Jurisdiccional y del . Ministerio Públiíco, una vida decorosa 

De los riesgos. 

Cuando un funcionario Y empleado 'se retira 0 es reti- bieron : Jorge Sectano, · Ignacio Arboleda · Arboleda, Alvaro · que guarde proporción con su dignidad y con su alta inrado del servicio con derecho ª pensión de jubilación ° por Bernal Segura, Hernán Berdugo, Carlos Lemas · Simons, vestidura y con las graves responsabilidades que sobre ellos invalidez, sucede con frecuencia que las sumas que deqe Jaime Ucrós, Gilberto Vieira, Alvaro Edmundo Mendoza, pesan. recibir se le demoran exageradamente, sometiéndolo ª las Gilberto Zapata, Luz Castilla de Melo, Luis Efrén Fernán-más gTandes privaciones. Por consiguiente conviene, que dez, Ricardo Mendieta, Victm,; Uruet¡;¡., José Ignacio Casta- Por lo anteriormente expuesto, me permito proponer : 
en defensa de los inválidos o de los retirados del servicio - · t · "Dese primer deqate al proyecto de ley 'por la · cual se 
P·o·1· otr·as causas, s' e obligue al Estado a pagar al beneficia- neda, Joaqum F.ranco Burgos, Mario . Humber ° Florez, Iván . 

Quintero; Ricardo Barrios, Julio Borelly, Fernando Sancle- _dictan normas sobre la administración .de justicia ·y los em-
rio por conducto de la P.agaduria respect1'.'ª• suma �g�_al mente, Hernando Bochelli, Jorge ·Carrillo, Luis G. Arango, �leados ju�iciales'." -
al si:�ld? . . que deveng�ba �asta .tanto 

Q 

la .. �ªJª de 
_
P_revlS!on Abraham Alí Ei:.cobar, Alvaro Archibold, Gonzalo Avendaño, le pn;:ic1pie a ?�gar la ies?ectiva p�ns10i:· E!

1. 
ar.ticulo 12 :Gibardo Leal Urrea, Manuel Gutiérrez Ocampo, Jorg'e Madel · P'.oyecto .ongmal q�e trat� de esta matei a, propongo l rio Eastman. Pedro Goen·aga,- Antonio Cuadros· L., Luis Vique sea mod1flcada pm que pm a alg.uuos .ca><os de los que cente. Serrano, Leovigildo . Gutiérrez, Eliécer · Valencia,  Ce-

Con todo respeto, 
Eduardo Fonseca Galán, ponente. 

trata el Decreto-ley 546 de 1971, es moperante. cilia �élez de Vélez, Carlos A. García; Daniel Díaz, Roberto · PLIEGO DE 
.
MODIFICACIONES 

De la cesantía. 

Al articulo 13 del proyecto orip;inal le propongo algunas 
modificacio.nes aclaratorias, en el sentido de que se con
sidére parcial la · cesantía . siempre y cuando el tµnc10nano 
o empleado continúe prei:.tando sus servicios en la :R.ama 

- Jurisdiccional o en el Ministerio Público, porque frecuen
t3mente ¡;e su.ceden cambios en el personal d� los Juzga
dos, Tribunales, Fiscalías; etc., que dejan en desventaja 
a t:3.les servidores. 

De las asignaciones. 

López, Jorge Uribe, Carlos Piedrá Sánchez, · Joaquín Motta, 
Humberto Avila Mora, Gilberto Ocampo Ospina, Francisco 
de la Ossa, Miguel , Santamaría 'Davila, Franky de Franky 
Betyna. 

El parágrafo del artículo. 79 quedará así : 
Parágrafo. Los funcionarios y· empleados que disfruten va

caciones colectivas tendrán derecho a la p'rima de vacacio
nes cuando hayan trabajado un mínimo de 10 mesés en el 
año por el cual se obtiene el descan�o. la cual se pagará 
al mismo tiegipo que la prü�m de Navidad. 

En años . anteriores · se .  presentaron proyectos de origen 
parlamentario sobre estas mismas materias y 'entonces el 
gobierno se apresuró a: presentar otros simifares con el 
fin de impedir que fueran aprobados los primeros: caso El artículo 99 quedará así: 
patético lo· qú.e aconteció con el proyecto número 68 de 1972, Artículo 99 En los casos' . ae vacaciones individuales y 
de iniciativa parlamentaria y el / que más tarde se convir- cuando .un .funcionario o empleado sale a disfrutarlas, se 
tiera en la Ley 15 del- mismo año, presentado por .el Go� designará por quien legalmente · puede hacer�o un interino -
bierno. Yo sé, que si este proyecto se convierte en ley, ser- que lo reemplace, éie -manera que no dismihuya el número 

· virá de una vez para deslindar las facultades del Congreso de funcionarios o empleados que laboren �n el resp�ctivo 
En esta materia propongo a la honorable comisión algu- ·relacionadas con la iniciativa del gasto p_úblico. · despacho. 

nas modificaciones, con el fin de hacer más claro el· ar- Si bien es cierto que el artículo 76 .de la -Carta exceptúa El artículo 10 qued·ará; así : 
ticulado, sin . -reducir las· diferentes escalas de' empleados:. de la iniciativa parlamentaria todos aquellos proyectos que Artículo .10. Los funcionarios y empleados a que se re-· 
En lo que sí estoy de acuerdo �s _en cuanto se, deben acabar �engan que ver co_n las normas orgánicas del l;'resupuesto fiere la preseEte ley. al cumplir 20 años continuos o dis-

. hasta el máximo las diferenciaciones por categoría y suel- Nacional, o con los plane:;; y programas ele desarrollo eC'o- . continuos de servicio al Estado de los cuales un mínimo 
do para funcionarios a qu!enes se exigen las .mismas cali- nómiCo y social ; o con la estructura · de la Administración de 10 hayan .sido en la Rama Jurisdiccional o en el ·Minis
dadcs y los ·mismos requisitos. Son múltiples los casos en Nacional, para fijar .las escalas de remuneración a las dis- terio ·Público, tendrán ¡:lerecho al 50% de su pensión de 
que esti, mal pagado el funcionario que c_umpliendo la tintas . categorías de empleos y si; régimen de prestaciones jubilación. · 

misma labor' , - se desempeña en lugares apartados y en sociales ; o con ,las contempladas en el numeral 22 del ar- El 50% restante se cubrirá aumentando anualmente la 
·peore3 condiciones materiales que sus colegas de la ciudad. tículci 76, y otras; no ·prohibe de manera alguna q_ue por pens1on en porc�ntajes iguales� hasta complet!_l.r el 100% · y 
Ei:.t:i. situación ha ·motivado que a. los municipios menos des- su propia iniciativa pueda legislar sobre las asignaciones cumplir el beneficiario 50 años de edad. 

/ 
. 

" 



---

El artículo · 11 quedará así : 
Artículo 11. Los funcionarios y empleados de que trata 

esta ley, que 'fúe1'en ·separados del servicio o no fueren · nom
brado� o elegidos sin existir ·causa justificada legalmente, 
llevando. más· de 16 años de servicio"al ·Estado, tend;rán las 
mismas prestaciones sociales del retiro forzoso determinado 
en el artículo 10 del Decreto 546 de 1971, ·siempre que ten
gai} J.a. eda� el'igida par:S, _l_á j�1bi/aéion . fota� y c?mo míñi
mo 8 años de servicios prestados a la Rama Jurisdiccional 
o el Ministerio Público. 

El artículo 12 quedará· así : 
Artículo 12. En los casos en que el Estado esté óbiigado 

a pagm' pensímies de· jubilación de conformidad con · los 
, artícúlo.s anteriores, o las indemni:¡:aciones. (!e 'que trata el 

artícülo 18 del Decreto 546 de · 1971, el fimcioriario o em
pleado conti:nuará· recibiendo de la pagaduría cón'éspon
diente, sus asignaciones como . si estuviera trabajando, hasta 
c;uanélo la 'Caja Nacional 'de Prevision empiéc·e- a cubrir las 
prestaciones respéctivas. Lo mismo 'ocurrirá para con los 
herecferos legales del .fonc'ionario o emplead.o 'cuando éste 

· fallezca ·en ejeí·cicio 'de sus. funciones, para lo cual se ten
drá en cuenta lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 
546 de 1971. 

La pagaduría. recibirá posteriormente de la Caja Nacio
nal de Previsión Social los valol'es que haya pagii:do por 
estas prest:;ciones, 
, El artículo 13 qued�·i·á así : 

Artículo 13. 'Solci éú caso· dé niuéite del funcionario o 
ern,pleado o por obtención de· 'pensión de ·jubíiadón o por 
i·etir,o ·forzoso de ·invalidez, 'la ·cesantía será definitiva, . en 
los .demás casos 13e considerará parcial, siempre y cuando 
se regrese al servicio ·de Ja Rama JU:risdiccíonal o del ·Mi-

. nisterio Púl;Jlico en el cargo siguiente. 
' El artículo 14 quedará así : 
Artícul'o 14. A partir de . la sanción de . la pi·esente ley, 

reajustai1se i¡¡.s asignacio'n'es básicas inens'uales de los fun
cfonai'ios ·y ·empleados· de la . !fama Jui·isdicdonal y del Mi
:µistei'io · Público éOí1forme a los artíc;ulos siguientes : 
· Áüiéulo 15 (ino'dificado) . Los Mágisb'ados dé los Tr'ibu
na-les· Supe1'ioi·es de Distrito Judicial, de Aduanas, , Adminis
ti·átiv'ós, · bfrecfores Gene'rales de Instrucdon érimirial y 
Fiscales de Tribunales, cuando ejerzan el cargo. en propie
dad, en interinidad o por -encargo, $ l6 . 800 . OO. 

Artículo 16 ' (modificado) . Los Jueces Superiores de Dis
trito '·jüdicial, 'de "Aduanas y ·  sus respectivos Fiscáles; los 
;Juece'S de Cil'cúito, de Menores, Laborales y Fiscales; los 

· de Instrucción Cri'mirial . y de Iristrucción Penal Aduanera, 
CÚando ejel'Zan el ·Cargo en propiedad, -en interinidad, O por 
encargo, $ 12 . 600 . 000 . 

El artículo 17 quedará así:- . 
Artículo 17 . Los Jueces Municipales, Territoriales ,o de 

Distrito Penal Aduanero, · cuando ejercen el cargo en pro
piedad, en interinidad ·  o por encargo, $ 9 .  900 . 00 . 

El artículo 18 original del proyecto se suprime. 
· · Artículo 18 (nuevo) , Quien ejerza cualquiera de los car

gos dP, que trata el artículo inmediatamente anterior sin 
reunh' lOs requisito·s legales ptua ocuparlo en propiedad, 
· devengarán el 60% de la asignación allí contemplada. 

.· El ilrticulo 19 . quedará así! 
., Artíc'ulo 19. Los Relatores y Secretarios de la Corte Su
premb. de Justicia, del Consejo de Estado, del Tribunal Dis
¡;:iplinario y los 'secretarios de las ·Fiscalías del Consejo de 
Estado, deberán ser abogados titulados y tendrán una ·asig
nación meristial básica de $ 14 . '700 . 00 . CU:ando no reuiüe-
1·en dicha :calidad, devengarán una asignación ·mensual bá
sica de ·s 1I:900.00, a excepción de lós Secretarios de la,_s 
Fiicálías· del ·Consejo de Estado, que en el mismo caso de-
vengarán $ 9.i.oo.oo. 

. 

Los artícufos 20 al 26, inclusive, del proyecto original, se 
:i,-equmen en el siguiente artículo' conCo'rdaiite éori el ,artícu
lo '29 ·del Capítulo 29 del Decreto-ley 283 de 1973. · _ 

El ·a.i'tículo ZO 'quedarl'.i, así : . 
/ Artfoulo ·20. La tabla de asignaciones mensuales básicas 
para �el personal de empleados de ·1a Rama .Jurisdiccional 
y ·del' Ministerfo Público y Direcciones 'de Instrucción Cri
rninai,_ será la siguiente : 

Grados 
1 

Asignación básica mensual 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14' 
15 
16  
17 
18 

· 19 
20 

$ 1 . 940 . 00 
2 . 050 . 00 
2 . 300 . 00 
2 . 700 . 00 
2 . 960 . 00 
3 . 200 . 00 
3 . 410 . 00 
3 . 650 . 00 

. 3 .  880 . 00 
4 . 340 . 00 

. 4 . 560 . 00 . 
. 4 . 800 . 00 

4 . 920 . 00 
· 5 . 130 . 00 
5 . 340 . 00 

, 5 . 550 . 00 
5 . 775 . 00 
6 . 210 . 00 
6 . 330 . 00 
7 . 275 . 00 

. Artículo 21 (nuevo) . El Visitador de la Dirección Nacio
nal de Instrucción Criminal devengará una asignación bá-
sica mensual de $ 16.800.00. . 
. Artículo 22 (nuevo) . Los abogados asistentes de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, deberán ser 
abogados titulados y tendrán una asignación básica men� 
sual de $ 14 . 700 . 00 .  

· 

Artículo 23 (nuevo) . El Contador Liquidador de 'Impuestos 
de la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, dev()n
gará una asiganción mensual básica de $ 7 .  560 . 00 . 

Artículo 24 (nuevo) . Los cargos de celadores y aseadores 
tendrán las nomenclaturas y remuneraciones corresponciien
tes al grado uno (1)  de la ta):lla de asignaciones establecida 
en la presente ley. 
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Articulo ·25 (nuevo) . Los gradós ·Y asignaciones para fun
cionarios y ·empleados de la Procuraduría General de la Na
'ción ; ·de la .Justicia ·'.Peúal Militar y su Ministerio Público 
los reajustará el Gobierno de acu,erdo con lo estipulado en 
'los artículos anteriores. · 

El artículo 26 del proyecto ·original se suprime por inne� 
cesario. 

El artículo 27 del proyecto original quedaría como 26, el 
púruer o_ 28 como 27 y así suce�ivamente, ha.sta llegar al ar
tículo 36, que quedaría cómo 35, · artículos estos que no su
fren ninguna modificaCión. 

' AÍtículo 36 (que corresponde al 50 del _proyecto original, 
no se modifica) . 

Artículo 37 (nuevo) . Para el cumplimiento de la presente 
féy el Gobierno Nacional utiiizará los recui·sos ·que ·hayan 
ingresado .o que ingresen al El'ario Público por la aplica
ción de la Ley 15 de 1972 descontados los fondos ya inver

·tidos el'l la Rama. Jurisdiccional y el Ministerio Público, con-
forme a lo dispuesto en la misma norma legal. . 

Parágrafo. Si los recursos de ·que trata la primera parte 
de este artículo son insuficientes para el cabal cumplimien
to de esta ley, se autoriza al Gobierno para abrir los tras
lados y :créditos adicionales al Presupuesto Nacional que 
considere necesarfos. · .  · 

ATtículo 3-8. (Corre�ponde al 52 del proyecto original, se 
modifica de la sigu�énte manera) : Esta ley rige desde sil 
sanción y '  deroga todas las disposicíones que le sean 'con
trarias. 
. El título quedará así : 

Proyecto de ley "por la cual se modifica el regrmen de 
asignaciones y prestaciones sociales paTa funcionarios y em
pleados de la Rama Judsdiccipnal y del Ministerio Público 
y se dictan otras disposiciones". 

be los honorables Representantes; atentame::ite, 

873 
-Las breves consideraciones anteTiores son suficientes para 

acreditar. las razones de just'cia y de conveniencia de este 
.proyecto. Por ello _respetuosamente me permito proponer : 

Dese ·p·rimer debate al proyecto. de acto legislativo número 
86 de 1974 ."por el. cual se modifican los artículo.3 99 y 177 
de .la Constitución Nacional": 

Vuestra comisión, . 
Alvaro González Santana. 

Representante . ponente. 
Bogotá. ,29 de octubre de 1.974. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al proy,écto dé ley número 73 de 1974 ·�por · la cual se concec1e 
amnistía a funcionarios y empleados de la Rama Jurisdic
cional y del Min'sterio Público -por su participaciiin en el 
movimiento gremial de ·1972 y se dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente y honorables ·Representantes 
de la Comisión ·Primera Constitucional 
de la Cámara de Representantes. 

Honorables Represi:mtantes : 
Me ha sido encomendada para primer debate la ponencia 

al proyecto de ley de la refe'rencia, que present�ra el hono,.. 
i·able Representante Eduardo Fonseca Galán. A cumplir esa 
'tarea me dispongo mediante las siguientes . consideraciones: 

1 � No puede escapar. al Congi·eso Nacional el cúmuló de 
dificultades de .orden 'ec onómico que de tiempo ati'ás han · 
venido a·fectando al país'. Las tasas de inflación han alcan
zado sús más altos niveles y esto ha hecho que los salarios 
pierdan cada vez más su poder- adquisitivo, hasta el punto 
'de que ninguna persona conserve, de un año a otro, fa efec� 
tividad de sus ingresos en el año anterior, Si cierto es. que 

E duardo Fonst;ca Galán. en toda la escala salarial colombiana, pero especialmente en · 
la de .sector públfoo las gentes están subpagadas,. esa dura. 
realidad ha tenido caraderísticas más dramáticas en lo que 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
respecta a la _Rama., Jurisdiccional y ·al Ministerio Público, a 

. cuyos componentes se lqs há t.enido más abandonados. En 
toda la Administración, del orden nacional, departamental o 

al proyecto de acto · legislativo número' 86-C de 1974 "por municipal son fre.cuentes. los aumentos de sueldos que sim
el _cual se modifican los artículos 9l) y .177 de la Co'nstituCión pleine'nte tie'nden a buscar una estabilidad en los ingresos. 

Nacional". Y estos aumentos, ciertamente con un . criterio de equidad, 

Honorables Representantes : 

cUmplo con fa misión 'de ·presentar a vuestra consideración 
el informe reglamentario sobre el proyecto de acto reforma
to�·io de nuestra Constitución, cuyo objetivo es el de asig
narle representación a la nueva Intendencia de Casanare en 
la corr�spondiente Cámara del Congr�so Nacional. 

Nuestra Carta Fundamental señala como función propia 
del legislador la creación de Departamentos, Intei;idencias y 
Comisarías, en tanto que el establecimiento de nuevas cir
cunscrípciones electorales ·de los territorios nacionales, le co
rresponde al constituyente. Por, elló la Ley . 19 de 1973, por 
la cual se creó la Intendencia de Casanare. no modificó lo 
í·elativo a circunscripciones : electorales. El artículo 69 de t.al 
estatuto, para disipar cualquier duda sobre la inconstitucio
nalidad del mismo, dispone que la nueva Intendencia, para 
efectos electorales, continuará adscrita al Departamento de 
Boyacá, del cual· Se segregó. Esta fue la fórmula ·que escogió 

. el Repí:esentante ponente cuando se discutía la menc'ionada 
Ley, .para encauzar ·la iníciativa .por las vías de la constitu
cionalidad. En tales deliberaciones quedó perfectamente claro, 
la necesidad y .  -Gonveniencia de darle curso en· el futuro a 
una í·eforma cOnsfftúcfonal que tuviera cómo objetivo dotar 
a la · nueva· Intendencia, como los demás tenitorios nacio� 
'nales, de ·r'epreseí:itació'n' propia en el Congreso Nacional. ·Es 
esta, pues, la oportunidad de perfeccionar la 'Obra del legis
lador de 1973, mediante··1a reforma que nos ocupa, a fin 'de 
que la última entitlad territorial creada · tenga la plenitud 
él.e derechos que corresponden a. las demás porciones poiítico-
administrativas de la República. . 

Además de 'las razones 'esbozadas, existen otras que hacen 
inobj e table · el proyecto. En efecto, ·nuesti'a Constitución s·e 
inspira en un criterio demográfico para la deterrriinación 
del número de Representantes . que deberi corresponder a .  
cada Departamento y a los territorios nacionales. Veamos en 
el siguiente cuadro la población y el número de Represen
tantes que corrésponderi a las ei1'cunscripciones electorales 
correspondientes a tales territorios : °' .  

han sido hechos sin qlie los servidores públicos hayan tenido 
que acudir a conmociones o sacudimientos más o menos no
torios. Pero esto no ha ocurrido así con. quienes llevan sobre 
sus hombros la. ponderosa tarea d_e administrar justicia . ·  A 

· estos últimcs siempre, hasta donde alcanza mi memoria, 
se los ha desprotegido, se les retrasan sus pagos· entregán
dolos injustameµte en las manos voraces· de los. agiotistas, y 
los pequeños incrementos de ·sus salarios siempre son tardíos 
y por debajo de lo§ que se hacen a los demás. Esta es una 
dolorosa realidad. 

2� Cansados de suplicar, viendo cerradas ante sus ojos las 
puertas de quienes desde el Gobierno manejan la economía 
nacional, .los empleadós judiciales y del Ministerio Público 
debieron de organizarse gremialmente y en el año de 1972, 
muy a su pesar, tuvleron que declarar un cese de actividades 
que la Nación en- general vio con asombro aurique con sim
patía por quienes, administradores de justida que eran, 
habrían 'de· llegar a. esos extremos para solicitarla en su 
favor. . . 

Es innegable que la administración de justicia es uno de  
los · servicios públicos por excelencia .. del Estado, y que la 
Ccmstitución Nacional excluye perentoriamente la huelga, 
artíCulo 18, cciino derecho en esa clase de actividades. Pero 
el clamor de. los jueces de Colombia transvasaba las consi
deraciones meramente formalistas para devenir en un grave 
y doloroso problema social. Fue esta la razón para que, como 
lo recuerda la ·exposición de motivos. del proyecto, el propio 
C,orígreso Nacional interviniera comi:> mediador. entre el Go
bierno y .Jos representantes del paro judicial a fiü · de buscar 
U:na solucíón al angustioso conflicto. Y ciertamente se logró, 
mediante un. aumerito en el costo del papel sellado y de tim
bre nacional, que no solamente financió los aumentos de 
sueldos, sino que. se ·convirtió en unos nuevos aportes que el 
Gobierno aprovechó para enjugar en parte el crónico déficit 
de Tésorería. 

3� No cabe pues la menor duda acerca ·de que los justos 
aurn:entos en sus sueldos que .pedían aquellos serv!dores pú
blicos se 'lograron solo mediante el cese de actividades, como 
tampoco puede discutirse que todos los trece mil y pico de 
.empleados qu_e· hacen parte de la Rama Jurisdiccional y del 

CirctmscripciÓn . 
Número de Número de Ministerio Público se beneficiaron de tal movimiento. 

Empero, comenzaron a instruirse expedientes en contra de 

San Andrés y Providencia . . . . 
Putumayo . . .  · . . . . . . . . . ' . .  : 
Arauca, Vichada, Vaupés y 
· Guainía · . . .  · . . . . . . . .  . 

Caquetá y Amazonas . . · . .  . 
Ca.sanare (aproximado ) . .  

Fuente : DANE. 

h. abitantes Representantes 
22 . 719 
31 . 099 

33 . 347 
69 . 651 
90 . 104 

1 
2 

1 
2 

Ninguno 

quienes más destacadamente creían en la justicia - que · ani-
maba· esa causa y sentían más duramente golpear la pobreza 
a las puertas de sus hogares. He tenido la precaución de pre
guntar al señor Procurador de la Nación: a cuántas personas 
se han sancionado por esa causa, y como puede leerse en su 
rtspuesta, existen solo 73 de más de trece mil que son en 
Colombia tales funcionarios. 

· La sanción· que les ha sido impuesta tiene serias repercu
siones en sus hojas· de vida y consecuencialmente en sus 

Como puede apreciarse de las cinco Intendepcias y cuatro carreras, según la reglamentación hecha por el Decreto na- -
Comisarías, Casanare cuenta con el mayor número de . ha- cional 250 de 1970. Fer.o resalta la injusticia que se c omete 
bitantes y no tiene ningún Representante en el Congreso al irnpo!ler esta �ar;ción solamente a �r;os pocos, <'.uan?o es 
Nácional. Asimismo sería la circunscripción electoral de los de publico conoc1m�ento que . la excepc10n se constituyo por 
territorios nacionáles de mayor población; ro cual justifica 1 los que no se. s�maron a� movimiento. Es injusto, ·sí, que de 
plenamente sU' creación. . j un 

.?
ra:1 mov1m1

_
ento r;ac;onal sol�mente 73 .P�rs?1'.ªs sufran 

-·Por otra parte, factores ·de índole económica, otorgan nue- �!. l l�O� de la ley, en�r e . tanto la mmensa,_ la i:if1:i1ta mayo
vos argumentos en favor de la iniciativa. Casanare es el te- na, rg alm�i1t� _favorecidos, puedan . contmuar sm mancha 
fritorio nacional que posee la mayor masa ganadera. El nú- su carrera J_udlcial. . 
mero de bovinos que pastan . en sus praderas es el más im- Est_os ��tr�os elementales, honorables Repres�nta�tes, _

n�
portante del país después del '.rebaño de la Costa Atlántica. d_uc�n mi ammo Y creo que el . de ustedes, a ªl?�oba1 la m�-

ciat1va del Representante Fonseca, porque se eme a la eqm-En relación 'con sus· niveles administrativos, basta recordar dad! Esta ponencia, pu()s, ha de ser favorable al proyecto. que posee 18 Municipios, algunos de ellos de trayectoria cen- Con todo, me voy a permitir presentar un pliego de modifitenaria. Esta cifra de ·células municipales supera amplia- caciones que no le cambian de ninguna manera el sentido mente la de cual_quier otro territorio nacional. . al proyecto, pero · que lo atemperan a los términos · de la 
Casanare cuent.a en la actualidad con su ·propio Coiisejo Constitución Nacional. Porque la verdad es que éste, de3de 

I1�tendencial, en tanto que no tiene ningún Representante ,  su título, habla de amnistía, /término qüe emplea la Cons
principal, nacido en sus llanuras, que lleve su vocería en el j titución en el artículo 76, numeral 19, para les delitos polí
Congreso. . ticos y en los casos de grave conveniencia pública, exigiendo . ' . 



Miércoles 13' de noviembre de 1 9 7  4 d74�-��������������--�����������----:--:-� ANALES D E L  C O N G RESO 

la mayoría c'alif!cada- de los dos. terc'os d e  lo.s vot?s d e  -1.os 
componentes de ambas Cámaras. El término es 1mprop10, 
porque en -el texto legal que proponemos no se trata de_ am
nistiar a quienes han cometido delitos. Lo que los func10n�
rios aludi.dos cometieron fue silnplemente -una falta adm1-
ni.strátiva, que no trasciende las esferas del Código Pe.nal. 
Las falta.s -administrativas no alcanzan siquiera la catego
ría de contravenciones. 

Por lo tanto, respetuosamente propongo t¡ue, desle el títu�o 
del proyecto y en todo el cue�po del arti�ulado, se cam!J.ie 
la palabra amnistía . por la de "exoneracion de la sanpon 
disciplinaria y de sus consecuencias", que recoge el mismo 
sentido de justicia que persigue el proy�cto. 

4� Con respecto all acortamiento del término de prescrip
ción de las faltas administrativas que propone el artículo 39 
del preyecto y que en el-- Decreto 250 de 1970 es de .cinco 
años estimo que es razonable, porque, a menos. que se trate 
de . iln del ·to cometido por los · flmcionarios de la carrera 
.judicial y del Ministerio Público, cuyo térn:ino de prescrip
ción es el ordinario del Código, no es posible mantener a 
quien es empleado ·en menesteres de suyo tai: delicB:dos, en 
la ·inc'ertidumbre y la zozobra durante un qumquemo. Esas 
faltas, eü la anterior legislación tenían un período de pres
cripción de un año, que por cierto era muy· breve ; pero dos 
años es prudente. Ese además es el término del período para 
el que nombran a los j.ueces. De otro lado · es conveme_nte 
introducir otra modificación al proyecto y al Decreto aludido, 
muy justa y juic'osa. En ambos se dice q1:1e �� ini?iac�?n del 
proceso disciplianrio interrumpe la prescnpc10n, sm f1Jar un 
tope o término posterior. Quiere esto de_cir q�e, demos p�r
caso, un juez comete una falta de las alll previstas ·Y al. mes 
le inician el proceso disciplinario y el tribunal competente 
para fallarlo lo demora cinco, seis o siete o más años, aquel ·no tendría derecho a reclamar prescripción, simplemerite por 
la iniciación . del próceso. Es un absurdo. Por lo mismo, el tér
mino de dos años ·para la prescripción debe ser general : o 
se le sanciona en dos añcs, o se reclama la prescripción. Es 
una manera para obligar a quienes tienen el deber de sancio
nar disciplinariamente lás faltas, a .  que · 10 hag�n dentro de 
un término tan suficiente como son los dos anos que pro
ponemos. No se debe· dejar a nadie en la incertidumbre inter:
minable de la espera de una sentencia, en la que está com-
promet'do su porvfnir. ' 

En estos térmi11os, pues, respetuosamente propongo- a ·1a 
Comisión : 

Dese primer debate al proyecto número 73 · de 1974 "por 
el cual se concede amn:stía a funcionarios y empleados de 
la Rama Jurisdiccronal y del 'Min'sterio Público por su par
ticipación én el movim'.ento gf"emial de 1972 y se dictan otras 
disposiciones". · 

De la hgnorable Comisión, muy atentamente, 

Armando Barona Mesa. 

PLIEGO DE MODIFICACIONE� 

Título del proyecto "Por el cual se exonerá de la sanción 
di::ciplinaria y de sus consecuencias a funcionarios y em
pleados de la Rama Jurisd'ccional y del Ministerio Público 
por su participación en Pl cese de actividades de 1972 y se 
dictan otras disposiciones"; 

Articulo primero. Concédese exoneración de la sanción 
-disciplinaria y. de sus consecusenc;as jurídicas a todos los 

funcionarios y e¡mpleadcs de la Rama Jurisdicc!onal y del 
Ministerio Público a quienes .rn les hubiere segmdo o se les 
siga proceso disciplinario por su participación en el cese de 
actividades realizado en el año de 1972. 

Parágrafo. A partir de la vigencia de ·1a presente ley, se 
borrarán de las hojaB de vida .de los exonerados en el pre
sente articulo toda.s las anotaciones que en su contra existan, 
motivados por los hechcs a que se ha hecho referencia y se 
archivarán los procesos ell' curso. . 

ArtíCulo segundo. El Estado no reconocerá perjuicios eco� 
nómicos a los func�on.arics o empleados que gocen del bene· 
ficio de la exoneración prevista en el . a�t.ículo primero_. 

Artículo tercero. El_ articulo 104 del Decreto 250 de 1970 
·quedÚá así : · 

�'La acción disciplinaria prescribirá . en dos años contados 
a partir del día en que se cometió el último ª?to consti�u� tivo de Ja falta. La iniciación del proceso no mterrump1ra 
la prescripción". 

Ponente : 
Armando· Barona Mesa. 

Bogotá, noviembre 6 de 1974. 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
. :_- C O N T E N I D O : 

SENADO DE LA R EPUBLICA . 

Orden del día para la sesión de hoy miércoles 13 de 

al proyecto c1e.'ley número 92 -_'dc 1974 de la Cámara, "p.¡¡r 
la cuál se crea el persopal adicional para las· .Comisiones 
Segundas Constitucionales Permanentes del honorable Se

.nado de la República y de la Cámara ele Representantes". noviembre de 1974 . . .  . .  . . . . . . · . .  · . . . . . . 859 

Señor Presidente:  Acta núrri.ero 35 d e  l a  sesión del martes 12 de noviem-
bre de 1974 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •  . . . . . . 859. Cumplo con el deber de rendir ponencia para primer de� 

bate al proyecto de ley número 92 de 1974 de la �án:a!·a, Proyectos de tey "por la cual se crea el personal adicional para las Com1Slo- [ . 
nes Segundas Constitucionales Permanentes del honorable ' Proyecto de ley número 30 de 1974, '"pJr Ja cual se senado de la República y de la Cámara de Representantes", declara empresa útil, digna de estimulo y apoyo .que me fue encomendada para su estudio. una fábrica de cementó en Piendamó o Silvia, en 

La iniciativ� de los . parlamentarios autores . de¡ proyecto el J?epart�?1ento . del Cauca, y se dictan otras dis-
la considero justa toda vez que las Comisiones Segundas pos1c10nes . . · ·

. 
. ' · . . . . . · . . . . . . . . · · · _. · 

del SPnado y la c�mara qu�daron con un personal mínimo Proyecto de ley numero 70 el� �974, '.
'por la cual se 

860 

en la
-

distribución ··que en Ja Ley 3� de 1958 se adjudicó a crea el Dep
,:;i-

rtamento. -'.\dmm1stra!1v9 del Seguro .  
las comisiones Constitucionales Permanentes del honorable de C osechas " y expos1c10n de motivos . . . . . . . . .  · 860 · · Proyecto ele ley número 71 ele 1974, "por la cual se Congreso. 

Qomoquiera que la Comisión· Segunda de la Cámara fue aumentada en el número de sus integrantes (de 14 a 20) y· 
como el trabajo legislativo ha aumentado en for!l\a conside-
1·able en las citadas Comisiones, estoy de acuerdo desde el 
punto técnico, de rendimiento y de agilización del trabajo 
legislat.ivo dotar, estas Comisiones de nuevo P.ersonal, para 
los objetivos de la labor de los Congresistas en las citadas 
corporaciones. 

Solamente me resta 'agregar la necesidad de crear el cargo 
de Transcriptor para las Comisiones Primera, Segunda, Ter
cera, Quinta, Sexta y Séptima que en la actualidad no tienen 
dicho funcionario y que son de urgencia creación toda vez 
que son .Jos encargados de transcribir las intervenciones de 
los Congresistas en las sesiones de las Comisiones Constitu-
cionales. .  · 

En pliego de modificaciones , adjunto, me permito propo
ner la anterior iniciativa de creación de transcriptores pal'a 
las COJ1].isiones aludidas. 

En consecuencia a lo anterior y por estar dentro de las 
normas constitucionales que le confiere al Congreso el ar
tículo 76, · nume1'al 23, referente a la organización de. su 
personal administratfvo, me pel'mito proponeros : 

Dese priiner debate al proyecto de ley número 92 de 1974 
de la Cámara, "por la cual se crea el persanal afücional para 
las Cofuisiones Segundas Constitucionales Permanentes del 
honorable Senado ge ·la República y de la Cámara de Re-
presentantes"., 

Vuestra comisión, 

Ricardo Barrios Zuiuaga 
Ponente. 

. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Título. 

Por la cual se · crea el personal adicional para las Comi
siones Segundas Constitucionales· Permanentes del bonorable 
Senado de la Republica y de la Cámara de Representantes, 
y se dictan otras disposiciones. 

Artículo 1 º-Créase para el servicio de la Comisión Segunda 
Constitucional Permanente del Senado de la República y de 
la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la Cá-
mara de Representantes . al siguiente pei'sonal : · 

Un oficial mayor con una asignación mensual de $ 5.000.00 
pesos. 

Un transcriptor con un'íi asignación ni:ensual de $ 5.000.00 
peses. 

Una mecanctaquígrafa con una asignación mensual de 
$ 3.402.00 pesos. 

Un ujier con una asignación: mensual de $ 2.700.00 pesos. 
Articulo 29 Créase el cargo de · transcriptor con un'a asig

nación mensual de $ 5.000.00 peses para , Jas C_omisiones Pri
mera, Tercera, Quinta, Sexta y Séptima del Senado y la 
Cámara de Representantes. 

Artículo 39 El artículo segundo del proyecto original. 
Artículo 49 El artículo 3cy . del p1•oyeCto óriginal. 

Ricardo Barrios Zuluaga 
Ponente. 

reglamenta el transplante de órganos y tejidos ana
tómicos -_en seres humanos'', y exposición de . moti-
vos . . . . . . . . . 

Actas c1e Comisión 

Acta -número 8,_Comisión Primera, del día 26 ·de sep
tiembre de 1974 . . . . 

Acta número .15, Comisión Primera, del día 30 de. 
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